
SECRETARIA TÉCNICA DE GESTIÓN
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Oficio Nro. SETEGISP-SETEGISP-2020-0268-O

Quito, 10 de noviembre de 2020

Asunto: Solicitud de derogatoria de la OrdenanzaMunicipal No. 0558

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
En su Despacho

De mi consideración:

Me refiero al oficio No. STHV-2020-0730-O del 11 de septiembre de 2020 mediante el
cual la Secretaría Técnica de Territorio, Hábitat y Vivienda brinda atención al oficio No.
INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O del 23 de julio de 2020, en donde este
Organismo Público solicitó " ...a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, sobre la información generada en los
informes jurídico, técnico y financiero y considerando la limitación de dominio de los
predios que conforman la Ordenanza Municipal No. 0558, nos permitimos solicitar muy
gentilmente se realicen las gestiones correspondientes, con la finalidad de atender lo
expuesto por el Comité en mención, donde resolvieron entre otros: "... Disponer a la
Dirección General de INMOBILIAR realizar las acciones con la entidad competente para
la baja de la Ordenanza Municipal 558...";y que en sus partes pertinentes señala:

"...Procedimiento sugerido para dejar sin efecto el PUAE

La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin efecto
un PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de
INMOBILIAR. En tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al
Concejo Metropolitano de Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar
de baja.

Considerando la situación jurídica y la propiedad de los 4 predios que conforman el
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas", la petición deberá estarfirmadapor la totalidad de los propietarios
de los predios que componen el PUAE además de lafirma de promotor... "

Y, añade:

"Actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y
elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo

(... ) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda tiene a su car¡ la elaboración del
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(... ) En este sentido, se podría esperar hasta la expedición y aprobación del PUGS por
parte del Concejo Metropolitano, para atender el pedido de los dueños y promotor del
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" en el sentido de reasignar un nuevo uso o volver al estado anterior a
la aprobación del proyecto mencionado.

La consecuencia de lo expresado en el párrafo anterior, que sería una posibilidad de así
considerarlo los dueños de los predios y el promotor, es que la ordenanza que aprueba al
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" podría ser derogada a través de la ordenanza que apruebe el
PUGS, previo al análisis técnico de viabilidadyfactibilidad."

(... ) ... debo indicar que la información remitida por INMOBILIAR respecto de la
situación jurídica actual de los bienes no ha podido ser comprobada, y se han
evidenciado contradicciones entre los datos constantes en los informes, por lo, se
recomienda que INMOBILIAR envíe junto con la solicitud, toda la documentación de
respaldo que permita a la autoridad metropolitana, contar con todos los elementos
necesarios para analizar y, de ser el caso, tramitar su solicitud..." (Énfasis añadido)

Al respecto, atendiendo la recomendación emitida por la Secretaria de Territorio, Hábitat
y Vivienda del DMQ para continuar con los trámites y gestiones pertinentes respecto a la
solicitud de baja de la Ordenanza Municipal No. 0558, me dirijo a su autoridad y por su
intermedio al Concejo Metropolitano de Quito, y me permito adjuntar al presente: un
informe del estado técnico-jurídico de los predios que conforman la integración parcelaria
dispuesta a través de la Ordenanza en mención con un expediente con toda la
documentación de respaldo; y la petición suscrita por los propietarios de los predios
inherentes a la Ordenanza.

Finalmente, reiteramos la solicitud de que el Concejo Metropolitano de Quito analice la
viabilidad de lo solicitado por la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público y disponga la baja de la referida ordenanza.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
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Oficio Nro. STHV-2020-0730-O

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

Asunto: DEROGATORIA-SERVICIO DE GESTION INMOBIIIARIA DEL SECTOR
PUBLICO

Doctora
SilvanaMariuxi Ramírez Verdezoto
Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA
En su Despacho

Demi consideración:

Me refiero al oficio No. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-0 de 23 de julio de 2020
con el que se informa que:

"En reunión mantenida el 22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, entre los temas tratados indicó "Conocimiento y directriz en
elfuncionamiento de INMOBILIAR para la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto a
la construcción de la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos, y Empresas
Públicas y demás obras instrumentadas por el Gobierno Nacional anterior" y que, entre
otros, dispone a INMOBILIAR: " realizar las acciones con la entidad competente para la baja
de la OrdenanzaMunicipal 558... " ".

En función de lo expuesto, INMOBILIAR recomienda:

"... a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, sobre la información generada en los informesjurídico, técnico yfinanciero y
considerando la limitación de dominio de los predios que conforman la Ordenanza Municipal
No. 0558, nos permitimos solicitar muy gentilmente se realicen las gestiones
correspondientes, con la finalidad de atender lo expuesto por el Comité en mención, donde
resolvieron entre otros: "... Disponer a la Dirección General de INMOBILIAR realizar las
acciones con la entidad competente para la baja de la OrdenanzaMunicipal 558. ". ".

Al respecto, le manifiesto lo siguiente:

Mediante Ordenanza Metropolitana 0558 sancionada el 09 de mayo de 2014, se aprobó el
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas".

La aprobación se la realizó con fundamento en lo determinado en el artículo 26 la Ordenanza
No. 172, sancionada el 30 de diciembre del 2011, la misma que actualmente se encuentra
reformada e incorporada al Código Municipal. Dicha disposición legal determinaba, en su
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Oficio Nro. STHV-2020-0730-O

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2020

inciso 4, que "...La entidad responsable del territorio, ha!bitat y vivienda realizaral la
aprobaciohn telcnica de estos proyectos a travels de informepreceptivo y obligatorio, previa
su aprobacioInpor el Concejo Metropolitano.".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante resolución No. STHV-RT No. 008 de
27 de diciembre de 2013 expidió el "REGLAMENTO QUE FIJA LOS PARÁ.METROS
OBJETIVOS PARA LA APROBACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS URBANISTICOS
ARQUITECTONICOS ESPECIALES", a través del cual se aprobó el mencionado PUAE, y en
cumplimiento a dicho reglamento se emitieron los siguientes informes técnicos favorables
para el desarrollo del PUAE:

• Oficio No. EPMMQ-2104-269 del 11 de abril de 2014, emitido por la Empresa Metro de
Quito.

• Oficio No. STHV-1618 del 15 de abril de 2014, emitido por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

• Oficio No. SM-649 del 15 de abril del 2014, emitido por la Secretaría de Movilidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana 0558 sancionada el
09 de mayo de 2014, el señalado PUAE se compone por 4 predios de propiedad del "Servicio
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR", en adelante INMOBILIAR:

• Predio 131507,
• Predio 132975,
• Predio 133234, y,
• Predio 132719.

En el artículo 2 de la mencionada Ordenanza se aprueba la integración parcelaria de los
mencionados predios, la cual no ha sido realizada hasta la actualidad.

En la ordenanza con la que fue aprobado el proyecto de INMOBILIAR, el Concejo
Metropolitano aprobó que el promotor Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR, debía cumplir con las obligaciones, responsabilidades y compromisos de la
ordenanza, en especial lo previsto en el artículo 17.

Situación jurídica actual de los predios que componen el PUAE

Del estudio de la documentación anexa al oficio que se contesta, se determina que la situación
jurídica de los predios es la siguiente:
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Predio No. 132719 (EX-ANETA)

• Este inmueble fue entregado a INMOBILIAR por parte del Fideicomiso AGD-CFN,
mediante escritura pública de donación celebrada el 29 de agosto de 2013.

• Dentro del proceso signado con el No. 09201-2018-02826 se ha establecido sobre el
predio, como medida cautelar, la prohibición de enajenar hasta que se resuelva el fondo
del proceso de reparación integral dictaminado por el Comité de Derechos Humanos de la
Organización de las Naciones Unidas. El 12 de noviembre de 2018 se inscribió la
prohibición de enajenar bajo el número de inscripción 11447, la fecha de repertorio es 18
de septiembre de 2018, el número de repertorio 2018076048 y el Nro. de trámite 297432.

• Actualmente la medida cautelar sigue vigente y está sujeta a la decisión del Comité de
Derechos Humanos de la ONU.

Predio No. 133234 (ZAO) (integración parcelaria)

• El predio fue motivo de una expropiación, trámite que no se pudo concluir toda vez que
no se llegó a un acuerdo, INMOBILIAR presentó una acción judicial de expropiación
signada con el No. 17301-2013-0977, 1a misma que fue aceptada en primera y segunda
instancia.

• El 23 de agosto de 2016, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, INMOBILIAR y los
propietarios del predio suscribieron un contrato transaccional para la devolución del
inmueble expropiado.

• Mediante Resolución No. INMOBILIAR-SGLB-2017-0110, se extingue el acto
administrativo pormedio del cual se declaró la expropiación del referido predio.

• El predio ya no es propiedad de INMOBILIAR, pues se reversó la expropiación, sin
embargo, este predio forma parte del PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de
los Sectores Estratégicos y de las Empresas Públicas".

Predio No. 131507 (medios públicos) (integración parcelaria)

• Este bien fue adquirido mediante escritura pública de donación otorgada el 17 de
septiembre de 2013 entre el Ministerio de Educación e INMOBILIAR, ante el Notario
Trigésimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de
octubre de 2013.

• Actualmente existe un "Convenio Interinstitucional de Uso de Áreas" suscrito con
Medios Públicos EP de fecha 3 de marzo de 2017, con una vigencia de 1 O años.
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Predio No. 132975 (Ex Pradera) (integración parcelaria)

• Adquirido mediante escritura pública de donación celebrada el 14 de septiembre de 2011,
ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores e
INMOBILIAR, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad el 13 de abril de
2018.

• Este predio fue enajenado mediante subasta pública y actualmente es de propiedad de
URBAN PROJECTS.

Esta información ha sido recabada de los informes presentados por INMOBILIAR, que fueron
anexos al oficio de 23 dejulio de 2020.

Procedimiento sugerido para dejar sin efecto el PUAE

La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin efecto un
PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de INMOBILIAR. En
tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al Concejo Metropolitano de
Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar de baja.

Considerando la situación jurídica y la propiedad de los 4 predios que conforman el PUAE
"Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las Empresas
Públicas", la petición deberá estar firmada por la totalidad de los propietarios de los predios
que componen el PUAE además de la firma de promotor.

Actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y
elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo

El Plan de Uso y Gestión del Suelo, PUGS, es un instrumento de planificación que tiene su
origen en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, LOOTUGS,
en el a0 2016, y que se conforma por los componentes estructurante y urbanístico.

El componente estructurante que se refiere a la clasificación y subclasificación del suelo es la
base del componente urbanístico que mientras que incluye: la delimitación de los Polígonos de
Intervención Territorial, la asignación de tratamientos urbanísticos, normas sobre usos,
edificabilidad, ocupación y en general al aprovechamiento urbanístico, asignados al Distrito
Metropolitano de Quito en su totalidad.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda tiene a su cargo la elaboración del PUGS, plan
que reemplazará al PUOS vigente de acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria
quinta de la LOOTUGS.
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En ese sentido el Plan de Uso y Gestión del Suelo, se encuentra en proceso de actualización y
elaboración, conforme lo señalado en el párrafo precedente, y este deberá contemplar en el
componente urbanístico las asignaciones correspondientes de datos de aprovechamiento para
todo el territorio del DMQ, con base al modelo territorial deseado.

En este sentido, se podría esperar hasta la expedición y aprobación del PUGS por parte del
Concejo Metropolitano, para atender el pedido de los dueños y promotor del PUAE
"Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las Empresas
Públicas" en el sentido de reasignar un nuevo uso o volver al estado anterior a la aprobación
del proyecto mencionado.

La consecuencia de lo expresado en el párrafo anterior, que sería una posibilidad de así
considerarlo los dueños de los predios y el promotor, es que la ordenanza que aprueba al
PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y de las
Empresas Públicas" podría ser derogada a través de la ordenanza que apruebe el PUGS,
previo al análisis técnico de viabilidad y factibilidad.

Finalmente, debo indicar que la información remitida por INMOBILIAR respecto de la
situación jurídica actual de los bienes no ha podido ser comprobada, y se han evidenciado
contradicciones entre los datos constantes en los informes, por lo, se recomienda que
INMOBILIAR envíe junto con la solicitud, toda la documentación de respaldo que permita a
la autoridad metropolitana, contar con todos los elementos necesarios para analizar y, de ser el
caso, tramitar su solicitud.
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Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

2l
a.É.. a«
SECRETARIODE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA (E)

Referencias:
- GADDMQ-AM-AGD-2020-2927-E

Anexos:
927-E-SERVICIO--DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO-OF.

INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O.PDF
- 0558 - PLATAFORMA GUBERNAMENTAL PRODUCTIVA DE LOS SECTORES ESTRATEGICOS
YEMPRESAS PUBLICAS (l).pdf
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Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

Asunto: Solicitud de derogatoria de la Ordenanza Municipal No. 0558

Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De mi consideración:

ANTECEDENTES.

El Gobierno Nacional a través de la Plataforma de Compromisos Presidenciales instrumentó la ejecución de
obras emblemáticas, con un proyecto de inversión de INMOBILIAR, mediante la Implementación de
Plataformas Gubernamentales y Centros de Atención Ciudadana a nivel nacional.

Entre estas consta la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos y Plataforma de Empresas Públicas,
misma que tiene estudios defini tivos para implementarse en 4 predios de la ciudad de Quito; sobre los cuales, el
Concejo Metropolitano emitió la Ordenanza 0558 del 9 de mayo de 2014 aprobando el proyecto urbanístico
arquitectónico presentado por INMOBILIAR.

Dentro de la proyección se contempló la construcción de las PLATAFORMAS DE SECTORES
ESTRATÉGICOS y de la PLATAFORMA DE MEDIOS PÚBLICOS, las cuales estarían ubicadas en cuatro
lotes de terrenos, situados en las extensiones de las avenidas ELOY ALFARO y DE LA REPÚBLICA, que para
efectos del presente documento se identifican como:

• TERRENO EX ANETA (PROVENIENTE DE LAS INCAUTACIÓN DE AGD)
• TERRENO MEDIOS PÚBLICOS (CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE USO)
• TERRENO EX PRADERA (PROPIEDAD DE PARTICULARES)
• TERRENO ZAO (EXPROPIADO Y REVERSADO)

El CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, mediante la Ordenanza No. 0558 de 9 de mayo de 2014,
reglamentó, la implementación urbanística del mencionado proyecto, misma que en su artículo 2 contempla la
integración parcelaria de los terrenos descritos a continuación:

"Artículo 2.- Áreas e integración parcelaria. - El Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma
Gubernamental Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresas Públicas" se desarrolla en dos áreas:

1) Sectores Estratégicos, con un área de 30.282,82m2 correspondiente a los predios Nos. 133234, 131507 y
132975, en los cuales se autoriza su integración parcelaria en un solo lote; y,

2) Empresas Públicas, en un área de 22.615,53 m2, correspondiente alpredio No. 132719.

Los lotes y áreas producto de la integración parcelaria se muestra en elplano No. 2 de la presente ordenanza.

En reunión mantenida el 22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, entre los temas tratados indicó "Conocimiento y directriz en elfuncionamiento de INMOBILIAR para
la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto a la construcción de la Plataforma Gubernamental de
Sectores Estratégicos, y Empresas Públicas y demás obras instrumentadaspor el Gobierno Nacional anterior"
y que, entre otros, dispone a INMOBILIAR: "...realizar las acciones con la entidad competente para la baja de
la Ordenanza Municipal558..." énfasis me corresponde.

Edificio Matriz: v . Jorge Washington E4 -- 157 y Amazonas. Quto.
Teléfono; 593 2 3958700 - ww.inmobiliar.gob.ec
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SERVICIO DE
GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO

Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

OBJETIVO.

Dar a conocer la información jurídica, técnica y financiera de los predios que conforman la integración
parcelaria, dispuesta a través de la Ordenanza No 0558 de 9 de mayo de 2014, mediante la cual se reglamentó,
la implementación urbanística del: "Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial Plataforma Gubernamental
Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresa Públicas", documento necesario que servirá como
fundamento legal para solicitar la derogatoria de la ordenanza en mención, debido a la inaplicabilidad para la
ejecución del proyecto.

CONCLUSIONES. -

• Las medidas cautelares ordenadas sobre el terreno de EX -ANETA, constituyen un mandamiento judicial
que prohíbe la trasferencia del bien bajo cualquier título Jo que impediría su posterior enajenación o
funcionalidad para la construcción y ejecución de obra pública.

• La reversión de la expropiación del terreno ZAO, emitida el 22 de agosto de 2016, provocó una alteración
en la superficie contemplada.

• Se debe considerar la vigencia del convenio interinstitucional de Uso de Áreas, suscrito entre
INMOBILIAR y la Empresa Medios Públicos E.P., el 3 de marzo de 2017, con un plazo de 10 años y la
inversión realizada al bien inmueble.

• La situación jurídica expuesta de cada uno de los inmuebles, que forman parte de la integración parcelaria,
constituyen impedimentos legales que hacen inviable continuar con la ejecución el proyecto.

• Estos hechos han alterado Jo contemplado en los artículos dos y diez de la Ordenanza No. 0558 del 9 de
mayo de 2014, lo que impide su aprovechamiento urbanístico, provocando que lo ordenado en la citada
Ordenanza se vuelva inejecutable en todo aspecto.

RECOMENDACIÓN.-

Por Jo expuesto, a fin de cumplir con la resolución del Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, sobre la información generada en los informes jurídico, técnico y financiero y considerando la
limitación de dominio de los predios que conforman la Ordenanza Municipal No. 0558, nos permi timos solicitar
muy gentilmente se realicen las gestiones correspondientes, con la finalidad de atender lo expuesto por el
Comité en mención, donde resolvieron entre otros: "... Disponer a la Dirección General de INMOBILIAR
realizar las acciones con la entidad competente para la baja de la Ordenanza Municipal 558...".

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,

Documentofirmado electrónicamente
Dr. Nicolás José Issa Wagner
DIRECTOR DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Anexos:
- acta_comite_inmobiliar_20190883650001593195325_(2).pdf
- informe_ordenanza_558_cgpge_vf2-signed_(d).pdf
- infonne_telcnico_ordenanza_no._0558.pdf
- informe_plataforma_sectores_estratelgicos_para_dar_de_baja_ordenanza_558_firmada.pdf
- informe_jurildico_ordenanza_0558.pdf

Copia:
SeñoraDoctora
SilvanaMariuxi Ramírez. Verdezoto
Subdirectora General de Gestión Inmobiliaria

Edificio Matriz: Av. Jorge Washington E4 -- 157 y Amazonas. Quito.
Teléfono: 593 2 3958700 - www,inmobiliar.ggb.ec

ss&eERNoe DE TODOS
2/3

• Documonto finado electrónicamento por Quipux



SERVICIO DE
GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Oficio Nro. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2020

SeñorMagíster
Ronald Benjamín Baída! Barzola
Subdirector de Gestión Legal de Bienes, Encargado

SeñorAbogado
Juan Carlos Paladines Salcedo
Subdirector de Administración de Bienes

Señorita Abogada
María Estefanfa Pazmiño Segarra
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Subrogante

SeñorArquitecto
Wilson Ricardo Narváez Ubidia
SubdirectorTécnico Inmobiliario

Señor Ingeniero
William Giovanny Merino Sarango
CoordinadorGeneral de Planificación y Gestión Estratégica

Señor
Juan Carlos Silva Nowak
Subdirector de Comercialización

Señora Ingeniera
Evelyn Mireya Gancino Pacheco
Coordinadora General Administrativa Financiera, Encargada

asmv/wn/sr

NICOL.A S J0SE 1ssA k?@;
WAGNER~ _ta...,.....- rm=,;
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Edificio Matriz: Av. Jorge Washington E4 -- 157 y Amazonas. Curto.
Teléfono: 593 2 3958700 - winmobiliargob.ec
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Oficio Nro. SETEGISP-KAO-URBAN-2020-001-O
Quito, 04 de noviembre de 2020

Asunto: Solicitud de derogatoria de la Ordenanza Municipal No. 0558

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

h
De mi consideración:

En años anteriores, el Estado Ecuatoriano promovió la Implementación de
Plataformas Gubernamentales y Centros de Atención Ciudadanas a nivel nacional,
que permitan enfocar la atención a la población en edificaciones que reúnan a las
diferentes instituciones del Sector Público a lo largo del territorio.

Entre las plataformas planificadas, se tenía programada la Plataforma
Gubernamental de Sectores Estratégicos y Empresas Públicas, misma que
comprende 4 predios de la ciudad de Quito.

En este sentido, el Concejo Metropolitano de Quito emitió la ordenanza No 0558 de
9 de mayo de 2014, misma que refiere a la aprobación del Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores
Estratégicos y Empresas Públicas", disponiendo en el artículo 2 que:

" ...El Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial "Plataforma Gubernamental
Productiva de los Sectores Estratégicos y Empresas Públicas" se desarrolla en dos
áreas:

1) Sectores Estratégicos, con un área de 30.282,82 m2 correspondiente a los
predios Nos.133234, 131507y 132975, en los cuales se autoriza su integración
parcelaria en un solo lote;y,

2) Empresas Públicas, en un área de 22.615,53 m2, correspondiente al predio No.
132719.

Los lotesy áreas producto de la integración parcelaria se muestra en el plano No. 2 de
la presente ordenanza.."

GOBIERNO
DES LA REPÚBLICA
OEa. ECUADOR

Jorge Washington E4-157 yAv. Amazonas
Teléfono: 593 2 395 8700

www.inmobiliar.gob.ec



La Presidencia de la República mediante Decreto Ejecutivo No. 503 del 12 de
septiembre de 2018 (reformado con Decreto Ejecutivo No. 1107 del 27 de julio de
2020) señala que la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público es
" ...Responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento, controlar y
evaluar los bienes del sector público y de los bienes que disponga el ordenamiento
jurídico vigente, que incluye las potestades de disponer, distribuir, custodiar, usar,
enajenar, así como disponer su egreso y baja .."; y. en su artículo 3 señala que
•tendrá un Comité encargado de coordinar la política intersectorial de gestión de
muebles e inmuebles ."

La Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público mediante oficio No.
INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-0139-O del 23 de julio de 2020, debido al estado
actual legal de los predios, informó a su autoridad que "...En reunión mantenida el
22 de noviembre de 2019, el Comité del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, entre los temas tratados indicó "Conocimiento y directriz en el
funcionamiento de INMOBILIARpara la baja de la Ordenanza Municipal 558, respecto -
a la construcción de la Plataforma Gubernamental de Sectores Estratégicos, y
Empresas Públicasy demás obras instrumentadas por el Gobierno Nacional anterior"
y que, entre otros, dispone a INMOBILIAR: "...realizar las acciones con la entidad
competente para la baja de la Ordenanza Municipal 558... " .."

Al respecto, la Secretaría Técnica de Territorio, Hábitat y Vivienda del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante oficio No. STHV-2020-0730-O del 11 de
septiembre de 2020 brinda atención al oficio No. INMOBILIAR-INMOBILIAR-2020-
0139-O del 23 de julio de 2020, señalando en su parte pertinente que:

" ...La normativa metropolitana vigente no contempla un procedimiento para dejar sin
efecto un PUAE o para la baja de la ordenanza como se menciona en la petición de
INMOBILIAR. En tal virtud, se sugiere que se realice esta petición directamente al
Concejo Metropolitano de Quito, entidad que aprobó la ordenanza que se pretende dar
de baja ..."

Y añade que "...Considerando la situación jurídicay la propiedad de los 4 predios que
conforman el PUAE "Plataforma Gubernamental Productiva de los Sectores
Estratégicos y de las Empresas Públicas", la petición deberá estar firmada por la
totalidad de los propietarios de los predios que componen elPUAE además de lafirma
de promotor... "

La Constitución de la República, en su artículo 415 señala que: "...El Estado centraly
los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan
regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el
establecimiento de zonas verdes ..."

Por su parte, el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
establece dentro de las atribuciones del Concejo Metropolitano, consta: ".. .y)

GOBIERNO
OLAREPICA
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f

Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra ... "

SOLICITUD. -

Con estos antecedentes, considerando la situación legal actual de los predios
inmersos en la Ordenanza No. 0558 del 9 de mayo de 2014 y con la finalidad de
favorecer el desarrollo urbanístico de la ciudad Capital; los suscritos, en calidad de
propietarios de los predios No. 133234, 131507, 132975 y 132719, solicitamos a su
autoridad y por su intermedio al Concejo Metropolitano se sirva analizar y
determinar la baja de la referida ordenanza.

Finalmente, facultamos a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, como promotor del proyecto, a presentar los oficios y/o informes que sean
pertinentes para la baja de la Ordenanza No. 558.

Atentamente,

8±
Dra. Silvana Ramírez Verdezoto

Secretaria Técnica
SECRETARÍA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLIC

Le~ ang
neral del Sr. Eli Kao Wang

»

Dr. Fernan o e ontreras
Presidente-Representante Legal

PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN - PROJECTS S.A.

%
Sra. Lyn

Cónyuge y Apoderada

GOBIERNO
DE LA REPLICA
DEL ECUADOR

Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas
Teléfono: 593 2 395 8700
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NOTARIO OTORGANTE:
FECHA:
COPIA DEL TESTIMONIO:
ACTO O CONTRATO:

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20201701019000303

DOCTOR FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
29 DE JULIO DEL 2020, (12 :33)
QUINCUAGESIMA SEGUNDA
PODER GENERAL

Dtllo ha:b
NOTARIO-

OTORGANTES ti1A44t " 4u»a4rut

OTORGADO POR
NOMBRESIRAZON SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION
LEE WANG LYNN 1 POR SUS PROPIOS DERECHOS [ CEDULA l 1706880398

!

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD . 1 No. IDENTIFICACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-07-2020
NOMBRE DEL PETICIONARIO: LYNN LEE WANG
N IDENTIFICACION DEL

1706880398PETICIONARIO:

1 OBSERVACIONES:

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N 20201701019000303

MATRIZ
FECHA: 29 DE JULIO DEL 2020, (12 :33)
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE VIGENCIA
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL
FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-09-1997
NUMERO DE PROTOCOLO: ...............

OTORGANTES

OTORGADO POR .
NOMBRES/RAZON SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACIÓN
LEE WANG LYNN 1 POR SUS PROPIOS DERECHOS [ CÉDULA [1706880398

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL
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NOTARIIA DlECUMIO NOVENA

a f

ELI

PODER GENERAL

SR.

SRA. LYNN LEE WANG DE KAO

Cuantía: Indet~rminada

+%2'
33
9,:,.
~~

Nozk5-
rala ka
res ce&
±8. ) cr...:- , ---

'i).1( :5.'1 \+,.

En la cíudad de •

San Francisco de ~~,_,"O~sgde. C'.Sui~E
Quito Capital o

-- ~~ :$J
la República; del ~}íl ,

i - <::,) 1
Ecuador. hoy,dia q ;
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Di j; Copia,a * jueve,a cuatro de 1} i 'I
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al 441 3 + ( +ne . $&g
de mil novecientos nbventa y siete, ante mí Doctor austo

Enrique Mora Vecia, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito

derechos, de estad□ civil casad-e. -El compareciente es

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad capital, mayor de

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien

comparece, el señor ELI KA□ WANG, por sus propios
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registro

sus propios

el

por

En

seis,

NOTARIO.-

c:argcr, s!rvase incorporar un Poder

guión

SEÑOR

públicas a su

de conocerle doy fe; bien instruído por mí e1 Notario, en
i
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calidad de mandante, fo-ma libre y voluntariaquien en

d G 1 ~mplio y suficientemanifiesta que otorga Fo er enera =

h · n favor de la mandatar~a sucual en derec o se requiere e

cónyuge la señora LYNN LEE WANG DE K, con cédula de

identidad número ciento setenta seiscientos ochenta Y ocho

cero treinta y nueve guión ocho, para que realice lo

siguiente: UNO.- Autorizo a mi mandataria para que

administre libremente todos mis bienes, negocios, muebles,

inmuebles que me pertenecen actualmente o que pudiere

adquirirlos en el futuro, queda facultado también para

enajenarlos hipotecarlos o constituir cualquier gravamen

real sobre ellos, inclusive arrendarlos o dar en

anticresis. DOS.- Igualmente está autorizada mi mandataria

para que, pueda inprar adquirir a cualquier titulo

cualquier clase de bienes sean estos muebles o inmuebles y

en caso de venta pacte precios, plazos, seguridades y

forma de pago~ fije cabidas y linderos, estipule las

condiciones que fueren convenientes pudiendo recibir el

precio y suscribir los correspondientes documentos y

escrituras públicas, como· t b' ·am 1 n recibos, finiquitos,

cancelaciones, tales contratas podrá celebrarlos con

cualquier persona natural juridica, de Aerecho público o

privado e inclusive de derecho privado con finalidad
social y pública. TRES.- Queda facultada mi mandataria
para que

formación

a mi nombre y r tepresen ación intervenga en la

de sociedades civiles o mercantiles determinadas

en la Ley de Compañías y en cualquier ct
"" societario para

lo cual autorizo a mi mandataria pr>
- - que ejerza todos los



NOTARIA DECIMO NOVENA

Municipales, Judiciales, etcétera~ a fin de cumplir con

derechos Y cumpla en las obligaciones que en mi calidad de

socio o accionista adquiera o contraiga de acuerdo con las

disposiciones pertinentes de la Ley de Compafias vigentes.

Estatales,dministrativos,

NOTARIA

%#a.4j tes \%)2°J
Dr. Ni,on Prado
NOTARIO
Quilo - Ecuador

antepodrá comparecerfuere necesario

u Organismos

Inclusive si

Autoridades

las disposiciones de este mandato. CUARTO.- Queda

autorizado mi mandataria para que cobre O reciba dineros,

muebles Y enseres que a cualquier titulo me corresponda,

cobros o pensiones que los hará judicial a

extrajudicialmente. QUINTO.- Igualmente queda facultada mi

mandataria para que me represente en toda clase de juicios

e intervenga en ellos como actor o demandado, se otorga

además las facultades especiales determinadas en el

articulo cuarenta 'y ocho del Código ·de Procedimiento

Civil. Podrá también transigir en juicios o fuera de

ellos, pudiendo someter cualquier controversia a juicio de

arbitras o Arbitradores~ facultándple para designarlos.

SEIS.- Faculto también a mi mandataria para que gire~ ceda

o proteste cheques, libranzas, letras de cambio, .. p~garés a

la orden y toda clase de documentos sean estos títulos

valores O papeles fiduciarios.- Igualmente para que haga

depósitos de dinero en mi nombre en los Bancos,

Mutualistas O cualquier Institución Financiera de

ya sean estos depósitos en cuantas corrientes o

en sucres O en dólares, así mismo en ejercicio i ~
7J /!

poder le faculto para retirar a voluntad tales J
.: !

SIETE.- Este poder le otorgo a mi mandata



limitación alguna, concediendole inclusive toda facultad

que fuere necesaria para disponer ie mis bienes 5en

de cualquier naturaleza y para que me represente en

estos

todas

las actos y contratos civiles, mercantiles,

administrativos y jurisdiccionales que de acuerdo a las

normas legales fueren necesarios de cláusula especial.

OCHO.- si mismo le faculta para que pueda otorgar a un

Pr-ofesional del Derecha, Abogado, Procuración Judicial.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- Firmado doctor Guido ndrade, matrícula número

mil quinientos veinte y dos del Colegio de bogados de

Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal; y, leída que le fue al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma

conmigo, en unidad de acta, de lo que también doy fe.

%é,
SR. ELI KAO WANG

.c. 7Po4o-C

+/i..



►

C:03343

CONST.I\ EÑ El PROTOCOLO A .~~~G.O ._~N -~~ <'- ,t_,~
Or: c:1.,... ·yI79ESTA h· A2 a5

L- 1....!...L'.J L I:, +..J o r y :Y C/

l,~no1 t1 t:-,,~,1-wi;'./, JA FiRMO.. SF:.LLO Y R'U R/ICO..... , 11 • Y- • 1 ••• 1
• ? ❖ l ? ..,. "J -

EN EL tviiSh~O LL;G,f-.X. CON_ FE:CHA:.;=.- 1-, ~ tJ -- '"

EN 3 FOJAS UTiLES.-

.s.±5
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19) ENCARGADO

CANTÓN QUITO



~ ···.• r·c,-:7:
f... ~~~

g
~



--------~- --- - - -

Ji NOTARÍA Dt!MO NOVENO DELim»
,

DILIGl:NCl"Ar
'
1
..: 1 • } ,_) _ _;;_ ~) {~---··· --l / J.-- ,._-.r·,-,•=:;.......r ,.·J.'".... , -

>- .% ¿
.. _¡;•:..- ... ~ {!

RAZON: De:;;oéuerdo al Artículo treinta y cinéo de la Ley
·~-- ,.. ,.._:,.,· ~~.r f )-...

Notarial\yfgente, en lo que se refiere al PODER GENERAL
e - ;

OT.QRfADO POR EL SENOR ELI KAO WANG a favor. de la
~. ·f. ·r · '

SEÑ.ORA LYNN LEE WANG DE KAO.- Doy fe, que revisé-da
;1--- •.

lrt~~atriz de dicha escritura.. de· fe3cha cuatro (04)de
Septiembre del año mil novecientos noventa y ··stete

.-···.:::... -='

n-9-97), la cual reposa en los archivos de la Notaría

Dé_cjrn,q Novena del cantón Quito a mi cargo, N0 se ha
\·;.!•J:·· ·, r r ( ·,/

encoritrddo RAZON O ANOTACION MARGINAL· a.lguna.-" :..,
Quito, 'bi~trH9 ·:Metropolitano, 29 de Julio del 'dñq..,,-80s mil

f / \ \ \,
veinte. - - - - ~-- :'..:- .t~ - - .:,- • 7-:- • - - - - - - - - - - - - ----+<--"r-- - _-:·_ - - - - - -- - - -

·1; ... - ,. '!;" ~ ..

\ ·1 .---·
~ I¡ ,·;

. ··. ·.... · ,",._ .....-

NOTARIA
TRlGESlMA
TERCERA

G%e
Dr.Nel5onPrado
NOTA.RlO
Quilo. Eeuodor

•.•. _ , •. ----.--•·------•--·.., ---·-•---•--···••·······~-··~---·-- -. , ,,. • ·- ••• t
' .

-éAB. JORGE VINUEZA SALINAS

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA

NOVENA DEL CANTÓN QUITO

A.P.: 03599-DPl 7-2020-VS

····· -NOl'AR·l;l,-TRlG-f:S/~t-.ó..··'fE"?-C:F.RA:a··f)e·· ·- · · ·
c:onformid<Jd c:cn lj_f.::=ur:od pnc>vitia er.i
el Art, 18 ele lo--~:o;,:,r'.d, C::RT!F~O
qu3 101 P'"·' · '!!S f:.d (;-,-n.~-,, '-; '• 'la
c.:.p,a aui-' , \

... ,. - J.I,
Guito, z .--]
7r..'# ..

' '



E.rr=: .



Quito, 14 de septiembre del 2020

DOCTOR:
MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS
CIUDAD.

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., en sesión realizada el día 14 de
septiembre del 2020, Io eligió a usted como Presidente, para un período estatutario de cinco (5)
años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio
de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Usted ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus principales

atribuciones constan detalladas en los Esta tutos Sociales.

La compañía PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., se constituyó mediante
escritura pública celebrada el 10 de septiembre del 2015, ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón
Quito, Abogada Elizabeth Cardenas Coronado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito el 17 de septiembre del 2015, numero de repertorio 43516, numero de inscripción 4752.

Atentamente

s»' A
Abg.DA~
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL

En Quito, hoy 14 de septiembre del 2020, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la comparna
PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A., para el cual he sido elegido. Mi

nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 1706579420, y con domicilio ubicado

en la Avenida Eloy Alfara N35-09 y Portugal, en la ciudad de Quito.

~
. - .n

- &'O MAURICIO FER~EL POZO CONTRERAS
e.e. 1706579420
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INS.CRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

NÚMERO DEREPERTORIO:
FECHADE INSCRIPCIÓN:
NúNERO DEINSCRIPCIÓN:
REGISTRO:

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

29772
25/09/2020
14613
LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.
NOMBRES DEI. ADMINISTRADOR DEL POZO CONTRERAS MAURICIO FERNANDO
IDENTIFICACIÓN 1706579420
CARGO: PRESIDENTE
PERIODO{Afias}: 5

2. DATOS ADICIONALES:
] CONST.RM.- 4752 DEL 17/09/2015.-NOT.- 27 DEL 10/07/2015.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

Página 1 de 1
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito
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..lehacebien alpal .

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRI

lehaceb#enáipaí!

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRECOMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

· · REPRESENTANTELEGAL:"

CONTADOR:

1792615593001_.,.

PROMOTORAY PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.
URBAN PROJECTS S.A.

OTROS

PEÑA CHAVEZ OSMANY FRAÑCiSCO"

CARDENAS GAIBOR ERICKAMELISSA

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:
17/09/2015

17/09/2015

FEC. CONSTITUCION:

FECHADE ACTUALIZACIÓN:
17/09/2015

16/03/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALESY EDIFICIOS NO

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: S/N Calle: AV. ELOYALFARO Número:
N35-09 Intersección: PORTUGAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 501 Carretero: S/N
Kilómetro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: FRENTEA LA IGLESIA DE FATIMA Email: fdelpozo@gvn.com.ec
Telefono Trabajo: 023332050 Celular. 0999459700
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
JURISDICCION: \ZONA 9\ PICHINCHA

del 001 al 001 ABIERTOS:
CERRADOS:

$. ' ceros zoAa

o

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADESO BENEFICIOS - ADI

ANEXO RELACION DEPENDENCIA

*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE TERNAS
ATENCIÓN TRA ccIofL {

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porlo que asumo la re sabilida leg que e ella se
deriven (Ar. 97 C6digo Tributario, Ar. 9 Ley ael RUCyAr. 9 Reglamentopara/aAli@j@órrd@'laieyde!RUO)._, .....
Usuario: · IVCD020812... •.· Lugar de emisión:QUITOIAV. GALO PLAZA Fcha y hora: 16/03/201609:20:44

Página 1 dé 2

www.SRi.gobec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SR/

...lehacebenaipail

NUMERORUC:
RAZON SOCIAL:

1792615593001

PROMOTORA Y PROYECTOS URBAN-PROJECTS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

FEC. INICIO ACT. 17/09/2015

FEC. CIERRE:
FEC. REINICíO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ

URBAN PROJECTS S.A.NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES.

······-·No..ESTABLECIMIENTO: . 001

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: 5/N Barrio: 5/N Calle: AV. ELOYALFARO Número: N35-09
Intersección: PORTUGAL Referencia: FRENTEA LA IGLESIA DE FATIMA Manzana: 5/N Conjunto: 5/N Bloque: S/N Edificio: S/N
Piso: 1 Oficina: 501 Carretero: 5/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Email: fdelpozo@gvn.com.ec Telefono Trabajo: 023332050 Celular:
0999459700

. SR ,;i DIRECCIÓN ZONAL ' ¡
Se verillca que tos documentos de cé la y ,· S c!rUflca,o _da vo1ac!On orlg,nalcs pres.nlndos.,

k habitd;i pertcnico e' e

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documentosorexactasyverdaderos, porlo que asumo la responsabilidad lega que de lla se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del R~ /

Usuaño: IVCD020812- .«.-' Lugarde emisión:QUITO/AV: GALO PLAZA: . Fecha y hora: 16/0 /2016 09:20:44

Página 2 de 2,
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0013-070
GRFICADOo

PROVIIICIA:PICHINCHA

CANTÓN:QUITO

CIRCUNSCRIPCION:

PARilOCUIA:CUMBAYA

ZONA;

1706579420
CEOUL.\!Jo

DEL POZOCONTRERAS MAURICIO FERNANDO
APELLIDOS Y NOMBRES

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . ..,._
24 ·MARZO· W19 Clia
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SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA
DEL SECTOR PÚBLICO

Dreeeón de Contratos y Escrituras

Sor !re
Gestión lnmobiliarin
del Sector Público

PARA:

:Vlrmorando :-;ro. I:"iMOBILIAR-CGAJ-DCE-2014-0004-l\'I

Quito, 06 de enero dr 2014

Sra. Dra. Cecilia Paola Pavou Villacres
Directora de Docmnentnd(m y Archivo

,\Sl 1:S,:TO: E111rq:a de Scptima Copia Ce11ificada de la Escntura de Contrato de
Donación otorgada por CGD - CFN a favor de INMOBILIAR.

:--.iediantc d ¡m:-.cntc. ha~o la entre~a de la Séptima Copia Certificada ele la Escritura del
C"o1111ato ele Do11ac.:iúu otorgado por la UGDEP a favor de JNiv10BILIAR. Dc igual
ma11cia. solic1to nmy ¡!Cntilmentc couferinnc cuatro (4) copias cc11ificadm, de la misma.

Cun '>Clllimicnto~ tk distinguida consideración .

.-\tcmamcme.

I --
.0 / .· . ( -- -

~-;~~_;D_;(_J,Mki,u_ rea_ Flores Beuitez
D}RECTÓRA DE CO:":TR.-\TOS Y ESCRITL-:'RAS

ñ~ 1servtc10 dedt cset6n lnmoblllarta\h~~ll\fl dal sector Pi'.ll'lllCO
DIRECCIÓN DE

DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO

o 6 ENE 1014

EcEDO
(,

. • I ,' . ,._.-,)
'- . •J \._1..-'-'-

N mbre. \._· < l,'-'.. .o ··"\ (:<·')"
I . :: .Hora: _. ..

Otici Mntriz. Quito: ¿.'a°· ±w {z..+.+.a 'r :Vemr:ir ·a, id. '34'3° ··[x ¿, 3++'.·,
f.oorirwcron Zonnl Lilorul-Oc+stc, Gunywauil : ir " ·:.; .c+ 1..:» :re° E;'.+ros:rl, t'· {'3¡' ! ?{y, 'a.e' +,'



.
Dr. Alfonso Freire Zapata

Quito - lEcu:ador

SEPTIMA

Copia

CONTRATO DE DONACIONDe:--------------------------

Otorgada por: UGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD

A favor de: IN_M_O_B_I_L_I_A_R _

4
1

29 DE AGOSTO DEL 2013El: ---------------------------

Cuantía: INDETERMINADA=LISn$4.76.650,17

Quito, a 2 9 de A_G_o_s_T_o__ del 2 o 1 3

(@"" NOTARIA DECIMOCUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11. OF. 1103
8 TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939/ 2544 - 131 • FAX: 2904 - 226 • QUITO
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA

CONTRATO DE DONACION

f.

• 8 OTORGADA POR:

1€

DE DERECHO

AGD-CFN NO

DEL

MÁS

LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN

FIDEICOMISO

IMPUNIDAD .

PÚBLICO

• = A FAVOR DE: EL SERVICIO DE GESTIÓN

1.&

· CUANTÍA:

INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,

I:NMOBILU..R.

INDETERMINADA-USD $ 4.876.650,17

COPIAS

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la epública del Ecuador,

año os mil rece {2013:, ante mí DOCTOR ALFONSO

2 FREIRE ZAPATA NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL



DD: Ali L"Qi\TC"lio· J;:;"O'X"<f-li),..,... ZA:0' 1<: T ,/t.#f.. AMI' '. ±ex; t 14la# . Fr' t
NOTAR:O DÉCIMO CURTO DEL. CANTÓNQUITO

'2

escritura, :bre y voluntariamente, por una parte,

,
t,

de

SECTOR

Sector

o

presente

IMPUNIDAD,

denominará

DEL

dei

r,acional idad

del

divorciado,

de

se

NO

es

efectos

civil

"INMOBILIAR"

INMOBILIARIA

:i::.1rnobil.ia.ria

quien es de nacionalidad

para

quien

AGD-CEN

estado

corno

en su calidad de Subsecretario

instrumento

cual

GESTIÓN

Gestión

la

de

DE

lNMOBILIAR,

a

habilitane,

FIDEICOMISO

presente

DEL

LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUC!ÓN DE DERECHO PÚBLICO

MÁá.S

ecuatoriana,

FUENTES TAPIA,

parte

SERVICIO

instrumento se podrá deno:ninar i.ndistin.tamente como

la "UGEDE:l?" o "Donante" y, por otra parte, EL

Guayaquil y transitoriamente en la ciudad de. Quito,

profesión abogado, domiciliado en la ciudad de

entióad, según copia. del nombramiento que se agrega

General y delegado de la representante legal de la

debid2..nent:e represent.ada por el abogado JOHNNY

QUITO, comparecen al otorgamienco de 2a presente

como

Servicio

del Director General y Representante Iegal del

edad, capaces para com:ratar y

indistintaroent.e

Público,

del

"Donatario".- Los comparecientes son mayores

ecuatcriana, de estado civil casada, de profes.i.ón

abogada y domiciliada en la cit:dad de Quito, parte

a la cual para los efectos de esta donación dentro

:PÚBLICO, J:NMOBILIAR, representado por la doctora

KATYA ANDRADE VALLEJO, en su calidad de delegada

1

2

'1....,

4

5

6

--,
1

• 8

9

10

11

12

13

4

1 ''- ,J

16

17

18

19

20

21

22

2J

24

25

26

27

28

I

/



•' .. 1. "SEÑOR NOTARIO:

CLÁUSULA PRIMER.'!.\..

(l

COMPARECIENTES.- UNO.

·• I

m:ro.-
i.
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1
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"UGEDEP'' "Donante".- UNO. DOS.- · o:ii: de

racionalidad



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
NOTt-\.RlO DÉ.C.11/lü CUAJlTO DEL CA:NTÓN QUlTO

p

como doc:.Jmcrntos habiliLantes a 1.a celebra:::::.ión del

e

1

e ...

la

Las

podrá

Partes

o

de

Ley de

SEGUNDA.

activos,

cual.quier

enomi na rá

Las

la

que

CLÁUSULA

"Partes".

"INMOBILIAR"

registradores

Quinta de

Las

o responsables

ios

iispone

los

A

como

Transitoria

i .:1'3:.: ::-umcnto

instrLEnent.o.-

Mercantil

Pú.blic2.. .s

Fideicomiso AGDCFN NO t,t,AS IMPUNIDAD.

indist. rtamere

presente

"Donatario".-

coc.j u:1 '.:.arr:ente

presem::e

P ;;opiedad,

Disposición

Ministerio de Finanzas de conformidad con la

Finanzas

Transitoria del Código Orqánico de Plan~ficación y

ANTECEDENTES. - DOS. UNO. - La Décima Dispos i.ción

n o mo : a r i e n u o y delegación conferidos q u e s e a g r e g a n

iegiian su representación y comparecencia con el

denominárseles individual:nen:te como la "Parte" y

para 2os efectos de esta donación dentrc de?

domiclll~da en la ciudad ae Quito, p~rte a J.a cual.

c:iel

Superintendencias,

Creación de ia &ed de Seguridad ±'inanciera, pasarán

a partir de la publicación de !a pLesenLe Ley a la

Uni.dad de Gestión y f.j ecuc:ión es Derecho Público

otro ::::·eqistro público, pr:ocecie~án a registrar la

n-ueva titularidad de es::cs bienes en base a esta

Ley y el oficio o instrurtento que emi-::irá

Minis!:er.i.c- de Finanzas para tal efecto. ~~n

los fideicomisos en los que la ex AGD

l

2

3

d

"·.,

,-
e

7
1

8

9

10

ll

12

13

l '1

15

16

17

1.8

19

20

·)
¿. .L

22

23

24

25

26

27

(: 28
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DR. AL.FONSO FREIRE. ZAPA.Ti\ ~~
NOTARIO DE.Ci.MO CU:C\RTO DE,.L CANTÓN QUlT~~\~'"_:;'.·::,h~
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DOS. DOS.-
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Y

6

1. será en adelante denominzdo sirplnene como "el

Inmueble". Según consta en 7 .,
-t':l üscritura,

3 :;:rn,-tUf.>.ble se rsgis'.::ró en el fidcicom1 so AGD por- e.1

4 valo.r ocio niliones V,

cinco mil cuarenta y cuatro dólares de ios Estados

6 Unidos 8.475.044,60} fue

7 :::-est i:'.:uido p:'Jr c.\ r:1is;no valo::.. - DOS. TRES. - Los

8 linderos y med.:.dc::s -~ nrnueb12 son les

9 espoc.:::·:.cados a conU.:1;.1ac .i.ó:1. Por el Norte: en t.:na

1C iongitad de c.i.en:::.c vc:-::.r;te y dos :cet::Js ( 122mts\ ur.a

11 f)rc;plecictci Agricultura y

12 Ganaderí~;. Por el Sur: en una ~.ongitud de e Lento

{3 seis meros, cuarenta cet:ímeros {106,46ts), une

14 pared propia del. Co:i.~q is Ml. litar. Por el Este: en

}5 ochenta y ocho (88mts) COL un

_;__ 6 adjudicado a i. ~linisL(.:r·:.c, (ie i~elacior1es Exr..er lo.ces y

.7 en ciento setena y siete :metros {17/mts) con la

18 calle Noboa. Por el Occidente: en una longitu-j de

ciento cua:::-enta y t:c2s metros ( 14 3mst:) coc la $
2C aven:.da Amazonas. El c:é,cl .i (JO ca-castral del inmueble

21 corresponde al núme:.-:-c diez m:i. l sel:cc:Lenr::os cinco-

once-cero cero do::;, (1C705-ll-002l. S.l a.valúo

28 través de~ o::icio Il.\M0·3.TL :AR-SG.T-2013-0: 33-0 de

certificado

CUATRO.-

elsegúnImnuebJ e,ciel

(USD 4.876.650,17) .- DOS.centavos

:nu:iic i.pa:

24 municipal, asciende a cuatro :nillones ochocientos

25 se"Centa y seis mil seis cientos cincuenta dólares

26 de los Estados Unidos de F..mérica, di.e.·,: y

27

?3



DR. ALFONSO FRE.IRE ZAPATit
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~~OTA tUO DÉC~tN10 CUARTO DEL Ci-\NTÓN QUITO .
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r> AEgF±o-Rn#TAµ.t.(,•. Mi.i. UNV: ·±k±Zt l'X.

NOT1'\.HJO DÉC.1Li10 CUz\RTO DEL C.ANTÓN QUlTO

>

1 consiste "Gestionar los

2 requerimienzos y adquirir inuebles vara sazisiacor

3 necesidades públics ce las erticaces detalladas en

~ el art:culo 3 de este decreto." El articulo~ del

5 re::':eridc Decreto Ejec.:;.i:..i.,,o 50 transforma a la

6 Sec.reta::-ia dQ Gf.➔stión L1.mübiliaria. dE:::. Secto:-·

7 P6.blico, J. Nt•'íOB:::LlAR en 1:::-l Serv.i ClO de Gestión

8 .r.n.mobiliaria c:ifJJ. Sector Púülico, INMOBILIAR, y

9 esi.:ablec:c q:ie ~él entici.ac1 se er.cu2nt.ca dirigida y

10 adm.:inist:rad,:1 pc.r e: 0.t -re·~t.cr. Gene.cal. - DOS. SEIS. -

11 La Consr.:itucj_ón de la ?-.2p1.íblic:a manda en el

12 arc~cuio 226 que las instituciones del Estado

13 "Tendr.án e.:. ch=:be.r. de coord.i.nar 2-cci.ones para el

14 cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
o

15 y ejercicio de los isercc:os reconocidos en la

::. 6 Consti t:.:c::.ón". El ar:-..icu2.e> 227 o.:.-jeca que "La

:. 7 administraciór pública constiuye ur servicio a la

16 colectividad que se rige por los principios de

J. 9 ef:Lcacic:,, eficiencia, calidad, jerarquía,

20 desconcentraci6n, descentralización, coordinación,

• • • ipa rtic.2 pac:;_on, plani ficacion, y

22 evalua'.~i.ón". Por su parte, el art.icuJ.o 260 dispone

23 que "El ejercicio de las competencias exclusivas no

24 excluirá el eje.rcicio concur.r:enr.e de la gestión en

25 la prestació:t de; servicios púb:.icos y actividades

26 de colaboración y cornplementariedad entre

27 dj_stintos ni ve :.es de gobier·no. ". - nos. SIETE. -

28 artículc del Estatuto cteJ Régimen Jurídic y



DR. ALFONSO FREJ.RE ZAPA.TA
NOTARIO DÉCL\·IO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.. . .. . """ ·- . . . - - [/-i;'
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DR... ALFONSO FREI&E, ZAPATA. . . . ' .

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL, CANTÓN QUITO
10

1 ll.eqla::nento General ele Ley 0:!'.'9ánic;.1 cte::. Siste::-na

2 Nac:i.onaJ. -'.:!o Cont::::ataci,:rn P.ú:Jl.ica •.:le':.errnina qui::

3 \\ Par.a la transferencia de dominio dc b."i..er..es

-1 .:':..nmuebles entre entj da.<.:ll~S C:.::'31 S8Cte:r püblíco q;_;e

5 lleguen a un acuerdo pa:.'.:·a el efect:.c, se req1~er lrá

6 r.eso} uci6:i. motivada de .i.as raáxií:ias .:=:utcriéades.". -

7 DOS. DIEZ. - El ar":::.ci.:lo S7 deJ Req1.. ament..o Gcr:eral

S Sustitutivo Para (:1 Mar:ejG y F•.dcr1inist:ración de

9 Bienes del Sector ?1hljco, al referirse e la

10 transferencia de dispone que "Cuando

1 intervengan dos persor.as jurídicas distintas no

12 habrá traspaso s.ino cío.nación y, en este evento,

13 existirá transferencia d~ dominio que se sujetará a

la.s nor:nas especiales de a donación." Por otra

J::i pc=.J.rte, el articulo 55 E:'staolece que "EJ valor de

16 los bienes objeto de la ~ransferencia gr¿tui~a será

11 el que conste en los registros contables de la

t¡ -

]_ g entidad u organisr.o que zenido a

19 ca.ego, y se lo cor,1:aüi::..i::.:ará en los regist:ros de

20 quien los reciba, en caso de pertenecer al sector

21 público.".- DOS. ONCE.- Con sustento en articulo 61

22 de:'.. Ret_~ lamento Gene:.:al de Ley Orgánica de l. Sj_stema

23 Nacional de Contrat_a:::;ión ?:1blica, la representante

24

) 2.5

26

27

legal dela Unidad de Gestióc y Ejecución de Derecho

Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Imp·..rnidad, </
mediante la resoluccón núm@ro _()_4.:1_-A-G_GEDEP-2013 de /__

23de juliode dos mLL trece (20:;__3}, resolviÍ

autorizar y disponer la r~jecu.ción de los ac/s
/

/
/
I
(
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12

.i. transfir::..endo eJ r.Jornir..ir.J,

2 posesj_-()n, 1::::lü y ::;oce, a.si co:nc -:-.c;dos los bier,ef~

.3 mt.::eble~ de.L In.mu.co."'..e gue, por destino, acc,,,sión o

4 incorporación se los considera inmuebles, y todos

sus derechos reales, c.os1:.u1nbre.s, sir.

6 r:2sGrvé.rse J.a Dor::a:1-:...e irgún derecuo para sí. -

·¡ CLÁUSULA CUARTA. REGIS'l'RO CONTABLE.- Para (c;fcctos -:::le

o dispuesto e e? anteriormente ciado artículo

g cincuenza y cinco Reglamente General

10 Sustitazivo Para Manejo y Administración de

Bienes del ~ector ?Cblico, e1 valor tolal del

12 Inmueble queJ.Donat.ari.o .r:eg::..st. rcará en su c:ontab.:.:~ :.dad

1.3 asciE:·nde a ocho .:r'.i.'..J.ones C.iat.rocientos sete::1l:a y

J.4 cinco mt.J. cua r:e:1ta y cuatro dólares de los :stados
b -

.5 Unidos de América (5SD 3.475.044,00), que es el

16 ,,a.: or por. re·. l
4. que el Inmueble ::uo restituido 2 la

17 UGE:CEP por part.e del l'.0i.delco.m.:'..so AGD. - CLÁUSULA

18 QUINTA. CUERPO CIER.TO.- Sin !-,erj uicio de

19 determinarse 1 -...Le: cabida y dimensiores del :.:.nmueble,

2C la presen::e donación se efecúa como cuerpo cierto a

21 favor d(,il Dona'.:ar::.o.- CLÁUSULA SEXTA. GRAVÁMENES.-

22 r..a Donante dec.~ara crue el Inmueble no se enc::ue:-1t:r.a

23 hipotecado, ern..'::a.rgadc, ni p:::·ohibido de enajenar, que

25 resolutorias, y que a la presente fecha no es objeto

27 posesorias o de partición de herencia. - CLÁUSULA

SÉPTIMA. CUANTÍA.- En razór, de que la t.!'ansferencia

tampoco está sujeto a condiciones suspensivas ni 4
reivindicatorias,rescisorias,accionesde

24

26
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA
OTRKO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓNQUITO

14

1 Contrato será de cuenta delServicio de Gestiór

2 Sector E.Júb.!.i..cc, Il:>iY!03ILIAR. -

3 CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. ACTA DE ENTREGA y

4 RECEPCIÓN. - La- Donante se co;1tpromete e ea:egar al

5 Donatario el lnr::mobls materia de f?)S::.e Cc:1t.-:-ato,

6 debiéndose suscriyir la especiva ac'a de 2rtrega

7 recepción inmediaamene y con la intervención! de 2a

8 tmldad de Gesti6n y Ejecución de Derec~o PóblLco del

Fidelcom.iso AGD-1.:::T::-J No r-·I,::is I:npunidud y ei ServLcio9

10 rie Gestión ::::nmobiJ :.arj_a del Sector 2úb250o,

11 Il'IMOBlLIAR, lo cpe constit.U:Lrá entregar i.1.sicarr..ente

12 el Inmueble, de conformidad con lo dispueso en !os

13 llrtíc;_1.los se.se;1ta \' c:.;-:1tro (64) y siguienzes del

14 Reglamento General Sustitutivo Para e1 Manejo y

15 A.d.ministración de Bienes del Sector Púbiico.-

16 CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. DIVERGENCIAS o

CONTROVERSIAS.- suscitaren divergencias o

18 controversias ere .'..2 in-::erp.retación o ejecución del

19 presente Contrato, cuando las Partes no l.eqa.cen a

20 un acuerdo amigable directo, someterán las

21 controversias relavas a este insrumerto, su

25 General del Estado. En el evento de que el conflicto

ejecución, liqu.;.daciór, e interp!:eta,..::.ón al

procedimiento de med_;__ac 1.on con la asistencia de un

mediador del Centro de Mediación de la Procuraduria

solución de controversias,

al

las Partes

someteránloy

resuelto l:lediante este mecanj.smofuere

dornici l .io

no

28

27

23

26

24
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DR. ALFONSO FREIREZPATA
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEI, CANTÓN QUITO

l No Más .punida, autorizando L tasfer>ccia de

dominio lnmuebJ.e a ::a-r..;o.c (1t?. IW·1í()BI,'.:;TAR.

5 mediante 01 c~al se desiqn6 a la doctora Kacia

6 Marisol Torres Sáchez como delgada de! sefior

7 Presidente Const.:>:uci.on2l de ::..a República ante el

8 r.Ldsic::oí.LLSO Mercc::r.t t!.. .A.GD-CF.'N ~-ro Ma.s Líi1pu.a.:d2d y, en

consecuencia, representar.te legal ce la Unidad de •delPúbicoDerecho'./Gestión

9

10

1 '.,_ l. E':Lde tcomiso AGD-CFN No ~[á:3 Irnoui.üdad. - CATORCE .

12 TRES.- Cop.i.a cs·rti.t5.cada clel J::.~~:t.,:J ae;:1.. Servicio de

13 Gestión Inmobi l:;..a~i.a iie.:. Sect.o.r P(:bJ.ico, iN:VíOBl.T..,IAR.,

14 AC-001-2013 y I;..c~_a de Fosesién ele 30 ce juizo de dos

l5 mil trece (2013), rr.edian;:e la cua.1. se de.signó al

2.6 doctor Kléver Ar'::1..:::-:0 t",ejía C.=r:an2..zo ccmo D::.rector

. ...,.1 General del lnmobiJ.iaria

::_g Secto.r: ?úbl L.:o, INW)B:aIAR, copia. de su cédula de

20 CATORCE. CUATRO.- Cooia ce.:::tifíc:ac:ia del Acuerdo-

21 1NNOBILIAR- ACUFRDO-2013-0027, de 02 de agcsto de

22 2013, se delegó al Coordinador Gereral de sesoría

19 ciudadan.:..a y de Si.1 cer;:i f.:: cado de ,rnt:ación. -

'.23 Jurídica de:i. ~;e:r,v:i.cio de Gestión Inmobi.llari2. del

atribuciones:siguienteslascon

suscribi::: los actos e instrumentos inherentes

cumpla

?. 8

,?.4 Sector f'úblic<:i INHOBILIAR, para que a nombre y

25 representación del Director General del Servicio de <Í

Gestión Inmob Uiar.ia del Secs::o:::- Público INMOBILIAR,

27

···- - ·-·------------
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DD A T• f' ·oNeo·· fO.-Et'llDE zA'D ;. T ,..'. . xt .'AM 'I1 gr:; 'MM 1#E
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEI CANTÓN QUITO

? Pública C>8fi "'.:Odo su valor lega.. - Er. este acto se

J cuaplieron con los mandatos y precep~o~ :egales del

íntegramente por 1á el Notario, se afirman y

6 ratificac er su tocai contenido, y ara vorstancia

7 f i:cma:i con:T'.igo en unidad ce acto quedando

8 incorporada en e! protocolo de esta notaria, de todo

9 J.o cual cioy fe. -

o •

J.3

1 1•.. .l.

1.0

1. 4

,,,,-·

t
AB. J .

/
-1°c_ oc¡ t º t6 cp] s
:. 6

1 ""1•• 1

18

19

2 O ORA. KATYA ANDRADE VALLEJO.

21 c.C.\0o9fo+
22

23

24

2S
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UGEE>
Unldl><! do G,oq.to6n
y }cu±cl>n do
Oorocho Púbi!c;o

Resolución 047-B-UGIWEP-2013

Dra. Katia Torres Sánchez
Representanti: Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución

deDerl!cho Público del Fideil.-:omiso AGD • CFN NO MÁS CMPUNIDAD

Consider.Jndo:

Que el Decreto Ejecutivo 553 de 18 de noviembre de 2010, publicado en el Registro Oficial 335 de 7
de diciembre de 20 (0, dispone lo transcrito a continuación:

Art. 1- Créase la Unidad de Ge5Ión y Ejecuc:ó de derecho público de! FId:comiso AG-C u-NO
MAS IMPUNIDAD.

La Uttidadse g irá o r la misma estucura aprobada ya la que ha estMosu1eta la Coordir.ac:dn
General deAdtistracián deActivas yDerechos ex AGD, cread3 por el Ministerioae Finanzas
mediante Acuem<> Ministerial "lo. 049. publicado en el ReglstroOfic:al No. 1S6de 1.3 de marzo del ZOLO.

Art. 2.· El Presidente de la Ju:ta del ftdeicom1oo Mercantil A.Gll-CPN-NQ-MAS IMPUNtDAD, ar. su
Colldad oe delegadodel Presidentede la Repúbhca s la misma, dlnglrá y rcpres<?nr.;rá legain,enm a r.i Unidad de Gestión r
€j>?cttclónde derecha púb/;,o ele! "fldP.icoml~oAGO.CFN-NO MAS
lMPUNIDAO, :a que en lo sucesivo suceder.l al Ministerio de Finanzas Y la exAG ea sucondición
de constitu'{énte peer'ario del clcis fidelcsmisa. EI rer:resentante de la Unidad reorar directamente a la
Presiden,:;ade la Rl!p1ihlita.

Art, 3.· Tr.,nsfiéranse todos las atnbor.loae,. cornoet~ncla, . der<><:hús, oliligar.lones y ~trtrimonlo de 1:, CoQrdlnaci6n
General de Administración de Activos y DérechO:; ox AGD a la Untéad de Gestión y Ejecución de <Serecho oúclico del
FideíromisaAGO-C"N-1'10 MAS IMPUl'IIDA!l, /... )

Ar1, Sr Las de,echos y 0blia;iones constares en conventos, cantros u arros inm11menws )widic;,s vn·u::.:l~<J<>s con la
Coordill:lción General de .11:!ministl"ilc,ón de Pclivos '/ DQrethos exAGD
se¡;i,¡ ;¡,¡umidas por la Unidad de Gesti611 y Ejocuclón de Deracho Públicode! FlóeicomisoAdC.CFIUIO MAS IMr'LWIDAD.

Ait, 6.- l.3 Unid,d de6estlór. y ~jccuciÓnde Derecho Públkodel Flcelc0m1so AGD-Cfi'l•NO MAS
IMPUNIDAO, tendrá tas siguientes unciones Y atrillucicmes:

1. A.!mioístrar los attivo< y derechos de la e,c AGO tra•tSferióos por ar Minist.t!rio de Fitl~n,¡¡; can
Acuerdo Ministerial N. 281 de :!2de octbre del <.C10.
2. 'crnitJr p,ofü ic:us e lnstrtJctivos p:Jra la dririsración de los activos y demás opcrc icnes.
3. \prvar su estatuto daGestión Organizatinnapr Prosas.
4. Érnltlrtoplas; certtliGildos dr. pagas, rt:tupr.ractnnes y comurüc.ic1ones..
s. Ejercer la acctén cacha de acuerdo a In 'lorm3tiva lega vigente.
6. Oirigi<y P.V31aar ti deSarrollo ae activhjades de a,s dtreccl-ones b3jo su res~onsabtlldod.
7. ln/ormar sobre SIJ gestiónal ?re.sidente de la ~epública.
8.. lleaU2-1r y rso !ve eninstancia administrativa !as incautaciones de conlcrrnidad conel Art. 3 del Mandato Car,stiluyente
Na. 13 y el inciso final dal artitulo29 de la Lc-t de Reordenam1ent<> en
Materia oconómic-a en el Area Tributar/O Flrror>cle.-11.
9. Las demás que le sean asign;,das, por par1e dal Presidente de la Rep~blica.

Que el señor economista Rafael Correa Delgado, Presidente ConsritucionaJ de la.República, mediante e\
oficio No. T.5769.SNJ-13-35, de 11 de enero de 20l3 designó a :a suscrita corno su delegada ante la
Junta del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad, y en esa calidad asumió la reprc.:sent.ación legal
de la Unidad de Gestión y Ejecución <le Der~ho ?úbfü:o del Fideicomiso A.GD-CFN No Más
fmpunidad.

Que el Código Civil ordena lo siguitmte:

Af"C, 1.416.- No valdrá la <Jor,a,: ián errcte v1voJ de cualqu1er:1 especie de !,ienes ;-aic:es, $I na es otorg:>da por i,scrilura públlca
e Inscrita en e! correspot>dlen1e reatsrro.

Att.17:16.- lnstrurnentopúblico o auténtlc es el autorlzado coo las solemnidades legales por el competente emplead

Otorgao'i:r ~ni~ ao/.'lrlo , e incorporado ea un pro lDColo o rf8Í5tto .1>úblico,. se llamoescritura público. 3

Quito: Av. 10 de agosto NI l-'109 y Enceño Ed.if, Banco Central del Ecuador. Teléfono: (593) ,. '.A~!,;.t,j ~ -:
Guayaquil:. Malecón L707 y 10 de agosto. Edif. Casa Malecón. 'felefono: {593) 04 2sas- «A"

www.ugede¡:,.goa.ec {· Y u;sg ¡-;¡-·. ·\? - "ey
7Q4a#eMzP?; .8rna..
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Unk;fatd da Gtt i111°'41
y E:Jacuclón do . c'\Ot> Cu_,,

e=zee "

$1
'..-1 ·;•ni., d, , h:l're, rai(e<. ,ON1dumtrc,. y 'o fo ara >uces,~n h<,n,dít3n•, ne se n!potan ;,urfP.C"~ ante 1~ f•y. mientras no', .... Aliot¡im F;elredZupata
:;.~ h.1 c!org,u:10 t••., .r tura oúbll::;1. r, ccristt~. en le!: c:asos Ce subasta, del ~uto di: ad1ud1cac.6n debioamr,nt\? protomflz.tdo e QU tO - ...CUll Or

<)ue el :i.n:culo -i8 de la Le::, Orgám,;.;1 del Sistema N¡¡cional de ContrJ.tación Pública dispone que "Para
::i tr:.m~:::renci:! Je .:om:niu .Je bicr.c~ ir.muebles ei:tre cntidadc.s del sector público, siempre y cuando
lk¡;an:ri a un .1cucrdo s,,br-.: aquella.. no se ret¡uerirá de declarator:a de :.itiliriad pública o interés social
ni. en :! caso de donacior:. de insinuación judicial. Se la podr:i r.:alizar por compraventa, pemmta,
donaciún, cnmpr.:¡¡,a.:ión de cuentas, traslado de purti<lt!!i presupuestarias o de activos."

i)uc d arta:ulo -~ ce! Reglamento General a la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Conlrntación
Pllhiica .:,tablcc:: cue "En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegabks todas
l:L~ ;J::ultad:.:.~ prc~is¡;i_<; para ia m:ixim:i. autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun
;;::,rndu .1,1 co 11~tc en Jich.J. normativa la fucultild de delegación e.xpresa." y c¡i.;e "La Resolución que la
nüx:ma :1-1tnridad emita p<1ra ci cfrcto. de1enn:nani el contenido y ulcancc de la delegación"

\)t.e e! Rci;lamc::t,, (~cm:ra; Si.:,títu:.ivo de Biem:s del St.-ctor Publico éi:tcrmina lo transcrito a
continac.in::

1,4 rrec» ras2as0 es et arto de dignacdn de un nmuele c inmuete qe se hab.ere vuelto necesario
3rut+ 2ama una entadar u an;anusme e !'vorde uu, depndant d la misma persona ur:aira, que lo rw;u)era par3 el
Curnplm nta de sus :ne, cm» n anode las ministerios du Fstotlo o sus dender1as.

r. .ar0u 'terveor dcs pe;unas _u&tas distintas na •1:1:brá trasoa!o •uno donac;ón v, e-n este ilYf>nto. cxtS:il'a
trunsferna : 1r+uno que se u,etara a .as normas e:pecales de a cnC:9.

<.)ue el artíci:ln ::{-A de :a Lcy de \.loderr:ización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios
Púl:>l:.:os pllr par:c et! ia Jnidativa Privada order.a que "La formación.. extinción y refomia de los actos
:1<!min:s:rat1 vos de las institucioni:s de la Funciún Ejecutiva; se regir.in por las normas del Estatuto del
i{egimen JuridÍL'll :\dmini~tr:i?ivo de la Fu:icitin Ejecutiva".

t)~c ei ;i.--u.:ulll .\S di: ,a !.e:, Je Mudemiz:ición del Estaco, Privati.'.:i.ciones y Prcs:.1ción de Servicios
p,·1blicos por parte de la lnk:aiiva Privada dispnni: que ·'Cuando la imporiancia c:conómica o geográfica
de: k, 11m<1 u la i:nnvcnicncia in~ritucional lo rer.;uiera.. los máximos personeros de las instituciones del
Estado dictar:in acuerdos, ri:,oh:ciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En
,·stn!'. dos:urm:nLO~ 5e es1.ablcccrá el ámbito gi:ográfico o in.stirucional en el cual los funcionaiios
dt'legados ,:jercer:n sus atribucior.e.,."

<)uc el btatuto del Régimen Jurit.Ji~t' y Administr.1ti~·o de ia Función Ejt.-cutiva dispone lo siguiente
r::spccto .::e la delegación de atribuciones:

Ar.. :;,.• :..,, tJcLEG,;CfCN O!:. ,\T~fll\JC:ONES.· Las ambur.,oneo prop,as de l:c: diver:.as entidad.,,; y autondade> de la
Adrn1n:~tr:.c .;~n :'!Jblic.::i l:l:!'ntral e Intituccnal, ser3ndeieg2bles en ias Jutundades :J organos de ,denor J(?r.uciura. ixcepto
a; que !err;tren ¡enmubdas c: rey 0 por Decreto La doth?g¡zc.:ón será publu:.ldJ en (!I ~g~ Ofic.lJI. f... J

An r:.7 • l.1 ,11•lt1f.Jtl6:i OJdr.l ,pr n!VOr..:Jd.1 en cualquier mo1t11 !J1tu por el órgann que la hava conterdu y se mc11ngutrtt, en ,11
c.Jso de asuntos mios, zuanao e hya cumplido el acto .:uvn expedición o 4?Jl!C.ución se dr.lr.gó. [... J

Ar:. 59.· R~OU.CIOIIE.S ?C:R Dfll:GAC!Ori.• c.,~r.do 1ns Tll$Olucfones admlnistratlv.s se aduoten por de1e~~C1ón, se h;;tá
::cnsu,r "'º'~""'""'" ~Sta cuCt.115L1nc:J y se consideraran dlaaaos por la autoridsd delegante, sendo a responsabilidad
te: delegado Que att\l.l. ,,,,.

CWGlo ,
Quito: Av. 10 de agosto Nl l-409 y Bticeño san. Bago central del seudo. Taetono: (s593 2 2 .3 gf%o·{%,'\

<1uuyuquil: Malccon l707 y 10 de agosto. Edif. CasaMalecón. Teléfono: (5931 04 2535.-SW. ';· ~?. -:.~ ~
www.ugcdcp.gob.ec /sg t. a~ - . . e
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Unidad do C..Dtlón
y E:Jecuclón de,
Oonu;:t;o Publico

Art. 50.• DE LA AVOCACION.- Los or¡¡anismos administrativos Jetátt;uicomorrte supetiore, :,od,ár. avocar oara ,; ef
conoomkmto de un asunto cwa resolución ccrrl!$panda pot atrlbudón propi..l o por deJeg:acl6n a los 6rgaoo s
dependientes, c.uando lo i!st"imen perrine11te fJOfmotivos de oportunidad técnica, económica. sacial. Juríd ica o tertorlal.
r.. J

Que de conformidad con la letra b) del nú,-riero 2.1 del artículo 7 del Estatuto Orgánico de Ge:;tión
Organizacional por _Procesos de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso
AOD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD, el Subsecretario General de la entidad posee las siguientes
atribuciones y responsabilidades:

2. Asumir las funciones y activ idades que le le!egue el Representante Legal de Unidad de Gestión y Ejerur.inde Derecho
?übllco del Fideicomiso AGIH-CFN-NO MÁS IMPUNIDAD; L.. J

4. 5utrgar al Representa nte Lega! de \a Uni<!ad deGestón y Ejecvüón de DerchoPúblico del Fiemso AGD-CFN-NO
MÁS IMPUNIDAD, en caso de ausencia :Cmporal y/o cisgosiciéa de la máxima autoridad; [ .. . ¡

10. Las demás designadas por el {apresenante 1egl de lo Unidad de Gestión y Eiecvcion de Derecho Püb!lco del
Fldeic:;,miso AG0-CFN-i\JO MÁS IMPUNIDAD, y las señalad4 en 'a normativa vigente.

Con sustento en las consideraciones expuestas, en ejercicio de la función administrativa y de Jas
atribuciones que le confiere la Ley,

Resuelve:

'
es de julio de 2013.

Dra. tia Torro. Sánchez
RepreseJatanta Legal de la Unidad de Gestión y E ecución de Derecho Público del Fideicom~Q __

AGD-CFN No Más Iroputtidad ~ó!/~/. N ·
. ~ ~-.,1.."< · e,_pl t . ~-.:- :'\_

Quito: A. IO de agosto N11-409 y Briceño Edií. B!¿,nco Central del Ecuador. Teléfono ~t~(&572'-o:2'1,,¡¡/<>~
Guayaquil: Maicc:ón 1707 y 10 de agosto, E'?f. CasaMalecón, Telefono: (593) '8z~-937 "~ ~,,a ,t %ww.ng ,ep.go .ec 8A » , k

: o- u lmtl¡y ?:
CERTlFlCO: QUE ES C'A AA'ATE#,IIA DEL ORIGINAL. SS saco'T 9A87)u. 6or )ul,l' .,.•., ...... ··\, :,',.,, ,._ • •--•••~~-•-~ . -;::\' ~ il¡~ ~lf¾~'lt'í: t.!

.••• AM».o uE•.3;"" ,'42&:%E» 25.24 -+s- -s+«±.=1.3 éiEMTS1O7 CHN9 o ---..
uruoAo cessw=CJCION€0Eco Py",2
FEIMAI> c:3+ %- MORAA5 131L,09IDAUGEDO

Dado y firmado en San Francisco de Quito, D.M., a I s ~

Artículo l.- Delegar al Subsecretario General de la linidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público
del Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD, abogado Jolmny ·Fuentes Tapia, para que en
nombre y representación áe la entidad suscriba, a nivel nacional, todas las escrituras públicas de
t.ransfer::nda de dominio de los bienes de esta cuando tal solemnidad fuere necesar ia para su validez.

Esta delegación se extiende a los formuiarios y documentación que deba suscr ibir la entidad en el
trámite de transferencia de dominio de los bienes, inciuyendo, pe.ro no lirnhándose n formularios
notariales o municipales.

Articulo 2,• Disponer que las atribuciones delegadas en esta resoiucíón solamente sean ejecutadas por
ei Subsecretario General de la Unidad <ie Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso
AGD-CFN NO MÁS [MPUNIDAD después del cumplimiento de todos los requisitos y requerimientos
que la nonnafrva aplicable preve para. cada acto o atribución. El Subsecretario Genera l de la Uníd2d de
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD será
responsable de las decisiom:s, resoluciones y todo acto ejecutado bajo la presente delegación.

Artículo 3.- Disponer al Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS fMPUNIDAD que presente a la máxima autoridad
informes semanales que especifiquen todas los escrituras públicas que haya suscrito en aplicación de la
delegación contenida en esta resoluc:ón.

Artículo 4.- El Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
Fideicomiso AG.D-CFN NO MÁS lMPUNIDAD gestionará la publicación de esta resolución en el
Registro Oficial, sin pc.:juicio de su vigencia ¡1 partir de la techa de su expedición.



Dra. Kathl Torrc:i Sánchc:r.
H.cprc:-;cntantc Legal de la Unidad de Gestión y Ejecudón

de Dert·\·ho l'úhlico dt'l Fideicomiso AGD - CFN NO M.ÁS füfPC:'-ilDAD

Rc:rnlución 047-A-UGEDEP-2013

Com,idcr:mdo:

I
'

,. : 1 : a lkcin:a '.1i:;r,)~ición Tra:1sitori;J. del Código Orgánico de Planifü:aciór. y Fir.anzas
P,:bh:~1s JispPn..: qt:c .. [.., '.: a.::::vtis. tiL'rcóos y comrctcncia.s que se trnnsfiricron al ;\,[inisterio de
Fianzas de con;ormidad con la Disposición 'Transitoria Quinta de la Ley de Creación de la Red
de eg.ridad Finarciera. pasarán a par:ir de la publicación úc 13. presente Ley a la Unidad de
\:ic:;:i,·n ,.. ! jl"c..:.ciun \k Dcn.:~:-1c l't.:.blico .:!el Fideicomiso AGD CFN NO :Vt.\S IMPl'NIDAD. Las
S1.!pt.:nn:.::l'.'.t:r.ci:..::;, :ll" r:r_-i:,tr:!do~cs Je l:t PrupieJ.:1J. :\krcantil ,> rcsponsah'.es de cualquier otro
re¿Í:,t~, puh[:..:u. rrn,·..:..:,:~~n o. rcgis1rar :a nueva titu];1ridad de e:;tos bienes en base a esta Ley y el
ofie o instrumento que emitir:i el :V{inisterin <le Finanza:; para tal efecto. En todos los
:'dei-:,,mis0s en los qui: b ex - A( iD fue cnnstituy:.:ntc yin bent:liciarfa.. !ns plazos o condiciones
cn a!e: de pi» que eenstan e los contratos de ::.ddcomiso que estableció o r.1anruvo la ex
.Vil) y ;ue fuero ::sp s.ads al Ministerio de l·.:'.:111.zas se dedara:1 vcnciJos, y el Ministerio ce
Fi:ian;,_;,~ procder:i a :u7zar los activos, bienes y derechos constantes en dichos contrato:; a la
unidad ·:e gestión y eieteion dei Fideicomiso AGO-CFN NO MAS [1v(PLJNIDAD."

1 •

1 @

1

, :¡ ! :·n ..:m,pli!nient,, de le disposición ciada en1 el parrafo anterior, a t:av-:s de una cscrimra
p.il:e o:rgad: gel ;os 2de diciembre de dos mil onct: (2011,l ante el Notario Décimo Cuarto
Je! ean:ó11 Gu:1:,aquil. .:! f:JéÍ\;(~miso AGD. r-.:presen 12do por b tidt:ciaria "A.F.P.V.''
-\,Jnin;:;traJ,,r:; dé i·,,ndu:-; y Fiduciaria S.A., :rar.sllrió a favor de la Unidad de Gestión y
l--:jct:uc:,'·n de Dert'.ci:o l'úhlico ,.\C_iD-CFN 'NO :VI.\S IMPIJNlD:\D un k:rreno con edificaciones
ubicado e: el si;;o dereminado "[ :\ PR..\IJER.:\ .. en:re 1:1 c;_¡)k La Pradera, San Salvador y
±,cid:. \nxazon:as d: l: parrozuia lenaic±zar del c.mtón Quito de la provincia de Pichincha, cuya
sup:r'.:c:c c:s de \ ...::r~t:du~ n:il ~c:;cier.tos ochc!nt:.l y cinco metros cuadrados, novccier.tos ochenta y
cinc,, milin::.:t:os .:uadra..:,,s r)2.28--.9~5m2). La escritura fue inscrita en e! Registro de la
Propi1::iad del canton <.}u:to ..:! tres () de octubre de dos mil doce (:W l2). Fl inmucbic se registró
er el Fideicomiso . \( ,l) pur d valé,r de ocho millor:cs cuatrocientos setenta y cinco mil cuar.::nta y
ct:at:-•.' Jóbn.:s de os i'·t±dos Unidos de Arrérica (USD 8.475.044,00) y fue restituido por el
mismo va'or.

(:11l .-\ lrav0s del oficio INlv1OBILIAR-SGf-2013-0133-O de 21 de febrero de 2013, el señor
Scre:ario de Gestión Inmobiliaria del Sector Público se dirigió a la represemante legal de la
l '.n:dad Jt:. Gcst:t'.1n y Ej..:ct.:ción de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No !vlás
Impunidad pa,a iróm11arle que ,d.2. Secreta.ria de Gestión Inmobiliaria dd Sect0r Público.
lNMUílll.lAR, ti..:nl.' como principal objetivo estratégico el dotnr de infracsrructura fisica
oportuna y adecuada al sector públi<.:t1, en ese sentido esta Cartera de Estado est:i desarrollando el / '
pro~·ecto "lmpiementacii"m dc Proyectos Inmobiliarios Estratégicos para la Distribución a nivel
nacional <:n bs ln:;t:tuciones del Sector Público", a través del cual se tiene previsto ejecutar las
pia1afor:nas ce gestión gubc□arm.:ntai en la ciudad de Quito. Bajo este contexto. solicito a usted
qut: se: proceda Clm b tr,msforcncia Je! predio que actualmente ocupa la Asociación Nacional (l

l'l..-.
.,,,,...._ 1·-'""·~'3.
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Ecuatoriana de Turismo y Automovilismo, ANETA, propiedad de la UGEDEP a nombre de
lNMOBlLIAR puesto que dicho predio forma parte de la Plataforma de Gestión de la
P roe.ucción.»

(iv) El Decreto Ejecutivo 553, publicado en el Registro Oficial 335 de 7 de diciembre de 2010.
creó la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CF NO MAS
1MP1JNIDAD y establece 1o siguiente:

Ar. 2- El Presidente de la Junta de! Fideicomiso Mercantil AGO-CFN-NG-MAS IMPUNIDAD, en su rallad de
delegado del Presidente de la RP.pública a/¡¡ misma, dirigirá y represemsrá IP.galmente a la Ur.idad de Gestión y
Ejecución de derecho públicc del "Fideicomiso ACD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD", la que en lo sucesivo sucederá
al Ministerio r:ie F;nanzas y la ex AG en su condición de car.stltuyente y t:e:ieflclario del dicho fideicomiso. E!
representante de la Unidad reportará directamente a la Presidencia de la República.

Art . 3.- Transféranse todas las atribuciones, competencias, derechos, oblig-~clcnes y patrimonio de la
Cocrdinacidn General de Administración de Actlvos y Derechas ex AGD a la L.nidad de Gestión y Ejecución de
derecho público de! Fideicomiso AGU-CFN-NO MAS IMPUNIDAD. [...)

Art. ti.• La Unidad de Gestióa y Ejecución de Oerecho Público de! Fideicomiso AGD-CFN-NO MÁS IMPUNIDAD,
tendrá las slguientes funciones y atribuciones:

1. Administrar las activos y derechas de la ex AGD transferidos por el Ministerio de Finanzas con Acuerdo
Ministerial No. 281 de 22 de octubre del 2010.
2, Emitir Políticas e instructivos para la administración de los activos y demás operaciones.
3. Aprobar su Estatuto de Gestión Organizaclonal por Procesos.
4. Emitir copias, ceriflcados de pagos, recuperar.ies y comunicaciones.
S. Ejercer !a acción coactiva Cle acuerdo a la normativa legal vigente.
6. Dirigir y evaluar el desarrolle de cticades de las direcciones bayo su resoonsabilidad.
7. Informar sobre su gestlón al Presidente de la epGlica.
8. Realizar y resolver en instancia administrativa las incautaciones de conformidad con el Art. ? del .~1andato
Constituyente Nro. 13 y el inciso final del articuio 29 de la :.ey de Recrdenamiento en Maeta Económica en el
rea Tributarlo Financiera.
9. las demás que Je sean asigna das, pararte de! Presidente ele la República.

() A través del Decreto .Ejecutivo 50 de 22 de julio de 2013 se reformó el Decreto Ejecutivo
798, publicado en el Registro Oficial 485 de 6 de julio de 2011, transformando a la Secretaria de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR en el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Sector Público, INMOBILIAR.

(vi) El Decreto Ejecutivo 798, reformado, dispone el Servicio de Gestión InmobiHaria del
Sector Público, INMOBrLIAR ejerce la rectoría del SistemaNacional de Gestión Inmobiliaria del
Sector Publico, y que una de .sus atribuciones consiste en "Gestionar los requerimientos y adquirir
inmuebles para satisfacer necesidades públicas de las entidades detalladas en el artículo 3 de estt:
decreto."

(vii) La Constitnción de la República manda en el articulo 226 que las instituciones del Estado
"Tendrán el deber de coordinar .acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el g
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". E1 artículo 227 ordena q
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los p · ·
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, co
participación, planificación, transparencia y evaluación". Por su parte, el artículo 260
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]·¡· ··t11 . ¡· ¡·1.¡· .. :ll ., 1---1~/·f~tf'!·· · e¡c::rc1c1ll c ;L'i competenc1a.'i exc us1vas no exc ura e ejercicio corcurrente Le a gestlon 9n a • .,, ,
prcstaciún de scrvici1..1::; públit:us v actividu<lt.:s de colaboración v complcmcnlariedad c::ntre:i~' ·
f
• • · 1 d • · '" • - , lfono Freire Zapst.iu1stmt11s nt ve es e -1onit:mc · .... • · ' d· · · e • · Quito - !•,cun or

1 \ 1 i i l U Jrtic1;io 5X Je b I.c.:y Orgánica dd Sistema Nacional de Contratación Públic::i ordena que
"'P:tra !a :r:1:1sfere:1..:1a Je ,.:omi:iie de ócncs mmucblcs c::ntn: entidades éel sector pt:blico. siempre
y caando llegar:n a un acuerdo sobre aquella. ne se requerirá de d.ed:.u-ator:a dt: utifülad pública o
interés social ni, -:n c! casn Je Ju:1:.ición. de insinuación judicial. Se la podr.i realizar por
cumpran:nta. r,cm1l!t:2. Jonac;ón. comrl.!nsaci,;n de cucnL:.lS, traslado de partidas presupuestarias o
..:e .1ctiV('S...

i ix) 1:1 ankulo 6: de! Reglamento Gcncral de Ley Orgánica del Sistema Nacional de
C..111tr:i,;1t:i1.'n !'uhlic:.i 1.k,ermina que "P:m1 la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre
entidades del ,;::-ctor público que llegue:1 a un acuerdo para d efecw, se requerirá resolución
motivada de las maximas autoridades."

i ~;) rl arlÍl'Jlo -1 dd Esw.tuto d:::l R~gimcn Jurídko y Adminisrrativo de lu Función Ejecutiva
estuñiece qse "l.os órgaros y entidades que 1:om;:m:nden b Función Ejecutiva deberán servir nl
int..:rcs :.i.l't!L'r:d de la socieaad y s,)m:.;tcr:i.n sus actuaciones .1 los principios de legalidad, jernry_uía,
tutela, voeración ; coordinación. según el caso. bajo los sistemas de descenrralizaeión y
,:.::;i.:nni.:ct:t,aci,,n alimi:ú:..tr:11iv:1. f as r:,{:ximas autoridades de cada órgano y entidad serán
1.:sp.'r::::d~le, d..: b ;:ipl;..:aó\n Je este,, principios." El articulo S de la misma norma dispone que
--¡ as :\,.immi,rr.1;;i,m..:s P1.::.bli-.:as . ..:n el 1.k:,arrol:t1 dt:'! su actividad propia y en sus rdaciones
re:precas, deberár res;etr 'as com:petencias de las otras Aéministr2.cioncs y prestar. .:n su propia
compeac:±. l: wvrer:cien que las demás recabaren par:.t e: ct:mplimiento ce sus fint:s."

, ·'11 !J c!.I1Í<:1.!,, 5 ie; Re;g!amento General Sustitutivo para e! Mancjo y A<lministraci.'.in di:
í1ieu:s Jd :--ii:i:rur Púbiico c:~ponc &.Illt.: ··Los hient!:i de las entidades y organismos del sector público
sólo e e:r:plearan para los fines ;,ropios del S<!rvicio públicu. Es prohibido el uso de dichos bienes
para íir:cs puliti<.:u:-. :.:kct,m1:e:-, J11ctrinari11s ,1 religiosú::: o para actividades particuhlres y/o extrañas
al servicio público". 1:1 artículo 57 de la norma, al referirse a la transferencia de bic:nes. dispone
4ue "Ct:anl!o incervengan dos pt:rsonas jurídicas distintas no hahrá traspaso sino donación y, en este
evento. cxistir:í transfcre:i.da de dominio que se ~ujera.rá a las normas especiales de la donnción."
Pur otra parte:, d articulo 55 establece que "El valor de los bient:s objeto de la transferencia gratuita
scr:i d que con;te cn los r-:gi.stros 1:ontabie.s de !..t entidad u organismo que los hubiere tenido a su
cargo, y sc lo contabi!i:1.ará en los n:gistros de quien los reciba, en caso de pertenecer ai sector
puhlirn."

(Con las consideraciones expuesus, en ejercicio <le la función administrativa y en cumplimiento de
b:; di~posiciones d..: '.a Lev Urdnica del Sistema Nacional dt: Con:raw.ción Pública, su Reglamento
(ieneral y el Reglame:lln érene-;...11 StL'i~it~tivo par2. el '.vlnm:jo y Administración de Bienes del S;P-,<?G,,c:;; ;-::t-:-,,,
Público. /, .., .,.. (,\ll tl..> <- . ::,,,. \
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dominio del inmueble de propiedad de la Unidad de Gestión y Ejecución de Dered:o Público del
Fideicomiso AGD CFN No Más Impunidad compuesto por un terreno y cdifcaciones, ubicado en el
sitio denominado "La Pradera" entre la calle La Pradera, San Salvador y avenida Amazonas de la
parroquia Bealcázar del cmntón Quito de la provincia de Pichincha, cuya superficie es de veinte y
dos mil doscientos ochenta y cinco metros cuadrados, novecientos ochenta y cinco milimetros
ct;adrados (22.2:S5.985m2), a favor del Servicio de Gc~1ión Inmobiliaria del Sector Público,
1NMOBLIAR, a título gratuito y como cuerpo cierto, incluyendo todos los bienes rr:m:blc:s del
inmueble que se reputen inmuebles por su destino, accesión o incorporación.

Artículo 2. Disponer que la Coordinación Jurídica de Políticas Legales y la Coordinación General
de Activos de la Unidad d.e Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No
i\·1ás ímpuni.dad gestionen con el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
TN:v10BILIAR los trámites que correspondan con el objeto de realizar la transferencia de dominio
del inmueble e inscrip¡;ión en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Articulo 3. La presente resolución enlrnrá en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en San Francisco de Quito, D.M., a los 23 íast mes dejulio de dos mil trece.

cs Sánchez
Representante Legal de l:i Uo.idad De Gestión Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso

AGD-CFN No Más Impunidad
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,\(TA DEL ,rnv1c10 DE GESTIÚN INl\/lOBILl1\fllA DEL SECTOR PUBLICO, worué.° }
- Y u«
fi;,~;:_._.,.,_1_1 _;!~lv~Tr>::s~:_:!,'.:11.','.li::o ~~D'..'.i''..1_i1:.,_: ::3{:_'.l -r------';.~~~~~---~--~-í'3~ Í
1tr_,·ni~: f'r'rnr:r:i :,r,iún del Comité di•I ,,•rvicm de Ge:,tión Inmobiliaria del I or- "m F • zHora lnid;il: 15h00 Hora Fim11: · '"' fie'fP rem:~ ,npata
<.,,, :, 11 ;>1',blico, !NMOBILI/\R Sesió!l :r,;,u¡:¡ttr.il Ullo Ecuador
Lu1:,u: llui:o, P~luu0 di.! Gobi,•rn,,, (,.,r,:',1 Moreno Nl0-43 entre Chlle y Espejo,

P ·irtidpantes del Comité:
1. u,,,;i,n: CJ~tillo I'. · S,•uL•t,irio r-n, ,.,11,1I ,1,, i:i J\rlmini-.tración Pública.

1
l. ,\d, ,lfo Salcedo Gluckst+ut - Dolralo pmn.annte del Secretario N¡¡cional de Planificación y Desarrollo, Subrogan te.

1:; 11· ·· l: e /\nto· o Jat +rwlo Castillo - in+s'9 :je Des<1rrol!o Urbano y Vivienda.
1

i/\NHC[[)[Nfl:S:

1 · ,,, ,.,, •. ,1tnn,1 .J 14 PnmN'1 ~,,sión cl<'i 1:om1til de S,?rvl<.io rl'.'! Gestión lnmtJbiliana del Sector Público, INMOBILIAH -Sesión
·.a:q::rl, <cor r! s'tente r:den +l :ti.:

1. :n ,:,,l;;cion cel C::in<1t<: d,,I S,•í\'ll'lll .¡,. t; .. ,tir:n lnmoi.1ili.:iriil del Ser.tor Público, INMO!lll.l,\R.
2.-•c•,:¡;n.ir:iún del ,i;rc,oor r;,,nN;il r.,'I Servicio de Grstión lnmobiiiilria del Sector Público, INMOBILI/\R.

RESOLUCIONES DEL COMITF. DEL SFRVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR

PUNTOS DE; OR~;EN I -- ---· -· -- - ------ -i- --- --
• DEL DÍA RES~~-~~~~------ - . - - ------ ··----~ONSA~~E-S _

1
1. ·,:;,L,I.,, 'c'·r, r:P!t.' ,restar pres+e: 1a t83ida ic miembros determinaos ;n el

· º""re'.o !:,.,cu, ,vo No. 50 ie 22 de julio de 2013, se declara instalad:i ia
,Pricn~ra Sr:,iún del Comité ::d 5ervicio de Gestión Inmobiliaria del Pmsldente del Comité
· •;c,ctor Públitn, liH/lOBILIAll y SE' desir,na como Sr>crntario Acl-hoc ;¡ I¡¡

¡,\h. St•fi.i R11i:. li1;.irder::____ ·-----------------'f----- ...,
7.·.···nún :trl
':,:tr Ge:era! del

Sr·;i)· Gv!ita

lrmolliaria del Sector
1•1·,:·,I,, "· L\JMOHII i1\H.

:l. 1/ 1ri,JS

\l'or m,iyori,1 ~m•:·h• d,: l;i terna pn~sc>ntada por el seiior Pre5idente del
Jcomitó, :,,: di,•,i1;ri.1 al Dr. Kl,:ver Arturo Mejia Grnnizo como Director
General del :, .. rvi1.io de> G<>stión Inmobiliaria del !>ector Público,
y~MOFII! !/\R, q,:¡,,,, ;irtu.ir:, ;·1.H1u1 SPcretario del Comité, cornn lo
stablece et rcret Ejecutivo No. SO de 22 de julio de 2013, oara torlas

1a potorro· rones.

3.1. Ht:q/arru:nto di:/ Comit'c del Servicio de Gestl1ín Inmobiliario del
Sector l'1i l>/icn \C' rí'suelvc realizar un proyecto de Reglamento ele
func,cn,1mi,,nt:1 y ,;,,guimiento interno d€'1 Comité. para ser a:>robado en

!'a sguiete sesion.
1

1

! L'.. Act·um:imies realizadas pur el Secretario de la ex Secretariu de
ÍGc.,tión lnmvh1/:ana del Sector l'tiblico.- El Comil6 resuelve~ que el el<
Secretario <iP Gcstién lnmobiiiari¡¡ del Sector Público desde la emisión
d,- 1 D,~ueto E¡erutivo No. SO de 22 de julio de 2013 hasta la presente
sesión en la quo se designa como Director General del Servicio, actúo en
funcion,•5 prnrrn¡:~rl¡¡s,

Comité del Servicio de Gestión
lnmoblll¡¡ria del Sector Público,

!NIV10BILIAR

Secretarla Nacional de la
f\dministración Públlca

1

i
1
1 Comité del Servicio de Gestión
lnmoblliarla del Sector Público,

INl\llOBILIAR



e

p.,, coo«aocl• de la roo/o,midad de la P'"""~ ::~•¡{p<;,d6oJlemb,o, óel Comi<é fi=a,

/ ~~l.·-.:'1. -. -:;;.=·' ../-- zM.l ./ ...-- 4 # .
1·· /~' ~-

1 / lcdoJ Cristian _Cafillo
Se ,~{¡o Nacional de la Administración Pública

· Presidente del Comité

3,3. Nuevo modelo de gestión y de servicio.- El Comité rnsuelve que en
la siguiente sesión del mismo, se presentará por parte de la Dirección
General clal Servicio ele Gest}on Inmobiliaria de! Sector Público, DirectorGeneral del Servicio
INMOBILIAR, un medelo de gestión, un modelo de prestación de de Gestión Inmobiliaria del
servicio de gestión Inmobiliaria, así como clertos puntos urgentes de Sector Público, INMOBIUAR
ejecución a tratar.

..- -

La Secretaría del Cornit~, Ad-hoc con su firma, certifica que la presente acta corresponde a los puntos tratados en la mencionada
reunión por los miembros del Comité.

kmy-
s~ Ruh Guaraeras

Secretaria Ad-hac del ComitédelSetviciade Gestión Inmobiliaria rleJ Sector Público, INMOBILIAR.
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k#.. ,,_ - .··-. : 2d/irisaación Pública

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Ouito. a los treinta días del mes de julio del año dos mil trece, ante los

miembros del Gamitó del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,

INMOBILI/\R, y lo señora abogada Sofía Ruiz Guarderas, Secretaría Ad-hoc del Comité,

que certifica: comparece el señor doctor ~<lever Arturo Mejía Granizo, nombrado

mediante Acta No. 001 -2013 de 30 de julio de 2013, Director General del Servicio de

Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBIUAR y Secretario del Comité, creado

mediante Decreto Ejf~r.utivo No. 50 de 22 de julio de 2013, quien, bajo el juramento de

Ley, manifiesta que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones,

:nhobilidodes e impedimentos que las leyes vigentes prevén para el ejercicio de una

funr::1611 p1'itJ!ic:a. pur lo que presta lo promesa de desempeñar el mencionado cargo, con

<JStncta sujeción a !o que disµoner: la Constitución y Leyes de la República del Ecuador.

\
i

. ~- . I
' --¡ti;r+--

I 7 ••52». 1f - o.as.bon e- e

1 i4-,)ir- 1
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UC.,CRISTIAN CASTILLO PEÑAHERRERA

SECRETARIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2 0 460 2013

9

p%lo
AB. SOFIA RUIZ GUARDERAS

SECRETARÍA AD-HOC DEL COMITÉ DEL GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO,
INMOBILIAR

Garr;m Moreno N10-43 entre, hile y Espejo
Tell.:+ {Sé3 2) 382 7000 !ít1~

www.11dmirnstracionpublica.gob.ec íl!:t;,:.J;·;:



UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL
FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768157870001

...le hace bien al pais!

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESF.NTANTE LEGAL:

CONTADOR:

OTROS

TORRES SANCHEL KATIA l'v'.ARISOL.

COSIOS CASTILLO SONIA PATRICIA

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

18/:1/2210

G9/í2í20í0

FEC. CONSTITUC!ON:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

18/11/2019

15i04!2013

ACTIVIDAD ECONOMlCA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS LJC:. 7ERCEROS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provir,c1a: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: SANTA PHISCA Calle: AV. DIEZ DE AGOSTO Número :
N!1-409 Intersección: BRICEÑO Edificio: BANCO CENTRAL üt:::L ECUADOR Piso: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL
REGISTRO CíVIL Email; xrr:llna@uged9p.!;;ob.eG Web: \NWl/1/.STF.GOB.EC Telefcno Trabajo: 022572522
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TR!BUTARIAS:

ABIERTOS:

CERRADOS:

003el 001 al

\ REGIONAL NORTEI PICHINCHA

• ANEXO RF.lACION DEPENDF.NCI/\
• ANEXO TRANSACCIONAL SJM?L.l"'ICADO

• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAUNTE

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCION:

Usuario: MJM, 1 \ Lugar de emisión: QU!TO/SALINAS Y SANTIAGO Focha y hor:15/041
CERTIFICO: GE: ia C AUTENTICA DEL ORIGINAiaw...¿y. i..A..,........ Pagina1 de 2

..... .•;-;;·;;: -
Gr7xr;>

<-y.Ti05_ •.••• ';A#CHI?
U M I O A 7 J;G7A)M Y EJECUCIÓN LE D E R E C H O P ; 1 . %.}

FIOEIC4SMA3 ;N M) M4AS IMARUNIAD USE



NUMERO RUC:

AZON SOCIAL:

....\.~
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'" 1 J fl' '\ 1

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES -~;i.,,,l, ~ ,
SOCIEDADES ., ,., ·-4; J

1768157870001 ~~~~ lr. AJfnso Frelre Zapata
UNIDAD DE GESTlON Y EJECUCION DE DERECHO PUBUCc:A:Jet • Ecuador
F!D=:ICOMISO AGD-CFN NO MAS lfv1PUNlDAD

FSTARLECIMIENTOS REGIS IRADOS:

------- ----------
,'.,-, f'STAHi.f:Slr,11FNTO·

NOMr1RI· r:OMfRCIAL.

<1/I0Di5 ECO!OMICAS'

ESTADO FEC. INICIO ACT. 113/1' :,,,,,_

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

¡·· if{EGC:<)N [STABL [CIMIE-'N ro:
- ·-----------------------------------'----
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f:STADO FEC. INICIO ACT. 127%%:3

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

-------------- ·---------------------------------
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NOMBRE COMERCIA!'

:.,:1 !Vll)Al)f-S ECONüMICAS·
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FEC. CIEl=:RE: 12/0201 3
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lNMOBILll.AR.-ACU~RDO-2013-0027

Dr. Rléver .'\rt11ro Mejía Granizo

DffiECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE GESTIÓN INMOBILIARIA D'EL SECTOR
PÚBLICO, INMOBILIAR

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las instituciones
del Estado, sus organismos. dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán .solamente las
competencias y.facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidoen la Constitución".

•

Que el Artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta: "La administración pública
constituye un servicio a .!a colectévidad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad. jerarquía, desconcen.tración, descentralización. coordinación.
participación, planificación. transparencia y evaluación".

Que el numeral 6 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala
que para el funcionamiento de los sistemas de planificación y finanzas públicas se
establecerán los mecanismos de descentralización y desconcentración pertinentes, que
perm itan una gestión eficiente y cerca.oa a !a población.

Que e! Artículo 28-A de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establece que: "La formación,
extinción y re.forma de los actos administrativos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de.
la Función EJecutiva".

Que el Art ículo 35 de la Ley <le Modernización de.! Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por_parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional fo requiera, los
máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u
oficios que sean necesario.r para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámbito geográfico o institucional en el cual los funcionarios delegados
ejercerán sus atribuciones".

-----------~--------------~~11.Q~.1 .........8 "v4q >
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''"· Alfouiio Frclre Zapata
()ue mcdiantt: lkcrcto l:¡ccutivo No. 50 de 22 de julio de 2013 se reforma el Decreto Ejecuti'{pulto - Ecuador

798 de 22 de junio de 2011, publicado en el Registro Oficial número 485 de 6 de julio de
::'.\ll \ y ,e= transfnnna 1a \}nielad de Gestión lnmobiliuria, posteriormente Secreta..·fa de
Gesliún lnmoltiforia t!d Sc,:tur Público, en Servicio de Gestión inmobiliaria del Sector

Público, fN\(OBlUAR, como organismo de derecho público, Cl)l1 personaria jurí<lica,
dotado de aut llnomia administrativa, opcrntiva y financie::a.

Que, cl Artículo -4 del Decreto Ejecutivo 798 de 22 de junio de 2011 di:;ponc que el Servicio de
üc:;uón Inmohiliaria tld Sector Público, INMOBILIAR ejerce Ju rectoría del Sislema
>laci1111a! ,l'C! (iesl,t'll !nmoniliana del Sector Público y entre sus atribuciones se csrablc.:en
las s1uentes:

0

9

'·3.l:\tuhl<'l','T la sirwwián tJcnica yjurídica de los bienes inmuebles de propiedad, en 11sn o
en poses:ón de 'as entidades detalladas en el Arr. 3 de este Decreto, aquellos suhre los que
!>e hc1 e.wahlc>cui,1 o consolidado el derecho de dominio, aquellos que se encue11tran
invadidos, aha11c/011ados. ,1rrendados, entregados en comocluto, en posesión de otras
per.rn11m·, aquc!llo~ cuya situaciónjurídica ,w se encuentr<:! regularizada, aquellos respectu
de los qe se tenga la expecwtiva legítima a adquirir :su uso o tlominio, o que bajo
,·uaí,¡u1t•r tJ,ru titulo se <'-IIC!lt!ntren en tenencia de las referidas instituciones. EswJimción
s,: nti,:11<Íc!, inclu,·at! a los inmuebles aportados a Jideicomisos en los que las entidades
detalladas en el articulo 3 de este dccrew, se(In constit19'l'11tes, bent1ficiarias o que bajo
.--ual,¡11i.·r otro titulo mantengan derechosfiduciarios o catas de participaciónfiduciaria.
f 1'···/
fl. _ /sc.\t,rnr u ius ;11stiwcioni:s Je/sectorpríhlicu en !o rt:!,Jcionailo 11 hil'nes inmuebles[. ..}
S. < ,· ...~!i,,11,ir ¡,,_, rn¡uerimierl!cis y adquirir inrrweblespara sati.~(w:er necesidadespúblicas
,fr las entlades detalladas en el artículo 3 de este dccrcw.-
1 l. Fmitir las ¡,oiiricas, li11eamientos y procedimientos generales para la asignación,
cnmpra. , ,·mt1, c,mwdatu. rwrm11ta, donación }' arrendamienw de imnuebles de las
r:1wdad,·.,· det,dl,1,h1s en el Artículo 3 de este decreto, y emitir el dictamen técnico previo al
acto correspondiente.
13. l!'mitir di::tamell técnicoprevio respecto de las adecut.:Ciunes y constn1cciones mayores,
reconstrueviones, demolicimaes o rehabilitación de /os bienes inmziebles de las entidades
detalladas en lArticulo 3 de es/e decreto;"

()uc el Articuln 55 del Estatut<> del Régimen Jurídico y Administrativo di.: la Fundón Ejecutiva
dispone lo siguiente respecto a la delegación de atribuciones: "Las atribucionespropias de
las diversas entidades y auwrídades de la Administracivll Pública Central e Institucional
serán delegables en las autoridades u órgmws de inferiorjerarquía, excepto las que se
,mc111·11tn•n prohibidasporLey oporDecreto".

Qur: el Artículo 56 del Estaruto del Régimen Jutidico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Salvo autorización expresa, no podrán delegarse las competencius que a su
vez se <'JÓ-Zan pordelegación ".

.-·-----....~.':\~6n.i'lt,c-f¡'-=--·--- --- - -- - -):..
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1>,
::'.iServicio dekit%y}gh[ Gestu6n tnmotara

fi1§51fimlllllln del Sector Público

Que el Art iculo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "La delegación podrá :,er revocada en cualquier momento por el órgano que
la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el
acto cuya expedición o ejecución se delegó[./ ''.

Que el Artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
dispone que: "Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación. se
hará constar expresamente esta circunstancia y se consideran dictados por la autoridad
delegante, siéndola responsabilidad del delegado que actúa".

Que el Artículo 7 del Estatuto Orgánico de ésta Cartera de Estado en su numeral 5 establece [a
Coordinación Estratégica Zonal Institucional., dividiéndose en: Coordinación Zonal - Zona
l- Centro-Sur: Sede ciudad de Cuenca, Zonas de SENPLADES: 6 y 7 y Coordinación
Zonal - Zona 2 -- Litoral-Oeste: Sede: Ciudad de Guayaquil, Zonas de SENPLADES: 4, 5
y8.

Que con el objeto de agilitar y dcsconccntrar los procesos inherentes al Servicio de Gestión
Intnobilíaria del Sector Público, en las zonas de competencia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar {as atribucione.5 y competencias comprendidas en e1
Decreto Ejecutivo 798, de 22 de junio de 2011.

Con sustento e.n las consideraciones expuestas y en ejercicio de la función administrativa y de las
atribuciones que Je confiere la nonnativa aplicable.

RESUEL'VE:

.,

Artículo .l.- Delegar al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Servicio de Gesti6n
Inmobiliaria del Sector Público, lNMOBILIAR, para que a nombre y en representación
del DirectorGeneral del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público cumpla con
las siguientes atribuciones:

a) Suscribir los actos e instrurnentos inherentes a la transferencia de dominio de los
bienes inmuebles en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público. ~

b) Ejercer representación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses A
relacionados con toda clase de controversias achnirtistrativas, civiles, penales y
constitucionales en !as que sea parte procesa] el Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inquilinato, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
ele alzada, revisión al superior, segunda instancia, extraordinarios, o de cualquier
otra índo1e, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública Y
ante los juzgados, tribunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier r:
instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas naturales, V<,,.,:/
jurídicas, públicas o privadas, ante cualquier autoridad.

- iis;
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e) Su>enhi, lo, <lic<ámc,us tic-nico,, qu, "º hnyao sido <ld<gndos n los Coo,d"~ I
/.nnaks, exd•Jsivamentc de am:ndJ.micnto de bienes inmm:blcs para las 1~§tll\1ij~\\~~ _FÉ~~;J;;~~pata
<ktal!Jda:; c.:n el Articulo 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 798.

Articulo 2.- Delegar al Coordinador Zonal Centro Sur dd Servicio de: (kstión Inmobiliaria del
Sector l'úhlict•, !:---JMOHILIAR, las s1guiéntcs anibuciones que serán ejecutadas dentro de su
jurisdicción:

a) Elaborar y suscribir informes jmídicos de sustanciación de procesos previos a la emisión
de dictámenes técnicos, en base a lo establecido en el numeral 11 del Artículo 4 del
Dcnt:to Ejecutivo 798, solk:itados a esta entidad por las instituciones detalladas en d
Articulo 3 del mencionado Decreto.

b) Emitir infónnes jurídicos y suscribir escrituras de transferencia de dominio de los
inmud,les d<::stinados a lus distintos proyectos a cargo de INMOBILIAR a través de :::u
Coorclinación Zonal Centro Sur y una vez cumplidas todas las formalidades que
Cl>m:~ponda, cr: base al numeral 8 del Anículo 4 del Decn:to Ejecutivo 79X, los adquiera
para sí mismo o en nombre y rt!prescntación de las distinws instituciom:s señaladas en el
Articulo .i del mencionado Decreto, para lo cual el Servicio de Gestión Inmobiliaria del
Secwr l'úblico, INtvlOHILJAR, deherú contar con la respectiva delegación.

c) Elaborar y suscribir dictámenes técnicos conforme lo señalado en los numerales 11 y 1 J
<lcl Articulo 4 del Decreto Ejecutivo 798, inherentes a los reqm:rimicntos realizados por
la:; cntidadc:; cst:iblecidas en el Articulo 3 del mencionado f)ecrero.

9

Confor.nc !o dispone el Artículo 56 del Estatuto del Régimen Juddico Administrativo de la
Fw1c:ó11 Ejc..:uliv..i, la dc!egacíón contenida en el literal a) podrá ser dclcgablc de confonnidad a
las necesidades propias del ámbito de acción de la Coordinación Zonal Centro Sur, a excepción
de los literales b y c previstos en este artículo.

Anículo 3.- .- Dclcgar al Coordinador Zonal Litoral-üesttl del Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Sector l'úhlicu, INMOBlLIAR, las siguientes atribuciones que serán ejecutadas dentro de su
Ju1-iH.!icc.:íón y podran ser dclegablcs de conl<.mnidad con lo dispuesto en el artículo 56 del
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva'.

a) Elaho1ar inti,rn:es técnicos, infonnes jurídicos, de sustanciación de procesos y
:,uscripción de !u:; dictámenes previos a la autorización exclusivamente de arrendamicnto
de bienes irnm,ebles para las instituciones detalladas en el Articulo 3 del mencionado
Decreto Ejecutivo 798.

b) Formalizar las trnnsft:rencias de dominio de· los bienes inmuebles en los que el
bendiciarin s-:a d Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lo que comprende
sin excluir entre otras, la elaboración y suscripción de minutas, escrituras y las gestiones
ante lns Municipios y Registros de la Propiedad de los cantones de su jurisdicción, para la
obtención de certificados, infonnes y cualquier otro documento relativo a la gestión que
estos n:alict.:n.
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Artículo 4.- Los Coordinadores Jurídico y Zonales deberán infonnar mensualmente a la máxima
autoridad las acciones realizadas en base 1:1 las atribuciones delegadas en el pres<!nte Acuerdo.

Articulo 5.- De la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo encárguese a la Coordinadora
General Jwidico y Coordinadores Zonales del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, INMOBILIAR.

Artículo 6.- Deróguese el Acuerdo No. IN}..1OBILIAR-ACUERDO-2013-0003 de enero de 201 J

Artículo 7.. Disponer la publicación de este Acuerdo en el Registro Oficial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y fimtado en la ciudad de Suu. Francisco de Quito Distrito Metropolitano, a los 02 días del
mes de agosto de 2013.

'1

DIRECTOR GE

o>h2.2
r. Klé~c.r A&o Mejia Granizo
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Dra. Kalya Andr:idc YalkJo
( ·llonlinadora r;cncrnl de A~csoría .Jurídka

:--.t·n ido de ( ;t•stiún Inmobiliaria dd Sector Púhlico

CO\SIDERA);D(l:

·i»
" . j ,.,,c. . l',:,,(r y!vp1'» » i\,.r ·' •· . ,t .. , t , . )o' 1

Gestión lnrnobiliqf-'ia _ .,,,,/ .• ,
-'-JC P'b' ....., . ✓.;..,ue, 0ector u hGOI · ')¡,,: "I,,. ~~ /k tP

,- .,. ..... r-· ·--·, "'
i u ·g°I

. ~
nr. Alfon~o Frdn: Lap,ltu

Quito - Ecuado!'"

1 .•1.,· ::1edi:mt,· lknl'!• • '·•cTiirÍ\" ''()s de 2:' de junio de 2011. publicado en d Rc¡;1stro Oficial 48 'i de(, de
:uho de .'OI l. ;\'l,,i-:n,1.I,, ¡>Pf lkcn.:ln Fjccutivo No. '.'iJ de '.:2 de juli,1 dt: 2013. se tra11slornll1 l.1
i ;nidad lj'o,1e11"1 ~c'crt·t,1ria) de C.c:;tión I11111obilíari:1 del St·ctor Público. IN!VIOBlí.lAR. c11 e!
\cr\ll'Hl de ( ic•.,1,•q l.:1:; .. b:!:,,r1.1 dd Sci:tor Público.¡¡-.::,.!( >l:3II. l:\R. C<'ll1" unn entidad e:.tr,1lt:g1ca 1.k
Derecho Pühhtco. con pet ,, •:1c:ia j uridic:1. patrimllllÍO y prcsupl!c'.;to propio e indcpcndenc.:i.1 t,:crncJ .
. 1d111:11istrati\ :1 v 1in:m,·1n:,.

c_h1(· d :\rt11..u!c• r,.¡ ,ki I .S lo.\11 iTO RECil~ffN Jt:RIUICO i\DM!i\lSTRAJIVO FLJNCI< J;',i

IJE('IJ!'l\'A d..-r,·1::1i11., qut·· ••f.,1s Ad111i11istra,:,ir11ri!S Príhlicas C..:11trul ,. /111·tiwdu11al de la h111c1,i11
/-.',1, Cu{td sm; .'!e ,.. ,•,·11!1,rn n1,1ni/Ícstt.11t su ,·uh,111a~I i!tridi1.·L1 dl' d,•rt.·cho ¡níhlico a rru1;/•s 1/;·

, ,, ·t, "' , ,. imini., 11, ,:i,, ,., . u, ·:u., , :, · sim¡ilí' ,1clmi11i.1·r1"c1, ·11i11. h,·chos 111/mini~tnztivrJs, c:011/ra/11,·

1,!·nU•!,¡_.·,:¡i\•1, ·. ·,:yiam; rts, s· perjuicio de re :,rr:,· a ,,rr,1s ,•tlfi'_{:,,rias :i(· der,·cho t}ri\'11(fn

,1, 111d,, :",1/, .,· 6wws.ar a'en dentro de deho amne. {)e ·, ,11ror.1nid:ld con io que dispo11,.-: /,·¡
.· i·¡· ,/1· \111,!, rni ·.; . n .e! Es«do, ¿a envión :1 n•,1;,,nlí.J de los ,u:tos a,!,ninislrr:t:\·11s se rige pu.1· .,.,

i;ne! en et ·: ::te, v:lo«n1do los plazos pura resoler !os efectos del silencio de la
rimmst@avión'

1 :·.i,: :11o.:d1.i:11..: ,\CT\ m:; :-;1:R\'l( '!t 1 !JF C,ESTIÓN fN\füílll L\RI.-\ DI:!. SECTOR PÚBLICO.
IN\l<)l;ff !AR .. \l ·-iilt: '!1 ¡ _1 y .\ t TA DE POSESIÓN, se designó al do..:tor Kh:-vcr Art11rn \kjí.1
, ,r:1111/,, L'l>lll" l l1•,·,;t,n c;c•ii..·1.1: dd S..:rvtCI!' de ( i~·~tiUli lr.mt1hiii,11·;" del ScC!l•I' l'úlilir,-,

!"<\!C>I\II L\1-'.

,·i .\ 11:cu:11 '-'' ,k: J!.::•l;n::,·ntc1 ( ,cn.:-rnl Su:;titutÍ\\J par:1 el \fanqo y ,\dmini~trac1ón de Bienes d..-1
'-n t, ,1 1'11hl1c11 d1,¡,, ,:w q11,· "ii ,11{'11., r, , • el camino de <1sig11a,:i,in de 1111 h1n1 much/1' ,, inmUf'Í>/1•
1/!ll'' \'(' ltuh1,~n \u,·:·:I} 11:.o!l•n··sc11i11 o inúril para una 1.·1uid,1d u n1ga11is1110 ,·•n távor de otro.
. /,-¡,;1·11.f;,·,1r,· d,· .',; masa perora iridea, que lo rqera para e! cumplimiento de susfines, ,·.uno
,·n ,·/ ,·.;", d,· ¡,,, .\fu11,r,·rios ,/, /;'stadu n sus de¡ie11d,·11cias. Cuando mntervengan dos personas
1/indi, ·,,, il1\'/•11r 1, i:,, /:,;J•r,i tr.;,-¡Mso sino dnna,·i<ín v. ,·n rsí,• en'11/•1. ,,_dsi1ni tran.,.fi:1-enciu ii,·
; íu,n in rt1 i¡:11 · .\,, , :«e;ar a as norma...- cs¡>c ·ria/es de !t1 di1nc1cui11 ..

')uc d Aniculo 5S ,k b I e:, t >r;.:;mica ilcl Sistema :-..:aciona! de Contrat:ició:1 l'úhlica ordena que: "l'wu
·¡/ :r,111,¡,·1n;c/l/ ,i,· ,l,nnfu;,1 ,/,· !•iem:, inmuehles cnt1r cntidadr:\ d.-,1 sector ¡1úh/icn..,i,·mpr<' v
,·Hundr1 /1,·.1.!dH'I/ u 1111 ,11·1,.Tdn su/.ic: aqu,:lla, no se req1/l'rira de declar(l/uriu de utilidad pública 11
111/cn\ .. 1nal 11;. ,'n ,.¡ , ,/SI/ d,· donaci,ín, d,, insinuacüjn judicial Se la podrá n:ali:::ar {1t1r
, ,n:¡»·u, ·,•,ita, ¡,, ·1 mtl/u, . ¡', ,11.r, ·i ,ín, , ump, 11,\aci1.ín d.: Cllt'T1/<1s, traslado d,: ¡•urtida., prcsup11cstarzas "
,/,· i/(.'//1'<'.\'

\)lit'.

,·i 1\niculn 1, 1 •.Id Re,;l,1n1cnto a la Ley Urgánica Je! Sistema Nacicll1ai de Contratación Públ1c;
dispone que: "/'ara io tm11s/cn·11cit1 de dominio de bienes inmuebles ,intre entidades del sec Jr
publico que lleguen a w1 ,;cuerdu para e•! efecto, se requerirá 1e.wluci,ín motivada de las má. J~~_, pis 'v!»
,n11oridad,·s "_ ,· s::i"" -i·.o<:- ~

~- !Ni\'lOBIW\R <'(~\
!a Décima Di sposii on I r.111,,imi.1 de! c<,Jign Org:írnco de Planilicac1c"in y Fin:inzas Públi u~lisponc r.j~~?:. fl~
•·· · 'y· •{u ··f458 t/ oq11c. 1,"s uc/,p·,·. ,/,·1,, 11,,.\ _i· ,'"111/h:tcrl<'lllS que se tra11.111rwr1,11 w ,1 mr.,tcno ae¡r111.vnza.1 l/P..,~i;.t.:,¡1 /;1 ;:o

, 1 ;1Ju ""'"l ,'7.a:1+4a+4· 7g n:J.a.,, '• ff•·
svecctw /

1 +cvsmmr$u O\,_o' 'ivV. -+lr+ q--_,
......... Y AílClll\llJ /
~~ .. ,._.
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conformidad con fo Disposición Transitoria Quinm de la l.ey de Creación de la Red de Seguridad
Financiera, pasarán a panirde lapublicacíón de dicha Ley a la Unic/ad de Gestiim y h)ernción de
D(:recho Público del h'deicomi.so «11.GD-CFN NO MAS Lv.fP(JN{DAO ". Las Supenntend,:ncws. /os
Registradores de la Propiedad. 1Wercanlil o responsables de cualquer otro registro público,
procedenín a registrar la nueva titu!andad de esl'QS bfrmes en base a esta ley y el oficio o
instrumento que emitirá el Afinistcrio de Finanzas para tal efecto. t:n todos los Jidelcon11sos ..:n los
que la ex AGD fue constituyente yo beneficiara, los p/ozo:. o coridicimies c:m1 volor de pluw (¡tu·
constan er los contratos de _Jideicomi.w q¡¡e eswli!ecicí o mantuvo la ex A.CD y que Jiwron
traspas,:dos al lviiniste,·io de Finanzas se declaran vencido.!., y el lvlini.1turio de Fincnrz:as proceden1 c1

entregar los activos, bienes y derechos cons1antes en dichos contratos a la Unidnd de Cir::s11cu1 v
E;ecución del Fideicomiso "AGD-CFN NOMÁS.IAIP/JNIDAD".

Que t:(l cum¡.,limiento de la disposí~ión ciwda en el cun:;i<ler.rndo anterior, a través de la escritura pública
otorgada el 02 ele dic:i..:mbre de 2012, ante e! NoLario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil,el
rideicoiniso A(jl), rcprcscnlado por la Fiduciaria "A.F.P.V." Administradora de Fondos y Fiductana
S.A., transfirió a favor <le la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público "AGD-CFN NO ..
MAS TMPül\IDAD", un tem:no con edificaciones ubicado en el sitio denominado "La Pradera", ...,
entre las Callt:;,; La Prn<lern, San Salvador y Avenida Amazonas, de la Parroquia I3cnalcázar, dei
c:a11tón Quito, provincia tk Pichincha, cuyos datos de singu!anzación son los siguientes.

· Dinicd<ín: fc,iiéG rrdea, san salvado y Ave. AmaoaG,aqcia eetc±car
~ .,. ,_ __ - --r----- ··-----·
._ Cantón, Provinchi: '. Cantón (1uiro, Prov. Pichincha.
;... .. -··- -,--·--------- ---------..... - --------- -

~

:favc Catastral: • l 0705-11-002
'' ¡ ,•-es-..,Superficie: 122..3,9 n. _ _

Fecha de ínscrí!1~-i~n:_ ···i-~~-~ ocrnl~_i:e de 2012 .. __ _ _
' indexos: Norte: En una longitud de 122m con mm propiedad dd M1nisrer10 de

1 Agi:icu!turJ yGwwderfa;
: Sur: En una longitud de 106,40m con una pared del Colegio Milltar "Eloy
. Al foro";
/ Este: [: '.11 8Sm con un lote adjudicado a! Ministe1io de Relaciones fxtenores y
\ en 177 m con \a Calle N()brn.1;.49""" lome4 «e 14sm ceo Ase. Amaromas»
US. S4 :-; 16.6:,0, l 1

,--------
! Avalúo:
1

Que ef artículo 58 de la Lt:y Orgfülica del Sistema Macíonal de Contratación Pública ordena que: "Para lo
trom;ferencia de dominio de bienes inmuebles entre emidades del seclor púhlicú, siempre y cuando
llegaren a un acuerdo sobnJ aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o intere.,·
social ni, en el caso de donación, de insirmación judicial. Se la pobrá realzar por compraventa,
permuta, donación, compen.rnción de cuentas, traslado de parcidas pre:wpuestarias n de activos."

Que el artículo 61 del Reglamento General de Ley Orgáni.ca de\ S1ste¡11a Nacimia1 de Crnltratación
Pública determina que: "Para /e¡ tramferencia de dominio de bienes inmuebles entre entidades del
sector público que lleguen a un acuerdo para el 4,fe:cto. se req.uerirá resoluciór1 motivada de la(r
rnáxirnas autoridades. "

Que el artículo 57 del Regla111enro General Sustitutivo Para el ManeJo y Administración de füencs del
.a.aoaí3,3.Sector Pblico, al referirse a la transferencia de bienes, dispone que: "Cuando intervengan dos

&,\\ •1ft,t;¡;·p.._ersonasp1nd1cas d1.rnntas no habra traspaso sno donacon y, en e:yte evento, existra transfereryia
$ toen.u "@dominio que e sujetará a las _normas _especiales de la donación. " Por ora parte. el artíc.:ul6 55e AJ . ~ eS:}~?iece que; El valor de _los bienes ob;eto de la tran,~erencu'. gra/uita sera el que constef.'.1 lo.:

~ o tÍ 1~J¡.:1,. ;,~I re-f:_stros contables de la entlad n orgasmo que los hubiere tendo a su cargo. y se lo contc¡v1hzara
\ g ,, ~;,~ i~it;~ ~~ /&2 --·.s,,3 ,3 /
?? 5195 - A:s ,
• os-a t: R!X,'e 0ores }'/

¿ "ees4
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"q4:5y 4
,,,, /.,, ,.,.,,,,¡,·,,, !,· ,,,,;.-,, !<>• ,, , iha, ,•a mw dep,·1ten,·,er ,d ·"'Ci<>I ¡,,;¡,¡;, " " ¡;;;J;;;;,:{ /
,,¡1 .:,·,:·•110 ·.·:: ,·1 .1t1;,·t:I,, 6i del Reglamento General de Ley r Jr¡,:ániec1 dd St~lef.\~Ñ)hWJ.Qp¡rh<J~'-r z,1pata

1 ·, ·:i'.' : :;:, .. ·:' I'. ::·. :c' !. l.: l L'l'ft",t'.ll[;tlltc' kg.tl de ia t:nid,,d t!c { JL':-iii'111 y ¡;Jl•.:ti.'.ÍUll de I krc0nit~úHf.rmador
dd i 1,k:,:0>111;;,, ,\( ji) 1 TN 'lo \i.1:'. lmput1idad, nwd1anl<' Li re:;nlw:iú11 número o.i·;.r\.lJliEDU'-
'i3de 'e :o le ,\,,s 1111! tn:..:l.' (201 3y, resolvió autorizar y disponer i ejcecucion de los act,J~
n1.:c,·•:.1r:, ,.: ¡1ar:1 l I tr:111:; láeni:ia dL' u1lllllt1io del lumud,ic a favor del S..:n·ic1n de Cieslii',n
11:,;vhili ::·i.1 ,k! :--.,·etN l'úblin,. IN\10BILIAR, a tiwlo gr.11uito y como t:,ll'llHJ c1t..·rto, rnciuy,~ndo
tdr; los brenes muebles del Inmueble que sc rqrntcn imnut.:blcs por su <lcstino, accesiLlll o

1,;.:di::11:,· .\,i:,·r,;11 1:---;\ 1< li\11.1:\R· ,\Ct..TIU)O-.:OL} 01J2..,. dt: 02 de agosto de 201}, se delegó. :d
towriinador Generai tk As,·~,ll'ia .luridica del St..-rviciu de iestión Inmobiliaria dd Scdor l'úhlico
!NMOI! 1 \l'. p:1,: q,;,· .1 i:,,m:1rc y rcprcscntaeión del Diret::or Cic11cral dl'i Scnicin de Gestión
:nm,,i,:l:.1:·1., dci '-,·,:nr l't,hli," l:\\1<)HII.IAR. ,umpl.1 ..:on las ~i¡.:111cntes atnbucioncs: "v) .mscnh1r

· .'o. :t:•t·,r;+n:ta ka ransfrnca «omur. de ¡os tic;tes uncbies cn lo q:u
iirtis..i.» ••} cric:,ste Gr timn [mallara 'el c t,r H'ii;cu "

ton is onsce:a iones vpuestas. cu ;ervteio de la función admmstratva y en cu:npl1miento de las
d1.,p11~k1111:c·, ,k: h I cv < 11:·:ú11:,1 del Si,1c111a Nacion,11 d,· Contratación Pública. :,u Rcl,!bme11to ticrK·ral, y el
','.c·l:i:n,·n1,1 1 :c·1:<.:1:,l S:.1,::a::1-. ,, p:,ra l'i \l:111q11 y :\dmim,;tr;ic¡on de B1et1e:-; dd Sccror l'úblil'.l'.

lü•sudYc:

..\nh:11I" 1.- \cL¡,t:-r 1.: ::.:1:•.kt,·1:..:ia dc d,,miniL•. que n::.1liu b Ur>id.1d i:k <icstii,n y !·11.·.:uuún de Llercdw
i'úbi"·" ,kl 11,i,·1,:.. :11is,, ·.\lil> U·N '.\U :-..1:\S I:Vll'UNIDAD U(il)I'" rm:diante la IÍl'.ura de dnn:icii'1n al
.~,·:-.1,·i,, ,.:,_· 1 ".:;,,,: l:llt:":,:11a::., ,!cl Scc'.,>r l'úhlin,. l'-:'.\101111..!.\l{.1'.d hicn inmuchlc 1nduycndn t,)dO'\ los
i11,·:1c, ,11uc•hl,·. q11,· :.,· rq,urc:: mn111L·hk:: por ~.u 1.k,11110. acccs1t',11 ,, 111c,1rporacil'i11 y cuyo:,; \latos de
1u.1:13u1.e !ea!l.a con':::u:te:an

9
llirn:rinn:

( ·,1111ún. l'rll\·inda:

< ·1ave ( ala,trnl:

Stqwrliril':

h·rlra de lnsrriprir'in:

l .ind l'ro.,:

C1111ú11 ()111lo. Prov. Pid1india.

l lfc'll> i l ,illl2

)3 de octubre de :?O l :>.

:\11rtl': !·11 \111:l hm;:mrd di:- J r:m Cllll \111,1 prüpin:,11! <kl i\!i111.,!erÍP d<:
\erteultura v Ganaderia.
Sur: i :1 :u1.1 l,111¡!1tlld dt: 106,40m con una p:ircd dd ( \ik:gio \lil:tar "Eloy
AIfiro":

· Fqe: l·n SXm con un h,tc .id¡ud11.:adu al \li11bll'1tP Je lü:bi:11.lllcs Lxteriort-s v

: ..:n J'':m cllll la Calle Nohon:
este: En una l(l11g1tud t!e !-Um con la .-\\l.' . .-\111.1,:cna:-.



·;'., Secretaria :#:1agfn Gesu6o tnmopitarra
l1t~filfii.8JJ : del Sector PublJC{)

Artículo 3.- Disponer que Ju Coordinación General ele Ase..i;oria Jurídica Lid Servicio de Gestión lmnobiliaria
ele/ Sector Público, INMO/3H.IA.l<., coordine con la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
Fideicomiso ·'AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD UGDP", los trúmíles que colTcspondan con el objetCJ de
que dicha Cartera de Estado realice la transferencia de dominio del inmueble a su avo

Artículo 4.- Dispom:r ql1e el Servicio deGestión Inrr1obiliar-i.1 cid Sector Público, TN.\-l()BILJAlZ, asmllil los
gastos que demande la obtención e inscripción de la escritura pública tle transforenci.,1 de dominio,
precisando que dicha operación estará exetuta del pago de impuestos, de conformidad con lo dispuesto en las
Artículos 35 de la Codi lic,1ción del Código Tributmio y 534 del Código Orgánico ele Organi1.ac1ón
Terrüorial, Autonomía y Desi:Jtnl.ra!ización.

Articulo 5.- f)isponer que w1tt vez que se pcrfocciont.: la transferencia de dominio, la Coordación General
Administrativa Financiera del Servicio de Gestión Inmobiliaria dd Scdor Público, !NMOBILIAR, disponga
se contabilice en los registros de la institución el {mueble recibido cono aclivo de lNMOBlUAR, de
qmformidad con lo estahlecido en los Articulos 55 y 56 del Reglamento General Suslitulivo para el Manejo a
y Administración de Bienes del Sector Público. A».
Ar·tícu.lo 6.- Disponer que la Din::cción Naciozrnl de Adminislmción de Inmueble.s del Servicio de Gestión
Inmobiliaria del Sector !'ú\Jlil:o, lNívtOBIUAR, realice un efectivo control del inmueble, pennitiendo su
com:ervación _preventiva y tdc11ica.

Artículo 7.- J\!ol'ificar c{)n el contenido de la prescrnc Resohicibn a !a Unidad de Gestión y Ejecuóón di;:
Derecho Público del Fideicomiso ''AGD-CFN NO MAS liv1PUNll)A:0 1JGDI'", a efecto de que dicha ,
Cartera de Estado víabilice eficazmente y a la brevedad posible el proceso de transferencia del inmueble, de
confonnidad con la normativa invocada.

Artículo S.- La presente Resolución entrará en vig,mcia a partir de su suscripción

Dado y finnado en San Frnncisco de:: Quito, Oistnto ívfolropolitano, a 12 e.le agosto de 2013.

Dra. Katy.a Andn1cl1:: Vallejo
Coordinadora Ccnernl de Asesoi-fa J11rídfr:1

Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
t

~ iSf.:'JV1.c-!c.f.m
[ €Gs?n 1rpapilisde

e 351a58437 h#
EEC3~#DE

D32231M7644$VA23/0
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c °± 3 EDERL liijff:# Unidad de Gestión@$$g $%a, yEjecución des° G.3a · Derecho Púo}ico .+ "
-\.__ - ·• .'2 + o,' • ••• ~ ,j,f.r••' ...
35-zmz·,'-z±gr! 5' % v

Valores Cuenta de Ejecución FILANBANcos.A: %jj ;
Según Oficio No. SBS-IG-INJ-2012-417 US$ 355.481.533,42WJ.

•1r. Alfonso Frcirc Zapata
(04-17-2012). Quito-Ecuador

Pérdida Patrimonial FILANBANCO S.A.
(31-03-2010)

Según MF-SCG-2010-0218 (29-03-2010)

'' ... Se ha registrado el valor de
$477.358.000,00 dólares de los Estados
Unidos de América, con cargo a los Señores
William y Roberto lsaías Dassum,
Correspondiente al valor neto del capital
de la cartera de FILANBANCO S.A al
30-06-2009, según Informe del Director
Nacional de EntidadPs en Liquidación ... "

Valor contable según Escritura de
Restitución.
"TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y
ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES
QUE REALIZA UN FIDEICOMISO
MERCANTIL AGD Y, LA UNIDAD
DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PÚBLICO DEL
FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS
IMPUNIDAD UGEDEP ".
(06-02-2012)
Numeral Dos.Uno.Uno Terreno con
erlificaciorH'S ubicado en el ,itio denominado
La Pradera, entre la calle La Pradera, San
'-ic!lvador y Avenida 1\mazonas, Parroquia /
Benalcá1cJr, Cantón Quito, Provincia de Pichincfj, ) ("aseji/w'~------------/í-7 L

' /í /~,r'I}Patrici tu}jllo P.
Di/ec~ió Finaríciera UGEDEP.
I

US$ 477.358.000,00

US$ 8.475.044,00

_I
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/\CULnDOE5CHE.1O

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

r.;c i. FECHA:

ANDRADE VALLEJO KATYA PAOLA

APFI.LIDOS.

f\l,1. de Códula de Ciuc ;(lanía

l/06%/16-1

· "cucó:°•••".it. ,. 1 t\J

NOMBnES

No. de .A.filiación IE~~---T·---R-ig_e_a_p_a-rt-ir_d_e_: --1

n de ,lllíll de 7013 1

·-7
1
i
1

Í.DESTITUCION

SUPRESION

RECLASIFICACION f." :
REVALORIZACIGN

r -,
..-'.X

· •,~• .r _, ,-., .• -·,·•cr• "P ,: ,.,.,., , 1·: ,, . : r • ,•.t .. ,'\rtq,•J r\;1e1,::i Gr:1n12c, f>-- .Jsn Clf' t:i:, ilh,Ltitl• •1,H (.w1fer,d.1!t rn,,,J1r1r !f'> üt>crPto F.Jt~, ut,v'l N"{J 112~
, : ,{t,+: , l,· .013, e,. ,,,,, ,., , 1 ., 1 "" :,", .,, : 1:'7, 9ralc} y,Ar. 85 de'al; Ornv3 de srr'·o P'!ya 05EP, y, en concordanc,a cr>n r,1 ,>.rt ! 1, iltr,11. ' :- . .. "•"'". """"" '""""'" ' ., ' "· ' . ,-, ,.,,. "" "'" ·"" '"""· "· "'"" ., .. , " ···_ ·:J

'l
i

SITUACION ACTUAL

Pnricr::;o
'..JUl1f 'I iClCC,O:

JE.STO

4A 0 I HAH/\.1O

, !LMl n,Jr- FI/\CIDN Ml"'I\IS\J1\I

í'Af!llfl1\ PllLSUPlll"ST/ü11i\

$-1 174.0'J

REMOCION

.JUBILACION

orno . __ ,__ . .
' .
: '

1--··

LUGAR DE TRABAJO

REMUNF.RACION MENSUAL:

PARTIDA PFlESUPUESTARIA:

UBIC/\CION

R[INTEGílO

F~ESTITI.JCION

HCNUNCIA

CA.A3IO AOMINIST nr,TIVO

IN'TEHCAME3IO

cu:JJSION DL SEIWICIOS

LICF i'JCl1'VACACIOM!

3:J3RO$ACICN '

9

-----· ----···----

ACTA FINAL DEL CONCURSO PROCESO DE REcU50S H MANOS
CJ r:

rémil
f. l1rn. Darwin 1,w{4tr e-&-Afo-r)'.fóTo..

Resp. _de Re rsos Humanos •
_____..,__ ·c. .:_nmu.r. R.UE...l.AlfJ'lJllll UMA,oo..t.--✓-./4.-.'--I

_6s. eAwYu997. _,,,o;r:r,;/rJ¿': l,-L
f. Dr. Klever 1):rtoro Me¡ia Granizo_

seroso AHg9?AR,A9MINARAcero re0suco

Fecha

RECURSOS HUMANOS

558-220413
FechaNo.

No.
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LA PERSONA REEMPLAZA A: _

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR:
{¡,+o,-

ACCION DE PERSONAL REGISTHADACON No. · __

... ,

__ EN EL PUESTO DE:-··-----

i

Fecha: __·_.----
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'AFILIACION AL·COLEG.10 DE PROFESIONALES. DE ·"-_·_·_-----,----
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POSES IONDEL CARGO>: ·
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lL 'YO {209A:· NA " zA .±AL.A.
.·1 •• '. . . ·!· ...., .
JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.·

FECiA:

·.-,.. '
,1

Funcionario

CON CEDULADE CIUDADANA No. {0 @6ll-!±
- 1 1 ' 1 •·

'

Especie Valorada
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1768146750001

HEGlSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

\' b
...le ha~ l}¡¼fa/pd:f/

r-_ ,,-·y_---~✓
/ 1 •
gas?sspe

l\r. Alfonso Frcire Zapatu
Quito - ¡;',('lllllÍOI'"

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO
INMOBILIAR

IV\/•';•, .-·,:;CI/\L:

,·, ,\~I ,:cmrrrnJIJYI Nlf

" ' 1•Hf-:;1 Nl /IN TF 11 1;/\1

<, !'·11/\lll)H . ,_,_¡, , :1•· r ;•. ·¡ .'.'() :O/,;;/, U VIA f'/,Ullt.Ji\

FEC. CONSTITUCION:

FECH/1 DF /\GTUALIZ,\CIÚN·

12/12/2008

1210812013
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001

SERVICIO DE GESTJON INMOBILIARIA DEL SECTOR. PUBLlCO
INMOBILIAR

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001

INMOBIUAH

ESTADO ABIERTO MI\TRll. FEC. INICIO ACT. 12/12/200H

FEC. CIERRE:

FEC. Rl::INICIO:

1 •

ACTIVIDADE~ ECONÓMICAS:

ACTIOADL.S DE ADMINISTRACION PU!3LICJ\

DIRECCIÓN ESfABLECCMíENTO:

Provincia: PICHINCHA Canfón; OUIT O Parroquia: f,/\NT1\ PRISCA Cai!e: AV. R1O AMAZONAS Nümera: N22-94 Intersección.
IGNACIO IJE VC:INTIMII. LA f{eferenda: nli\GC)NAL. Al BANCO DE GUAYAQUíl Edificio: SAt/\ZAR 7eleona Trabajo: 023958700
Teletono Trabajo: 023958740 Web: WW.INMOBILIAR.GO.E.C

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

002

INMOBILIAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/'\21.2008

FEC. CIERRE:

FEC. REJNICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDAD[S DI::: LA/\DMíNISTRAC!ON PUC3LfC;\

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Poca: GUAYAS anón: GIJYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL, Calle' AV. 9 DE OCTUBRE Nürero: S/N IntersecIon
PICHINCH/\ Referencia: A UNA CUADRA OEL MALlCON SIMON 130UVAR Oficino: PB Telefono i"raba¡o; [J'l2:m<.JB<ll Teletono
Trabajo: 04220 1204

No. ESTAHJ_ECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

003

INtvlOBll.lAR

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 12/12/200l.l

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACílVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIV!OAOl·:S O~ LAADMINISTRACION PUBLICA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

~--------------- -·· - .. -



RF.CISTRO DE LA PROPIEDAD
l>FL DISTRITO METROPOLITANO DE <)l'ITO
CFKI !FlL\DO \o.: Cl6ll8.59317(H)l
J.'E( l!A DF INC:RESO: 21108120!~

3 4
%#

¡-- ,,,
/ 1 e ''14aeameiescamas,,

t9r. Alfonso Frelre Zapata
Quito - Ecuador

CF.RTIFTCACBON

Hcfl'n:11das: 03 l0.20:2-PO-<'i8242f-2MN!i-7!022r Vcntas.l('[)
Tarjetas: TO))0.15 5005
\l:11rk11l:1s: (1
II i11li·asc1itu Din.·c:,,r -le C \.:nitieacione:-: en cjcn.:iciu de las :1trihucioncs contenidas en d
r1culo :: de !a L ..·, t.!-.: R~·:,!is:ru y <le cnnformitbJ :J b delegación 0tC1rgada por el Señor
l·! eyistrador de la l'rupiedad del Distrito rv!ctropolitann Je ()uitu. mediante resolución N"
i~l'D\H)-2Ul ~-tll2. ,k· \"1..:i1:tiocho dl.'. fchrcro de dos mil tn:ce. una \CZ n:\isados los índices,
libros entregados y que reposan en el Registro de 1a Prnpicdad del Distrito Metropolitano de
()uit<,. n-:in I! IC< ):

~-•· ·- --·---~-

¡_. I_)ESCR_l l'ClO.'\ DE i.,,\ PROPIEDAD:;
lnlllUL'hk c(111sisk111<: ~·n u11 tcrn.·11,1 Ctlll edilicaciLllK'S ubicado ·en el sitio denominado La
l'ud~-r::. entre Lt ,:,.ik L1 Pra,.kr.1. San Salvador
BI ALCAZAR. de este cuton. MATRICELA

y .-\ venida .-\maz,mas. Parroquia
:\SICi!\.\I >.\ BEN/\l.0056440.-

- --

3.-FORMADE_ADQ_ISA ION Y ANTECEDENTES:
-~dquiridu rnedi:ink rn..\ '\SFL:RL'.W.'L\ DE DOMINIO Y E'lTREGA RECEPCION DE
1111-'\LS. :--.e~un csc:-i1ura pública l1lurgada el DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIi. ONCE.
ante el Notario DECIMO t ·¡ J/\RTU interino del cant(,n Guayaquil , Doctor Javier Enrique
CitH11:1ga. i11srnta el tres dt.: octuhn: del dos mil doce. ANTECEDENTES .- El Fideicomiso
\krcantil .-\Cil) 1·ul' c1111stituiJo mcdiantc l!Scriturn pública otorgada por el Notario Séptimo
tkl Cant(°ir1 Cíua::,aquil. .-\boh'.ado Eduan.l.(1 ralquL'Z Ayala, el veintinucve (29) de diciembre de /
mi I Jlp\·ecicntu:-. nnn.:11ta v ocho ( 199S), inscrito en los Registros de la Propiedad dc:-cf'
( iuay:iquil. cl \l.'.Íntidi"is 12:l de juiio de mil novecientos noYcnta y nueve ( 1999): Quito. sf
treinta (30) de :ihril de mil novecientos noventa y nueve ( 1 ()t)l)): Samborondóon, el vcinti, ús
1. ::: l de 111ar1.u de mil novecientos nm enta y nueve í 199()): 1\mbato. el veintiséis (26) de rnyo
de mil novccicnll'~ nn\·enta y nueve ( ¡ qq9)~ ~fontecristi. d treinta (30) de abril Uc mil
n, 1vcc1e11tos 1111\·cnla ) m1t.:vc (l C)l)() ): Durún. el diecinueve ( 19) de marzo de mil n ecicntos
nm cnta y nucH: ( 1 C)()l))_ De acuerdo con la clúusula octava del referido contr. to, fue su
linalidad servir L'Omu lüentt.: de ohtcnción de rt::cursos para cancelar parte de las obligaciones
que. en cumplimicnh> de lo dispuesto en el Programa de Reestructuración de F ANBANCO.
Fll..\"\:B:\'\CO S.:-\. tt..:nga o tuviere con la AGD, bcndiciaria del Fideicomfso.- Dos. Dos.-

LIFROS GI NER \!!_:,;_. '\OIZI E. una longitud de ciento vemll' y dos metros propiedad
d,.:I \linistcri,i J,· _,\~ricuhura y t ianadería. SUR. en una longitud de ciento seis metros
<.:uarcnla ccntinic·tros. pared propia del Cokgiu \lilitar. L~TI ·. Fn una parte. m:hema y ocho
mneros con el lote adjudicado al \l111i:;tcriu de Relaciones l:\terinrc::s y en otra ciento setenta
y siete metros con la calle oboa. OCCIDENTE. una lnngitud de ciento cuarenta y tres
t1cetros on la lemuda .\rna,'.onas. Su¡x·rricic e;; de veinte y dos mil doscicntns ochenta y
cinco punto novecientos ochenta y cinco metros cu:.Hlr:.idos aproximadam(.'llle.
2.- PROPIETARIOS):
1 ,, l ni dad de iestion y l ieeución de Den:cho Público del Fideicomi:;o /\.( iD-CFN NO MAS
l\ll't.·'.\1l)AI)9
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Mediante escritura pública otorgada el ouce (11) de junio de mil novccientos noventa y nueve
(1999), ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Jenny Oyaguc Beltrán, se
celebró la escritura pública de Rectificación, Ampliación y Ratificación de Fideicomiso
Mercantil, entre las mismas partes otorgantes del Fideicomiso Mercantil AGD, con el objeto
de instrumcntur los acuerdos puntuales relativos a los bienes aportados, que permitiera
concretar la inscripción del Fideicomiso Mercantil AGD en el Registro de la Propiedad de
Guayaquil, y efectuar las declaraciones constantes en dicho instrumento público, del cual se
tomó nota al margen de la matriz del acto constitutivo del Fideicomiso AGD, con fecha
dieciséis (J6) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), ante et ?otario Séptimo de
Guayaquil, Abogado Eduardo Falqucz Ayala, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Guayaquil el veintisiete (27) de julio de mil novecientos noventa y nueve ( 1999).- Al
Fideicomiso AGD se aportaron los inmuebles, obras de arte y acciones de varias compañías,
que se encuentran detallados en la respectiva escritura pública de constitucióo del
fideicomiso.- Dos. Tres.- El inciso segundo de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de
Creación de la Red de Seguridad Financiera, publicada en el Suplemento del Registro Ofician
número cuatrocientos noventa y ocho (498), del treinta y uno (31) de diciembre de dos rnil &,.
ocho (2008), dispuso que una vez extinguida la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), sus
activos_ derechos, así como las competencias establecidas en los artículos veintisiete (27) y
veintinueve (29) inciso final de la Ley de Reordenamicnto en Materia Económica en el Area
Tributario Financfora, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas. Mediante Decreto
~jecutivo número doscientos dos (202) de] treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil nueve
(2009), publicado en el Registro Oficial ciento nueve (109) el quince (l 5) de enero <le dos mil
diez (2010), se dispuso que el Ministerio de Finanzas asuma, a partir del uno (1) de Enero de
dos mil diez (201 O), las competencias, activos y derechos que en virtud de la extinción de la
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) debía ejercer dicha institución pública. En virtud de
que la AGD se extinguió el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil nueve (2009), de
conformidad con el Decreto Ejecutivo número doscientos dos (202) antes referido, el nuevo
Beneficiario del Fideicomiso AGD pasó a ser el Ministerio de Finanzas.- Dos. Cuatro. Uno.
Terrcno y edificación de cuatro pisos, ubicados con frente a la Avenida Doce de Octubre,
número ciento ochenta y seis, parroquia de San Blas de la ciudad de Quito, con los siguientes
linderos: Por el NORTE: predio del señor Rodrigo Pinto, con una longitud de trece metros
veinte centímetros, por el SUR: propiedad del señor Julio Guerrero, en la longitud de seis
metros diez centímetros, por el ORIENTE: propiedades del Ilustre Municipio de Quito, y de ÍP"
la señora Lucrecia viuda de Ninabualpa, en ta longitud de quince metros setenta y cinc
centímetros; y por el OCCIDENTE con un frente de catorce metros, la Avenida Doce de
Octubre. Código Catastral: uno cero uno cero trcs - cero tres - cero cero siete (10103-03-007).
Valor registrado en el patrimonio autónomo: Sesenta y Un Mil Ochocientos Treinta y Nueve
con 05/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 61.839,05).- HISTORIA DE
DOMINIO: EI Fideicomiso AGD adquirió el dominio del inmueble que antecede mediante
aporte y transferencia que a su favor realizó la compañía Inmobiliaria Doce de Octubre a la
constitución del Fideicomiso, según consta en la escritura pública autorizada por el Notario
Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo alquez Ayala, e) veintinueve (29) de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), e inscrita en el Registro de la Propiedadv
del cantón Quito el treinta (30) de abril de mil novecictos noventa y muevo (1999). Por su
parte, la compañía, INMOBILIARIA DOCE DE OCTUBRE S. A. adquuro el dominio del

ipj)mueble por aporte a la constitución realizado por los cónyuges señor Arquitecto Sixtó Sixt
Durán Ballén Cordovez y señora Josefina Villalobos de Durán Ballén, mehante escntua
celebrada el nueve de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Primero el
Cantón Quito Doctor Vladimiro Villalba Vega, inscrita en el Registro de La Propieda del
Cantón Quito el veinte y uno de abril de mil novecientos setenta y siete.- Dos.Cuatro. os.-.
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lerreno y edificación situado en la ciudad de Quito de la Jurisdicción de la parroqyia Sa ta '
Pnsca. SI!..'.I1adt1 cun el numero ml doscrentos vemnte res en la ..n·entda Diez de .-'\g; •. , 2- - - . . . · or~Al.fu¡,•·o 1ireirc ,apata
una super!cre aproximada de qumtentos sesenta metros cuadrados y con los 'se4yj113pudor
ii11dcros: i\l NORTI·: Predio dd sciior Gonzalu Terán Navarrcte: Al SUR: predio de la señora
hdaulia C:ilistti de l r.:rún: .\1 l >R.Il:~TE: An:ni<la Dii::1. e.ir.: Agosto. calle ésta que a la fecha de
adquisición dei predio se llamaba di,:,; y ocho de septiembre: y . .,\1 OCCIDENTE: predio Je
prupicdad de los hermanos Ter;án y de otros. pared propia de estos. C<icligo Catastral: uno
ccni tres ci.:n1 do-.. - uno dos .. c.:c.:n, uno cero (10302-12-0 lO). Valor registrado en d
patrinll'l1in at1ti1J1011w: lresciemos -;\ovcnta \lil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 70/100
dólan.:s ck !ns l:stadus l 1nidos de Am0rica (USD $ 390.499,70).- HlSTORIA DE DOMINIO.-
El 1:iJL'icomiso .\(j!) aJL1uiriú el dominio Jd inrnuchit.: que antecede mediante aporte y
líanskrencia que a su favor realizó la compañia Inmobiliaria Doce de Octubre a la
c:onstitución Lkl Fidá:umiso. según consta t:n la 1;:scrilura pública autorizada por el Notario
Séptimo del cantún t iuayaquil. Abogado Edu::trdo Falqucz Ayala. el veiminucvc (.29) de
di..:icmhrc de mil novecientos noventa y ocho (l <J9S), e insi.:1ita en el Registro <le la Propiedad
del cantón Quito el ueint a 130) de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999). Por su
partL'. b cu111pa:1i:1 l11111<>biliaria Doce de Octubn: S. A. adquirió el predio como cuerpo ckrtu.
por compra a los se:ores Miguel Terán Navarrete y Eulalia (.'alisto de Tcrún. mediante
escritura pública eL·khr:ida L'l día y seis de enero de mil 1wveciento.s oclH.:nrn. unte el Notario
Quinto de! Canton Quto. Doctor Upi:mti Gaybur \,lora. inscrita de fojas ciento cuurcnt:i. a
ciento cuarenta y siete. de cuarta dase. haju el tomo numero ciento once. del Lin<.:o de febrero
de mil novecrentos ochenta del Registro de La Propiedad del Cantón Quilo.-
Dos.( ·uatrn.'l res.- lnmucnk situado ..:n la <.:allc Sucre número doscientos i.:uarenta. parroquia
(itJn1alc/ Su;"1ra del Cantón <)uito. cuyos linderos son los siguient ..·s: por el ;\/orle. casa de la
señora Carmela Drouet de Alvarez o edilicio del pasaje Drouct P0n.:z: en parte, y en otra, casa
de los herederos del seor Ezequiel Guerra: por el Sur. la calle "Slll.:re": por el Oriente, el
Editiero ei P'asaje Iobar: y, por e! Occidente, casa de propiedad de la Compañia Inversiones
Inca S.,\ .. untes de los hcrcderos del señor :v1odcsto Larrea .lijón.- La superficie total del
inmueble es l de se&cientos treinta 1eros seseuta v siete deeimeuros cuadrados. Código
Catastral: tres cero'cero cero uno - uno cinco - cero cero nueve (30001-15-009). Valor
registrado en L·_l,;:p;(trimoniu aut<·lnomo: Setecientos Noventa y Cinco Mil Trescientos Sesenta y
Oclw con \¡<YJ 00 dPbr..:s de !ns Estados Unidos de América (USD $ 795.368,09).
HISTl lRIA,;,Í )]· 1 )( l\11'-.!0: U Fit.leicnmiso AGD adquirió d dominiu lkl inmw.:ble que
antcccc[c' mediank :1pone y transf'crcncia que a su favor realizó la compañía Inversiones
l:rh:ult~ S . .-\. a la cP1tstiLUci1·)n Jd FiJeic.:nrniso, según consta en la escritura pública
autorizada por el otaro Séptimo del cantón Guayaquil. Ahogado Eduardo Falquez Ayala. el
vfint111ue\·e (2llJ lk t1ic1cmhre de mí! novecientos noventa y ocho ( 1998), e inscrita en el

/Registro de la Prnpiedad del canll1fl Quito el treinta (30) de abril Je mil novecientos noventa y
llUL'\'L' ( l t)L)ll l. U pn:dio nntcria de la venta fue adquirido por la Cumpañía Inversiones
Urbanas S. :\. por compra a la Caga del Seguro, mediante escritura pública celebrada
veintiuno de junio de mil novceientos sesenta. ante el Notario doctor Luis Enrique Maya,
encargaJo dt: la !\ lllaria Jd Jnctor Olmedo del Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad
del antón Quito d veintitrés de junio de mil novecientos setenta sesenta.
Dos.( ·uatro.Cuatrn.- Terreno: constn1cciones signado con el número mil seiscientos treinta/
cuatro situado en la 1wnida Amazonas y Avenida Orellana, Pan-oquia Bcnalcázar. Cantón ..A

l.)u1to. con una superlicie dt.: trescientos cinco metros cuadrados aproximadamente '
circu11scrito dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, con d inmueble de prop~'cd· d
\ funieipal segun clausula segunda de la escritura pública de ·\'eintinueve (29) de septier re
de lllll novceJL'llltb setenta y cinco ( J 975) Otorgada ante el Notario de Quito DoctnrR.( rigu
Salt!ado Valde1: Pl)I" el Sur, inmueble de propiedad del señor Hernán Escudero: Por d
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Oriente, hoy propiedad de Esmasa C. A.: inmueble de propiedad del scñor Eduardo P6lit y
por el Oeste, la Avenida Amazonas.- Código Catastral: uno cero seis cero cuatro - cero siete 
cero cero seis (10604-07-006).- Valor registrado en el pu1rimonio autónomo: Trescientos
Sicte Mi! Trescientos Treinta y Siete con 98/100 d6lares de los Estados Unidos de América
(USD $ 307.337,98).- HISTORIA DE DOMINIO: EI Fideicomiso ACGD adquirió el dominio
del inmueble que antecede mediante aporte y transferencia que a su favor realizó la compañía.
INMOBILIARIA ESMASA C.A. a la constitución del Fideicomiso, según consta en la
escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ahogado Eduardo
Palquez Ayala, el veintinueve (29) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998,) e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el treinta (30) de abril de mil
novecientos noventa y nueve (1999). Por su parte, la COMPAÑÍA INMOBILIARIA
ESMASA C.A. adquirió este inmueble como cuerpo cierto, por compra a los señores Don
Ernesto Frcud Versick y doña Sayda Mercedes Jaramillo Manosalvas de Freud mediante
escritura pública otorgada en esta ciudad el veinte de enero de mil novecientos setenta y ocho
ante el Notario doctor Miguel AngelAngel AAltamirano Arellano, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el dos de Febrero de mil novecientos setenta y ocho.
l4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:}
A fojas 1236, número 418, repertorio 15283 del Registro de Prohibiciones de enajenar de
fecha VEINTE Y CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE
horas y CINCUENTA Y CUATRO minutos, se me presento el Oficio Circular No. UGEDEP
SG-2011-016, de Febrero veinte y tres del dos mil once, cuya copia certificada se adjunta en
tres fojas, enviada por la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público (UGEDEP). el
mismo que copiado textualmente dice: "Señores, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTÓN QUITO, De mi consideración: Para los fines legales consiguientes, mediante la
copia certificada que adjunto al presente oficio y conforme lo ordenado cumplo con notificar
a usted el contenido de la Resolución No. 018-UGEDEP-2011, emitida el 21 dc febrero ele
2011 por el economista Pedro Delgado Campaña, Presidente de la Junta del Fideicomiso y
Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público FIDEICOMISO
AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. Por la atención concedida al presente,
anticipo mi agradecimiento. Atentamente, Ab. Mireya Gutiérrcz López, SECRETARIA
GENERAL. UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD. RESOLUCIÓN No. 018-UGEDEP-
2011, PEDRO DELGADO CAMPAÑA PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL
FIDEICOMISO Y REPRESENTANTE DE LA UNIDADDE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PÚBLICO FIDETCOMJSO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP,
CONSIDERANDO: Que, el segundo inciso de la disposición transitoria quinta de la Ley de
Creación de la Red de Seguridad Financiera dispone que: "La Agencia de Garantía de
Depósitos mantendrá si vigencia jurídica a partir de la publicación de la presente Ley en el
registro Oficial, por el plazo de un año .. Una vez extinguida la Agencia de Garantía de
Depósitos, sus activos, derechos, así como las competencias establecidas en los A.rts. 27 y 29,
inciso final de la ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario
Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas". Que el artículo 1 del Decreto
Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, dispuso: "Asuma el Ministerio de Finanzas, a
partir del 1 de enero dc 201 O, las COMPETENCIAS, activos y derechos que, en virtud de la
extinción de la AGD, debe ejercer dicha cartera de Estado" Que el ptimer inciso de laDécim
Disposición Transitoria del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, public: 'o
en el Segundo Suplemento del Registro oficial No. 306 del 22 de octubre de 2010, di one
que los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Min1sterio de Fin zas de
conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación d Red de
Seguridad Financiera, pasarán a partir de la presente ey a [a Unidad de gestión , ejecución
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ie derecho público de! Fideicomiso AGI (T'\f '\JO \l-\S 11'.·1PU:\JIDAD y que pa,ai"-3~~'- ~
sise mir el orson«diente seto administrativo: Que. mediante .Acuerdo Minisggfa 'i I
No. S! del de octubre te 2010. el Mrustro de Finanzas acuerda ranficar la dis3$$f@3,/3#pesase±

• 1 ¡ ¡ · ·1· · · ¡ ¡ e·· ¡· , · · l ¡ · - ·. t A{nsFrelre Zapatacontenta en a ecn ras1torra ue oigo Orgumico ce P antltcac1on y' is&fuador
Púl,!i..:a~. di~pt'l1l..' b 11Ptiúcadún a la Supl..'rintt.:n<lcncia dt.: Bancos y Seguros.
,--;upcrintendcn1.'.ia tk < ·ornpJiíias, Banco Ct.:ntral del Ecuador, Regi!--tradon.:s ele la Propiedad,
Registradores Mercantiles. Bolsa de Valores <le Quito. Bolsa de Valürcs de Guayaquil y
lklllÚ'.-o entidades púlilica:, y privadas que st.::an menester para el cabal cumplimiento del
referido . \cuc:nlP: (>uc. d,: :tcuerdo a lo establecido en el numeral 8 dd articulo 6 del Decreto
Fiecutivo N 553 dictado el 18 de mivicmbrc Je 2010. la Unidad <le Cieslión y Ejecución dt:
lkn:ciw l'ublic,1 de! l·idL·icPmiso .\tiD-Cf-?'-;- No ?\Iús Impunidad es cornpctcntc paru realizar
v resolver en m1sanea administrativa !as incautacit111cs. de confrmni<lad con lo dispuesto por
el articulo 3 de! Mandato Constituvene NY [ J \' el incisu final del artículo 29 de la Ley de
Reordenamiento en Materia Económica en el ·.,\rea Trihutarin Financiero. Que. medfantc
Reso!ucinn \:ro. OU]-l:(;FDEP-2010. de focha 18 tic noviemhre 2010, el Presidente de la
Junta de\ l·idcirnmis11 res()h·iú a~;umir a p::i.rtir de la presente fecha la Dirección de la Unidad
de Gestion y Ejecución de Derecho Público del Fickicomiso AGD CFN NO ?v1AS
l.\·!Pl :\11 >:\I). L·uya:-- :--ig!:1s ...·n lu sucesivo serán llCiFDF.P. así como también se establecieron
reformas al Instructivo relerdo en el párrafo anterior consistentes en: a.- En todos los pasajes
en donde el Insrueti 11 -.·,.nrcsa n se rl'liere a la Agencia dl..' ( iarnntia de Depósitos A(iO.
como el organismo competen1te del que emanan las <irckn<:s o rl..'solucioncs de Incautación, se
~1,sti1uy ...· 1:1! exp1\:;-;i.",n p<>r "\:¡ l 'nidad J.: (icstitm y Fjecm:iún Je Derecho Público del
l·ID!·IC'U~IISO ¡\(i[) n:,\." \10 i'v1/\S IMPl:NIDAD. l1 sus siglas UCiEDEP ". b- En todos !os
p:t~~1_1l·s del lnstructi\11 L'l1 d11mk s1: mem.:ion:i responsabilidades. competencias, atribuciones o
gestión del Gerente (icnl..'ral de la extinta AGD. tales n.:sponsabilidadcs, compctcrn.:ias.
atribuciones o deberes de gestión corresponderán en lo su,:csin1 al titular de lu "UGEDEP".
quien podrú emitir directamente o por JL'l..:gación las res:iluciones a i:.is que se refieren los
;1nict1il,s l "4. 5 20 del Instructivo. c.:.- l:.n d Art. 3 tkl Instructivo. en lugar de la mención de
dirección institucia:! de la ex \G), se determina que para todos los efectos de los trámites
correspondientes, la liirecrÍtlll institw.:ional olicial será exclusivamente la de las oficinas
n:11tr;iks ,k la "l ( il:DEP" en la ciu1.bd de ()uito. J.- E11 el inciso final del A.rt. 12 del
:nstructiv(). sustitúya~..: la !'rase: " ... haya suscrito la respectiva n.:solución de incautación ... ".
por: ".. hayu suscrito. 11ntilic::ch1 la rcspl..'ctÍ\'a rcso!w:iún cn la l~irma. oportunidad y por
cualquiera de los medios establecidos en los 1\rts. l '.26 y 127 dd Estatuto del Régimen
JuridicP .\dministrati,P Je b l·unc.:iún Ejecutiva. ". c.- En todo lo que no hubiere sido
cxprl..'samcntc rel1.lrn1adu en la presente Resolución. se mantiene \'igente el contenido y texto
de la l{esn!ución del Directorio de la Agencia de Garantía de Depósitos Nro. 153, publicada
en el Registm < )liá1l de 31 Je julio de 2008. Que. mediantl..' Resolución N? AGD-UIO-GG
2()()X-l 2 de fcd1a 12 de _julio dt: 2008. d Gerente de la Agencia de Garantía de Depósitos
omitii'i hacL·r ct111st:1í p~1quell..'s ac.:,.:iorrnrios y otros bienes que se hallan inmersos dentro de lo
que cstipuia el artindri 29 Je la Ley de Re11rdcnmnicnto en Materia Tributaria Financiera que
d1srunc 1:1 incautacÍ(·,n de todos los hienes de propiedad dc quienes fueron administradores :1/J
ai.:ci()llt:-aas de f-ilanhanco S.:\. hasta el 2 de diciembre de l l)98, inclusive de los bienes que se --:,
tL·ngan cnmn de su propic.:dad. según el conocimit.!nto público, los mismos que serán '
1ransti.:ridos a un lideicomiso en Garantía que se deberá constituir para ese efecto, mientras $
pruebe la real propiedad Je esos bienes, que pasarán a ser recursos de la Unidad de Gesti9ó y
f·:jccuL"ii'in de Dcreclw Público del Fideicomiso AGD-CFN NO iVlAS lMPUNIDAD: y, p'or la
facultad antes l..'nunciada ,. en \'Írtud de las atribuciones conferidas. RESUELVE: /.-rt. l.
!11eoq1orar L'll la parte que corresponda a la resolución AGD-UlO-GG_J008-12 de feofm 12 de
Jtdin (k :oos. la 1utalitlad dL"i paqu1.:te acci11n:1rio de la cornpañb N5,'cIONAL DE 7URISr,,·f0



NUMERO DOS NACTUR QUITO C. LTDA. Art. 2.- Para efectos de la presente resolución
se designa al doctor Patricio Enrique Moncayo Pareja administrador de la compañía
NACIONAL DE TURISMO NUMERO DOS NACTUR QUITO C. LTDA. Art. 3.- Disponer
que el administrador de la compañía NACIONAL DE TURISMO NUMERO DOS NACTUR
QUITO C. LTDA., designado n1c<lianlc esta Resolución, inscriba su nombramiento en el
Registro Mercantil. Art. 4.- Disponer que se remita copia certificada de esta Resolución a los
señores Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Quito, Guayaquil y demás f) ciudades
que sea menester, seor Superintendente de Compañías; señor Superintendente de Bancos y
Seguros; Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil; señor Gerente General del Banco Central
del Ecuador, Servicio de Rentas Internas y más instituciones públicas y privadas que sea
menester para el cumplimiento cabal de lo ordenado. Dado en San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano, a2l de febrero del 2011. ). Pedro Delgado Campaña, PRESIDENTE
DE LA JUNTA FIDEICOMISO REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y
EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO. FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS
IMPUNIDAD, UGEDEP.-------- A fojas 1243, número 419 repertorio 15284 del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha VEINTE Y CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MlL
ONCE, a las DIECISIETE horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, se roe presento el
Oficio Circular No. UGEDEP-SG-2011-012, de febrero dieciocho del dos mil once, cuya
copia certificada se adjunta en cuatro fojas, enviada por la Unidad de Gestión y Ejecución de
Derecho Público (UGEDEP), el mismo que copiado textualmente dice: "Señores, REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, De mi consideración: Para Jos fines legales
consiguientes, mediante la copia certificada que adjunto al presente oficio y conforme lo
ordenado cumplo con notificar a usted el contenido de la Resolución No. 0J4-UGEDEP
2011, emitida el 17 de febrero de 2011 por el economista Pedro Delgado Campaña, Presidente
de la Junta del Fideicomiso y Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Público FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. Por la atención
concedida al presente, anticipo mi agradecimiento. Atentamente Ab. Mireya Gutiérrez L6pez.
SECRETARIA GENERAL UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO
PÚBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD RESOLUCIÓN No. 14
UGEDEP- 2011 PEDRO DELGADO CAMPAÑA PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL
FIDEICOMISO Y REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
DERECHO PUBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP
CONSIDERANDO: Que, el segundo inciso <le la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de
Creación de la Red de Seguridad. Financiera dispone que. "La Agencia de Garantía de
Depósitos mantendrá su vigencia jurídico a partir de la publicación de lo presente Ley en el
Registro Oficial, por el plazo de un año.. Una vez extinguida la Agencia de Garantía de
Depósitos, sus activos, derechos, asi como las competencias establecidas en los Arts. 27 y 29,
inciso final de la Ley de Reordenamiento en Materia Económico, en el Área Tributario
Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas". Que, el artículo l del Decreto
Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, dispuso "Asuma el Ministerio de Finanzas, a
partir del 1 de enero de 2010, las COMPETENCIAS, activos y derechos que, en virtud de la
extinción de la AGO, debe ejercer dicha Cartera de Estado." Que, el primer inciso <le la
Décima Disposición Transitoria del C6digo Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas,
publicado i.:..11 el Segundo Suplemento del Registro oficial No. 306 del 22 de octubre de 2010,
dispone que los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Ministerio d
Finanzas de conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creaciónde R- ü
de Seguridad Financiera, pasaron a partir de la presente Ley a la Unidad de gestió y
ejecución de derecho público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD/?Ue
mediante Decreto Ejecutivo No. 553, de 18 de noviembre de 2010, el "j%"""
Constitucional de la República crea Ia Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho P/ !ico del
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Fideicomiso . \(i!) lT\ ~¡ l \l.:\S l\!Pl '!\[DAD quL' establc.:cc l.'! c@digo onuní3fvy·.
l'laniti1:aciP1i y Finanzas Públicas. Que. en el articnlo 2 del Decreto Fjccutivo o's33 $_ & I
di:,pn11,: qu...: ,__.¡ !1r.:-.idc:1k de la junta dt: Fi<.ki..:t,miso \,krcantil .0\GD CFN N{~~~
1\1.l'l · 1 \') 1· · · · ¡ t ¡ ¡· -1 d d .. ¡~·Br.ú"'H~mioJ;rdri,Z::1pata7) · a :rgra representara cga mente u a _:mt a e gcstwn y :._¡ce.; lt1',9-t1\loti<F:cmidor
Derecho Público dyi !iieicomiso AGD CF!\ '.\U \1:\S.' l!\IPLJNIDJ\D. reportando
di1,:ct:11111.·11k :1 l.1 !'r~·:-id,:nda de la República. Que. rnc.-Jiantt: Resolución Nro. 00 l l ;GFDEP-
:.21i l O. de techa 18 de 1111vie111bn: 2010. el Presidente de la Juma del Fideicomiso resolvió
asumir a panir d1.· ia pr\:scmc frcha la Dirección Je la Unidad de Gestión y Ejecución de
1 krcclw l1úhliw ck-1 ¡:idcicomiso ,\GD CFN NO \-1!\S Cv!PUNIDAD, cuyas siglas en Ju
succ:sini scrirn t ·c¡¡.:¡ )FP. así comt, tamhién se establecieron reformas al Instructivo referido
en el ¡,:·1rraf, > antcnnr consist.:ntc:, i:n: a.- En todos los pasajes en donde el Instructivo expresa
o se refiere a la .\ 1.1.cncia de t iarantía de Depósitos .\GD. como el organismo competente <le!
que emaman las ordenes o resoluciones di.: incautación, se sustituyc tal expresión por "la
l nidal de Gestión y Ejecución de Den.:clw Público del FIDEICOMISO AGD CFN NO :'\fAS
l:\.lf'l ;'-ilf),\[). l> sus :;i~das l ,c,EDEP ". b.- En todos los pasajes del Instructivo en <lande se
m1encinas responsabihtades, competencias, atribuciones o gestión del Gerente C1t:n..:rJI de la
1.•,;•inta -\( il)_ l:tk, r'-'''!'•1ns:1bilidadcs. Cl'mpl.'lcnL·ias. atrihuci,1ncs o deberes de gestión
corre-ponderan en le sucesivo al titular de la "liCiEDEP''. 4uien rodrú emitir directamente o
por delcgacion las resoluciones a is que se re!ieri:n Í,Js artículos 1-1. 15 y ::'O de1 lnstructivo.
c. i:r1 el .\rt. ~ del 111•,t,·ttdi\P, en !usar de la mcnciún Je dirección institucional Je la ex AGD.
se determina que para todos los efectos de los trúmiks correspondientes, la dirci.:ción
institai@na! oficia! ser exclusiva.mente la de las oficinas centrales de la "UGEDEP" en la
c111dad de Quito. d.- in el inciso final Jcl J\rt. 12 del instructivo. sustitúyasc la frase: " ...haya
suscrito ka rspec:isa resolución de incautacion . por: " ...hay,1 suscril,1, y notilicaJl1 la
!·c:,r\'~·t:\·:1 r.:•,olt11.·:,111 :.::1 !:! li,rma. Pf'ólrltmidad y por cualquiera de los medios establecidos en
lu:-. :iris. ! :o _\ l :-·- ~kl btatuto del Ri:gimt.:n Juridic(, .-\d111inistrativo de la Función
L,,x!ili,,,.". ,.:_. h t; todo lo que no liubii:rt: sidn exprcs:.inh.:nte rcft1nnadn en la presente
Resolución, se mantiene vigente el contenido :, te:-:li1 de la Reslución del Directorio de la
.\t'l'llL·i.1 de ( iar:n1t1:1 d ..: Depositas \ro. 153. publicada en el Registro Oficial de 31 dcjuli-o de
.20(JS 1.)u,:. rnedi:mk rc,l>lueión :fo. 003 l 'Gl-:l)EP-2010 de 2 de diciembre de 2010. d
reprcsn1t:m11.· de l:t l ( ¡¡:¡ EP delegó al doctor S:mtiago Franciscn ~'-;ulinas Jaramillo para que
rc:1li,,T Li-. ,1est1P1JL·., p,¡,·a la solución Je contlict()s de índole administratin1 que puedan
suscitarse dentro de ia l nidad dt.: ( icstión \ Ejecuciún de Dcreclw Púhlico del Fidcictimiso
6D EA \,e J MAS IMPUNIDAD. Adicionalmente concedió udcmús Procurución Judicial

,:! rcráido pr(lfesi11n:d par;1 que ri.:prescntt.: en lodo proceso judicial a nivd nacional cualquiera
sea q¡ 11atur:1kz:i. iniciada en cnnlra del seilor !·'edro Dclga<l<l Cunpaüa o de la Unidad de
restion y I jernc1<,n de I krccho Púhlil'o Je! Fideicomiso ,\{iD-C:FN NO MAS
1\-1111 ·:,:¡[)_.\!)_ Fn L'ÍtTcicio de bs fa..:ult:1dcs qui.: le rn11fien.: la Ley y el Reglamento
res¡K·c{i\o: l..:ESLirI\T: .\rt. 1.- l)ejar sin l'i~:ctu b delcgacit'm y procuración dada al drn.:tor
Santia~o S:iii11a:; .lar:11nill1.) mediante resoiuciún :!\o. O03-l:GEDEP2010. de fecha 2 de
dicit·mhrc de 20 l ll. -\rt. .·!.- Dde~ar al dot:tor JuliLi César \·laya Ri\'adcneira, para que a
m~111~1rc y rep'.·es~ntm·!<.>n del Re~xcsc1:tante d~ lu Un!dad de Ocsti?n y Ejecución d~ Derecho/
Puhl1w lkl l 1dc1rnm1su :\( 1D l l· :\ :\O rvlAS IMPUNIDAD. realice todas las gcst10nes para
la sulucil.lll Lk rn11!1ictos Je índole administrativo que pueda suscitarse dentro Jel giro de las
acti,·1Lbdes propias de la Lnidad. ,\n. 3.- Conceder Procuración Judicial al doctor Julio C0sg.r
\-1;,i\·a Ri, :idencira. par:i que represente en ltKlo proceso judicial a nivel na..:ional, cualqt9,-éra
sea su 11:ituralc.:z:1. iniciado L'!1, contra del sc.:ñor Pedro Delgado Campaña n de la Unidad de
< ic:-;ti('in \' l·:i--·rnci1·111 de Derecho Púhlico del Fideicomiso AGD-CFN NO/MÁS
IMi>l 'NIDAD siempre que cstén rclacitma<las con el desempeño de las actividadfs de la
Unidad. para lo cual quccb envestido de todus las facultades establecidas en e[ artfo~lo 44 del

/
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Código de Procedimiento Civil vigente. Art. 4.- Esta resolución regirá desde la fecha de su
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Comuníquese y Publiquese.
Dado en San Francisco do Quito, Dístríto Metropolitano, a 17 de febrero de 2011. t). Pedro
Delgado Campaña. PRESIDENTE DE LA JUNTA DEL FIDEICOMISO
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO
PÚBLICO FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP.- EI Registrador -
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que los linderos
solicitados se encuentran en una foja certificada adjunta.- a) Se adara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índiccs, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.
mediante acta de 1 de julio ele 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de tos datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer de]
certificado. e) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de l-0. focha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registralcs del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o e1TOr en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación LOS REGTSTROS DE GRAVA.MENES HAN STDO REVISADOS HASTA
EL 21 DE~ G STO DEL 2013 ocho a.m.
~-1.,>
ép9j58·,;.._-'.;.';;~., -----z7 --·. ',. ~- ... <.:..J· ,. ,.· .sá.a.." · e,-~MG---"';:;- -~
~--·. ~ ) --:-✓- .,,,--a ,:=e8=:::::oe.%.
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11tulo de Crndito :

Ano Trillutación

ldcntific;ición
Contribuyente

'id««CIPO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
COMPROBANTE DE PAGO

RUC: 1760003410001

BANCO BOLIVARIANO

PREDIAL URBl\NO
Fecha Emisión
Fecha Pago

1+91000C010000

f :rJi.iCOr.11so /\GD

UBICACION
Clave Catastral

Placa

Predio
Letra-Casa

0132719

1.13.1 005 20
i ·A 1 f~1\IUNl:·1 ';_,:pri ,,;;¡¡ J2 )\'Jt\l IJO l(H,:\L

INFORMACION
E-EA E!RE,O ·.80.0.m2 AVALUO

1..12.344,97

:10.00

VALOR

24.383.25
2. ..,,...

131 ,67.;
i:i:
5

70.3.352

TAS.to, SEGU[.::IOAD CIUDADANA

RECA CULO DE OBLIGACIONES
ART.146 COD TRIBUTARIO

cuu-:Po DE ~O\\REROS QUITO

CONCEPTO

A ¡_o:; PREDIOS URBANOS CIUD

·_163.~h.,rnL /,VALUOEA CONSTRUCCA

!::ui:;tot.:il :
Desc.;,-nt,1 •706 53

?3!).:! 1 .. 1.~

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR

EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción : 4667430
C.1jero : h:li,,1n.1n

1, ,',

\
\
\
\

/

---------~----------------------------



GOSl~~NO Alff◊NOMO
OESCcNrp.;\LJZ,",DO DE LA
PROV\N::;¡;\ DE PICHltlCHA
l;;-ic:1:11\ciay Saliclutd,'ld

GOB~ERNO AUTÓN01ViO DESCENTR..AUZADO
DE lA PROViNCIA DE P~CHlNCHJ.\

-AO,DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓlcA Y FINANCIERA ¡ Fi::CHA D~ PAGO _ ,

¿(•~~-- O-U-LA ¡·RUC.--~::~~C>B,A_}}TE~!;;;:-c ---·-=------=-- -~c.-c-!-:1!}t:~:;~1óÑ~-II. N-o-. D-E-COOT_A_S_ J
-- - 1 - ·- - · j -¡--

¡;~¿J ;~~~NIBL+<;~~R ANUAL -r- T_O_.~~~IOAD --·-=--r~~~~~N íl-E-B-AJA l __
1

~ !~TE-_ R_É_S _---~

t.4?s. .:~.•-J1:1 ---~--º;.,:.•;:~-=-•¡":, ...___ =}.\..P.: cv~ '}.·}} / _ J_,_,~•-..---

• ú ..

CONCEPTO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

r__ COA_GTI'(~

i ,).<}:

r· SUBTOTAL 1
c~sRAOOPOR--:- ·-~- VENTANILLA_~-- __ BANCO . ; --- ··CUEN=v;:-·-· f--_~i~;ów-~

TR:::::~,:-__ I -- 4:~99'•!9 ----··_- -1=-=------i,,,~_j
ffD~::;tii,::IT~-A~F:f.rQ~1,En,.ro1-¡;,rrn 1-\'IJ_1 1--..._j) "f:5.5C•7~ .X

vee» 1 'g#_,
DIRE:CTCJR FINANCIERO

ll.tiP. IG!'ll ,p:1

fü IWIHfiHU lf1 llft flr rn !l! ~ 1111111 !!111111 !!Ini/



CERT!FiCADO-OE PAGO DE IMPUESTOS GEf\lERADOS
EN TRANSFERENCIA DE D'OTu11NIO

Tanate Na

SEÑORES,
NOTAl<I<)
REGISTR,'\DOR DE LA PROPIEDAD

2013/•)8/22 lo,
Dr. Alfonso Freire Z11pnta
.+:.·Qi±ido - Ecuador

PRE5FN1E.-

'ongo eu 5u amiento que se han liquidado y pagado ls Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de:

í.+ot !°

1 JNIDAO !lf lif STION Y FJF.CUCION DE DERECHO PUBI ICO DEL FIDE'ICOMISO
/\fiO-CFN NO MAS IMPUNIDAD

Si . R\.'ICIO DL GF.S 1 ION INMOBIU,'\RIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBll.lAR

132719

1re3 4 terreno: 22.285,98

'/uor'ontractu.l. 8'475,044.00

ÁrcJ de r.onstruccion: 3.363,06

Aicuoa: 0.000000000

PorcentajP.: 100.00 o/,

IMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS
EXONERADOS SEGÚN LA LEY

UTILIDAD: 0.00
: ,\RT.35COí

ALCABALA: o.co : Mff. 53•l Lil. ,1) COOT,\D

Fecha de imprnsión del
ccrtificJuo:

Iniciales Asesor Servicios:

2013/08/23

grchavez

Atentamente,

Firma:...................................... :· ·; ,-~>
:.. ...:::::-···

DELEGADO DE LA
Adm1n1•,tr,1c,ün ! D,wccion

G ,..nel_..a¡ 1· M~lropolilana
7.% Tributara
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GEDEP
Unid.,cl de Gestjón

y Ejecucion de
Derecho Púiico

Ocio ro. UGEDEP-CE-2013-0003-0F

Quito, D.M., 26 de junio de 2013

Asunta: Sorteo de minuta de dación en pago y donación de un i:nrnueble.

Ser1or Doctor
Femando Aguim:
Presidente
COLEGfO DE NOTARIOS DE PlCH.JNCHA
En suDespacho

De mi consideración:

La Unidad de Gestión y Ejecucíón de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No
Más Impunidad- UGEDEP, para el currtplimiento de su programación y fines propuestos
ha realizado [a minuta de dación en pago y donación de inmueble a favor de la S.,;cretmia
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lNMOBfLJAR.

El artículo i.numerado, agregado al ..\rt. 19 de la Ley Notarial, dispone: "Tod0s los acws y
contratos que provengan del sector público y que por su naruraleza áeban s::1·
protocolizados. se sortearan entre todos los nvtarios de la respec!JVCl jurisdi.:cián. Los
cntruts del sector público en aquellos lugares donde hubiera más de un notario, se
celebrarán mediante soi-teo pura asignar el notario que deba autorzarlos (. . .j"

E razón de !o expuesto, adjunto original de la minuta de dación en pago y donaci_9P-ct-~----- ·-.
inmueble y los docwuentos habilitantes que focma11 parte integrante del núsmi<con la
finalidad de que se sirva proceder con el sorteo de ley correspondiente. / ,.;..____ ~

±2"# ~F-sil¿iril.lE......$a.e.
Con sentimientos de distinguida consid.emcibn..

Cecumnrtoparado par Qulau

At

.I
/·

#epaz Be6n
CONTRATOS Y ESCRITURACIÓN

/ 111



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 229-2013-06-27

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

fcuador, el día de hoy jueves veinte y siete de junio del dos mil trece; yo Dr. Fernando Arregui

Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X.
delegados del Colegio , le Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

CONTRATO

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - PASPUEL. PUETATE
SEGUNDO WIL.SON

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR· OÑATE BARRERA
SEGUNDO ESTUARDO

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR • LEÓN BENÍTEZ
, 'GONZALO FRANCISCO

·BANCO CENTRAL DEI. ECUADOR - RODRIGUEZ GALINDO
HÉCTOR EFRAIN

UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO
PÚBLICO DEL FIOEICOMISO AGS-CFN NO MAS
IMPUNIDAD - MINISTERIO DE FINANZAS

No. NOTARIA

34

23

36

19

14

CUANTIA

INDETERMINADA

INDETERMINADA

INDETERMINADA

INDETERMINADA

INDETERMINADA

e

./
/
/
/
/
/
I

I
/



' DR. .A:i;F.oNsp IRE ZAPATA
NOTARIO DÉC'A,!Ó CUARTO DEL CANTÓN QUITO. /./

RAZÓN. - SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA D% --~
CONTRATO DE DONACION. OTORGADO POR: LA UNIDAD DE GESTIO~ftf ;. '· .
EJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN NO ~:"'s /~:)
IMPUNIDAD. A FAVOR: EL SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA, BEI.i ,W".'.
SECTOR ~e:gUBií~G,Q_, INMOBILIAR. FIRMADA Y SE.Lb-ABA EN QUIT ' ?, IJ., ~~
VEINTE.~ NUEVE "nE AGOSTO DEL AÑO DOS MI RECE. - \-;;. '..;·1;;:,

. . . ~1.·-. ~-;,r •·
'/i'
,.:.... _'.1

..a4$925°f:;~...,....,.,....!,-.,..~;¡;,,_~tPA '" ;Jil,
·•··.··~ ~,-:;;.;¡,·:.~.,,·~. ,.~ ''l'
'&%

a"
tl
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E
1EDAD DEL DISTRITO METROPOLITANOáprro 99)9577 [

ANO Razón de lnscnpc1ón 1 .
~, Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

.•.· GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 97649
/. 1 I

$

Matriculas Asignadas.-
BENAL0056440 El inmueble consistente en un terreno con edificaciones ubicado en el sitio
denominado La Pradera, entre la calle la Pradera, San Salvador y Avenida Amazonas, Parroquia
BENALCAZAR, de este cantón. Catastro: l 0705-11-002 Predio: 132719

. --~--' ,,
DIREC '-1.NSCRigcl NES ~·

DELEGADO&DEL REGISTRADORDELA.PROPIEDAD
(RESOLUCION DELEGACIÓN RPDM2'°rAA!1~; DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

se 4ll
Contratantes.- . \\\ \\\\\\\\\\\\~I\B ·
UNIDAD DE GESTION Y EJECUClON DE¡~E~PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN
NO MAS IMPUNIDAD en su calidad deDONANTE
SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBlLIAR en su calidad de
DONATARIO

Los números de matricula le se~~- ,ar1ualquiertrámite\~sterior

Responsables.- i' /41

Asesor.- BYRON ALARCÓN~7 '-~
Revisor.- DANILO HI ALGO
Amanuense.- ALEX NOV LLO-------

\,
EVA1ALRIIMANIEI
LL-0080870

Ouiro
r,,¡mm)
ldEt'ROPOLI'W-JO
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Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

SEPTIMA

De:""ODIFiCTome

'l

Otorgada por: UGEDEP E INMOBILIAR

A favor de: _

El:1sENO"IENBREDEL2013_

Cuantía: INDETERMIND

Q . 1 5 d NOVIEMBRE l l 2 O 1 3mto, a e c. e _

r NOTARIA DECIMOCUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MUITICENTRO. PISO 11. OF. 1103
~ TELFS.: Arca Codc (593-2) 2543 -939 /2544 - 131 • FAX: 2904 - 226 • QUITO



MODIFICATORIA

2013 17 01 14 P01662

OTORGADA POR:

CUANTÍA:

DI:

L.A UNIDAD DE GESTIN Y EJECUCIÓN DE

DERECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD

CFN NO M.ÁS TMPUNIDAD; y, EL SERVICIO

DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR

P"ÚBLICC, I:NMOBILIA..."9..

INDETERMINl-\.DA.

COPIAS

5df.

DOCTOR ALFONSO FREIRE

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, carece
I



2

1 o torgmiento

2 voluntariamente, gor una parle, La Unidad de Ges.ión

3 Ejecución de D2recto Público del Fideicomiso .ASD-CFN N,··.

-1 Más :mpunidad, c.ebida:r:e:ni:e n.?.pr.:r::::si::n:.:,3da p'.)r. '::.1 a~oqarL)

6 General y delegado de rerese:uance

7 entidad, según consta de la .re:.:soJ.c:cí•-.Jr, :J9l-W;SDE!?-2C1 "=\

8 de cuatro (4) de noviembre de clc·s rfi.il t.rf.~ce (;2Cl3j, ({1~2

9 se agrega como iocu.rento habilirante, c¿uicn es d<é.'

11 abogado, domi=il~ado e~ la ciudad de Guayaqu~l y de paso

12 por: el D'!.:3trito r,letr'.)po~"~Ltano de Quito, y por otra -

13 parte, E:l Ser· ...vic i.o d-:"~· Gest:.i.f)n Iru:Lobil iaria cio :. Sec~or

l.4 Públi.co, INMOBE,IA~, repr-cse:.t.acio por el doctor Ma!.'co

15 Vinicio Lardázuri Álvare2, en su calidad de de:egado del

16 Director Gc.:-te:-:al y Represer·,::ar:te Legal r:!81 Servic.:..o de

1 -,- I Gestión Inmobi 1 ia:-ia del Sector Público, PJHOBILIAR,

18 según copia del documento Qtl-2 se agrega come,

:..9 habilitante, qu::.en es de nacionalidad ecuatoriana, de

20 estado civil casado, de profesión abogado y domiciliado

º un conrato de donac n /

a 1 teao:::- ce las ~ igu1P 1tesj\otorgase

mc:,(lificación

que

'...l.nacontenie:1.do

de inmueble

27

28

21 en la ciudad de Quico.-, a quienes de conocerles doy fe,

22 por haberme p.r.esentadc sus ci.oc:umen tos de ciudadanía,

23 cuyas copias se agregan a ~a presen~e; y, me piden que

24 eleve a Escriti;ra Pública el contenido de la :nin:.1ta que

25 dice: "SEÑOR NOTARIO.- En e::. prot.ccoi.o de escrituras

26 p0blicas a su cargo, sirvase autorizar e
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l trece {2013), - Unid d: Gestión y Ejecución ce

2 Der::~cho Público del F'i.dei ::::omi sr.:; AGD-CFN i',o Más Iml_.)\.!nidaci

3 donó irrevocb?eren:te a favor del Servicio de Gestión

4 Inmob.Lliari3. del Sector E<~!::oJ.ico, .'..NN08TTJ:::A.1~, !.":n tcrrer:o

5 con edificaciones ubicado en el sitio denominad "LA

7 .Amazonas ele la Parroquia ealcázar dei Cantr Quito de

8 la el.e ?. ' . ..10a1nc1a. DOS. DOS.- Después de

ae curr.pl.1,oa.~ 1-as forrna l J.dades que ex1.ge .-:.a n,:)rmat iva

1.0 aplicable, i escritura descrita en el pérrafo ancerio.::::-

J.J. fue ingresada a? Registro de la Propiedad de Qui to el

12 nueve {9} de septiembre de dos mil t.r.ece (2013) pa.ra la ·

13 inscripción correspondiente. No o:Ostance, la Escritura

l.4 fue devuelta 82. dieciséis <J.6) de sep::.:.embre :::e ,jos rnil

2. 5 :.rece ( 20l3,\ con una no~a gue seflala que en el

16 i:tstrumento harí.J. falta "LA CUANTÍA DEL CON:.RA.'I'O NO ES

17 INDETER...'1INADA, DEBE CONS?A:<. f:::., VALOR DE LA REST Ii'UCIÓN

18 AL TRADENTE QUE SE INDIC}\ E.N LA CLÁUSULA CUAR-:::'A. ". -

19 CLÁUSULA TERCER.~. RECTIFICATORIA.- En razón de lo

20 expuesto en :as cláusulas que anteceden, las 2artes

21 expresamente modifican !a cléusula séptina del contrato

22 de donación cor:tenido e::1 .::..a escri tur.:a pública oto:rgada

23 ante el doct.o:r. Alfonso E'r,,:dr.e Zapa:a, Notario Décimo

24 Cuarto del cantón Quito, el dia veinte y nueve (29) de

25 agosto de dos rail ;:recr~ (2013), sust:ituyéndola con

26 siguiente: "CLÁUSULA SÉPTIMA. JUSTIFICACIÓN. - La

remitirá al Ministerio de Finanzas una copia certifica

28 del Con.t.é.ato cor. e}. propósito ele que est:e



CLÁUSULA CUARTA. RATIFICACIÓN.- Las Partes

. •· ... " .. ·. -3.a.3,

- ,-., --. .·• •·: ···.'.°

...-3:,

r:·, CLÁUSUL.~

QUINTA. CUANTÍA.-

SEXTA. MARGINACIÓN.-

CLÁUSUL.."i\

.. , l

CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS. - Sr, _:) c:1.1'? :t1:e::-•.:.: .;1.-:;.l. Lc:2.i::,le,

...-. ... . - ··- ..·-: ~-; .. ·..:: ..... ::

. . . .
-· ·:zc:--7r .:.. ci.

CLÁUSULA OCTAVA. DOCUMENTOS HABILITANTES.-

. ., ..'! r. . . '.rooco.za;s: OCHO. UNO. - Copia certificada

: :::-e.:e .3

,:ornpa re,.: j_en te abogad'.) Johnny Fuente~, (

su ccrtificaco 0°1/ '?cédula ae ciudadanía y de



====================-,========

1 votación.- OCHO. DOS.- Copia certificada del acuerdo

2 INMOBILIAR-ACUERDO-2013-0027 de los (02) de agosto de

3 dos mil t.r·ec:e (2013}, O,·,r. -- el que se delegó a.:.
1 Coordinador General de Asesoria Juridica del Servicio de

5 Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOILZAR para

6 que a nombre y representación del Director General ae.l

7 Servicio de Gestión Inmobiliaria del Seccor Público,

8 IMMOIZIAR curpla con ia atribucióa de "a) suscribir los

9 actos e instru:rentos inherenes a la transferencia de

10 dominio los bienes inmuebles en los que el

11 beneficiario sea el Servicio de Gestión Inmobiliaria del

12 Sector Público", copia de su cédula de ciudadanía y de

13 su certificado ce vocación.- CLÁUSULA NOVENA. ACEPTACIÓN

:;_4 DE LAS PARTES.- Las Partes aceptan el total cor:tenido

15 del presente instrumento por estar heco en seguridad y

institucionales.- Usted,

nacior..ales16

17

beneficio de los intereses

señor otario, se servirá

18 agregar las demás .:ormalidades de estilo para la plena

19 validez de este instrumento.- "Hasta aquí la minuta que

20 se er.cuentra firmada po::::- el .A.bogado Wasr,ington Díaz

21 Bedón, con matrícula profesional número once mil

22 seiscientos dos del Colegio de Ab0gados de Pichincha, la

ycorreccionesenmienda.s,lasconquemisma23

24 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas

25 mí, el Notario, queda elevada a Escrit11ra Pública

26 todo su valor legal.- En este acco se cumplieron con

2 7 mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que

28 fue a los comparecientes integramente por m5 el Not,.rio/
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Resolución 091-UGEDEP-2013

Dra. Katia Torres Siínchcz
Representante Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución

de Derecho Público del Fidckomi:m AGD - CFN NO MÁS IMPUNIDAD

Considerando:

(i) Median:e la resolución 047-B-UGEDEP-2013 de 23 dejulio de 20i3 la representante legal de la
L:nidad de C,csdón y Ejccuciun dc Den:d10 Público del Fiddcomiso AGD - CFN NO MÁS
íMPlíN[[);\l), dde~ó aJ Subsecretario Geneml de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
P·:ibli..:,J J,-¡ fideir.,imis,> /\GD-CFN NO MAS IMPUNIDAD. abl)gadu Johnny Fuentes Tapia, para que
cr: non:bn; y n:p:-e5c:11;1ciún 1.k l:J. entidad suscriba. a 11111cl n:1cional. todas las escrituras públicas de
r?rsf:recia dedorime Je .os bienes de ésta cuando tal solemnidad fuere necesaria para su validez.

(ii) FI aricu.o 35 ce ia Ley de Madcmización del Estado. Privatizaciones y Prest:1.r.:ión de Servicios
Públicos por par:e de la Inicia:i.a Privadadispone que ..Cuando la importancia económica o geográfica
de la zon: o la conveniencia institucional lo :quiera. los máximos personero, de las instituciones del
Estado dictarán acuerdes. resoluciones u oficios que sen necesar:os para delegar sus atribuciones. En
estos documentes se establecer el ámbito geogrifico o institucional en el cual los funcionarios
delegados zjercz:a sus 3:rucio:1es."

(::) La reste:e G47-3-L.GEDEP-2013 de 23 de julio de 2013 ha probado ser insuficiente para ei
volumen de preceses de cnajcnacion y traspaso de bicncs que debe ejecutar a entidad con sujeción a
scs funcions y atribuciones, y de conformidad con la nerrnativa aplicable. y debe ser ampliado a fin de
ob,cn::r la e}c..:ución Je ,tr.:tos eticicntes y oportunos en sus gestiones administrativas.

tiv) El articulo 55 del I:star:nu del Rcgimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
d::;pone <;ue "LL~ atribuciones propias de las diversas e:-:tidadt:S y amoridudes de la Administración
Pública C::::itr..ll:.: Institucionai, serán delegables en las autoridades :.i lirganos de inferior jer.irquia".

Con rnst.::nto 0::1 las .:onsider.icioncs expuestas. en ejercicio de la función administrativa y de las
atribucions que .e contiere la L.ey,

Resuelve:

Artículo l.- Rcfomiar la resolución número 047-B-UGEDEP-2013 de 23 de julio de 2013, sustituyendo
e! artículo I por e: ,igukntc:

·'Articulo 1.- Delegar al Subsecretario General de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho
Pübiico del Fideicomiso AUD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD, abogado Johnny Fuentes Tapia, para que
t!ll nombre y representación de la entidad suscriba, a nivel nacional, todos los instrumentos necesarios
para la transferencia de dominio o traspaso de los bienes de la entidad, incluyendo escrituras públicas de
transferencia de dominio o acuerdos de traspuso. Esta delegación se extiende a los formularios Y
documentación qui: deba suscribir la entidad en los trámites de transferencia de dominio o traspaso de
los bienes, incluyendo, pero no limitándose a los fonnularios notariales o municipales.

Adicionalme:Jtc, d Subsecretario Gi::nerul de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del
Fideicomiso AGD-CF:--J NO MÁS IMPUNIDAD se encuentra delegado para suscribir todas las
escrituras Je 1cvantamiento de hipotec:is que deba. ejecutar la entidad."

Articulo 2.- Ratificar la l\.'Solución número 047-B-UGEDEP-2013 de 23
aquello que no se ha modificado por medio de la presente.
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Art.foufo 3.- El Subsecretario Gener.il de la Unidad de Gestión y Ejecución de Ot!recho Público del
fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNtDAD gestionará la puhlicac:ión de esta resolución en el
Registro Oficial, sin ¡;erjuic1D de su vigencia a partir de !a fecha de su expedic:ión.

D&lo y firmrulo '"Sso Frac.ci~o de Qui~;~~viombre do 2013.

I -Dra. Katia Torres Súncht::z
Representante Legal de la Unidad de Ge,;Eión y Ejecución tle Derecho Público del Fideicomiso

AGD-CFN No Má!! Impunidad

;¡
( 1
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lliMOBlLIA.R-AC'UERDO-1013-0027

Dr. Kléver Arturo Mcjfo G,:rnho

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE GESTIÓ:."i' L\'".VIOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, lNMOBH.IA..,":<

CONSIDERANDO:

Que el ..<\rtículo 226 de la Constitución de !a República de! Ecuador, establece: "Las :sfiraciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores púhbcos y las
personas que actúen en virad de una potestad estual ejercerán so!,:rnente fes
competencias yJacuitades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán et
debe1· de coordinar acciones para e! cumplimento de sus fines y kacer efectvo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución".

Que el Artículo 227 de la Constitu;;ión de la República manifiesta: "La administración pública
constituye un servicio a fa co!cccividad que se rige por los. princ1~'Jios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, des.;onceniraciór1, des,;enrrafi:wción, coordinación,
participación, planij!cación, transparencia y evaluación".

Que el numeral 6 del artícuio 5 del Código Orgánico de Planifica::ión y finar:?.as Públicas sefüia
que para el funcionamiento de !os sisremas de planificación y finanzas publicas se
establecerán los mecanismos de descentralizació-c y <l.esccncer:tración pertinentes, que
permitan una gestión eficiente y cerctina a la _población.

Que el Articulo 28-A de la I.ey de Modernización del Estado, Pnvatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada <!stablece que: "La formación,
extinción y reforma de los actos administrativos de las instituciones de la Función
Ejecutiva, se regirán por las normas dei Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función E;jecutiva".

Que el Artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que: "Cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los
máximos personeros de fas instituciones del Estado dictarán acm,rdos, resolucior..es u
oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En estos documentos se
establecerá el ámblio geográfico o institucional en el cual los funcionarios delegados
ejercerán sus atribuciones". (

e uso,
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:'l:•_1:;,;n, :·<\!1 i:,¡: ! \I{. comP or·:,:a!!Í;,mo de derecho público. t·on pcrson:1ri:l juticiic:i.
t!o de ;y',, :...-,:11 '.. ~. tc:!ninistrati \':! .. lJ;1t..·rativa y iinru~c1i.:t\1.

·•.:··:_.... :,, .: ,:_.: ! :.:...-:--•:_(_-_• F_:..:cut1·~·,_1 ~.--.>, dt· -~2 de :ur:.ici <le 2. ispone que el Se:vicie de
:.:: {:::-:':ris de! Sec:r Pico, INMOBIL!AR e;e:ce ia :ece:i del Sise.a

·..:::!'ei::: Ir:: b;is:: de!' Se:e: Público e:u: ss a!buco:es se establecen

· -:. , -'st.': ·_1/1 i ·-:-:- 1r,• .·.~t:.,.:!; __·f. -;n !1.~cnlca y jurídicu de los hienes inrnucble.'f de prnpiec.!ad, en us·o o
,,., .• ,·, s:·%:·.as nudtvdes dct1.1!!,11.ias 1..'J'l t.:! Art. 3 de este lJecr..:to, f.!l}!lci!os sohre !os que

• 1 ~• ~ t¡ , l ~

•; ,:o,"z ..,·nl:'dLid,·-, j:! ,lerccf:o de d,.;:ninio. aq!ietlos ~'ll!' Si..' ,/ncucnrru.n
,,:·.',/,, :..u·~·~·r;_,f¡__;, .:l..1 ·•. t?,•Urt:ga:i,,,\\" (..,. ? i..:on:udc.::o, C.'! poses: de os

:, ~ ...: ·:::w:0:: r;::a no 5 cncucntr,.: r,·g:,/.:1ri::c: ...1a. 1.:q:,cf,1s r::spr.·cu1
·.·._'.; ~- .:_;. .....·."':¡.1=.· ...:tc:,·~.,u t\'grr/.,,:,.;, d c.1dquir/r su :1·so l'J ÚON!:11:"o . n t/UC ,:;,~,r~-;

,_..,., · r:·:,,.·,, ,, · i~1;c!4Cntreu , ·n !,·.:nt:·t1t.·:'a de l.:i_.,~ rt/:-.,r•dus insti!uct1 ,,u·s. ¡.:sta ¡iuic;·,;,.,

./ -:.<:·.:u:'o _·: <..t't: !·,:/{ ,:I__ 'C''t.' ...,1. _,.·..:.\"111 r:1J11sti:u,>:··n::_•. .-. hc,:,.,·l :'i-:i ·u·fa:: o q!u: b<:¡,·,;
·ar::.g32. rh.asté::gr:;so:es' ar::::;ar: fu::r::.

i.·. _.¡_.,._.,_,. r::1• -: • <., :•:sri:::,.~:un::s de/ 5:..·•-:-!orpúblfco en lu .>·t!.:ic.úJnLu.lo a ?útnt-s in,1:!,...:b!es (...J
.,. ! ·;;:'.1.!:u.':';:.•· /, ,,· rt '.:·:_¡ .:~·;.·,:~·t:nt•Js ;v í..:drjtf:·rir u:n:uel:les r:.-:ra .\·atL~)C,cer 1z.::·ccsid,··;des 1,llbiicus

:ai.·. ,..,z::·~t-:d. ·: ,.:\:t::!h.:das en t:! 1.ltt.· .. :u!o J de este dccrt.'to.·
/ l. F'.n;~::1 • \:s r•,;/Í!ic~1s, !inea,nii:,•.i-:.to:,· J' J)roccr..Lilnient,J.s gf.·1u1rales para fa r:.Yignaclón .

. ,_. "!/·,,·... :. ~! • )i)', •·: ...,::,.>. pcrrnu:t1. 1.i(1tu~ci:_;t; ),' c.,¡n·,~nJani!•:nt'J de ir:mu,·b/es de !as
·::.i:::.Articui ? este drato, emr.'::amen té::co previo ci

I J. í>,.· ·; ·· J:. : :,.,:, n r·cn:c:., previo l'í· sp,:c!:J de Zas ,,idcc~,'--u..·HJl!c.\· y con!J:r:~:::::or.es nu.:yor~7.í.
.-, ,:on:·•,·,,, ,::u,:,·., ,i,·m,•!ir..:iones o rd;abll1tación de ios hie11t:s inrnuebies de las entidades

i r · t a ; a . t a s e: r?Ar:;culo 3 d e e s t e decreto:'

~,¡ .\:-ú:1.::0 55 dd E,t:.1tuw <ld RGgimen Jurídico y Administrativo de la Función EJecuriva
,i:,pv::e ::, ~ig:::s:ati: n_..-;pccto a la dekgación de atribucione:;: "Las aa-ibuciones propias de
;._;, J;•. '".,... ·,:s ..:n:,J,;de.1· y a:1:oridcules de l.:z Administración P:iblica Central e lnstitucionai
_,·, -,_í,•: ~~·.::2-;:ai.>:',: ~ en fas autoridt1des u órganos de in_(er1ur jerarquiá, excepto !as que se
:1L:ut t::}·:..:r. pr,·,,titihid,.L''i prJrLe_",;· o pnr [>et..:reco"".

Que e! Articulo 56 de! Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la función Ejecutiva
,l1s:-,one que: ·'Sa!~n uutori:aciór? expresa. no podrán delegarse las competencias que a sr1
«se;cr:pr delegación .,.



Sev1: de
Gas{iéi.no:..a:
ce13sor ?±±#:%:>

Que ,~! A:ticulo 57 dci Estatuto Cci R.égi1nen Jurídico .A.drni..r:ti.Jtrativo de la Función F-:iect!tlva
disgone que: "La delegación podrá ser revocda en cualquier momento por el órgano e
la haycc conferido J se i:;r.:rfnguira, efl et caso dt:: aswrtos ú,:l~•(:s. ,:za:mdo se laya c::mphd.:; d
acto cuya. expedit.::tón o ejecución se delegó [..] , ..

Que el Artículo 59 del Estatuto de! Régimen Juídico Ad:nnistrativo de ia Función Eiecutcva
dispone que: "Cuando !as rr::soíucfoncs administrativas s.~ adopten por dclega'"ción, se
hará constar expresamerm: esta circunstancfrz y se consideran dictados por la w.,wndad
delegante, siéndola ri!.sponsabilidad del de.legado que actúa".

Que el Articulo 7 del Estatuto Orgátüco c!.e ~sta Cartera de Estac'.o .::n :;u nume::-a1 5 establece b
Coordinación fütratégica Zonal l.nstitucional, d.tvidiéndose en: Coordinación Zona. - Zona
!- Centro-Sur: Sede ciudñ<l de Cuenca. Zonas de SE'NPI.ADES: 6 y 7 y Coordinación
Zonal - 7.ona 2 - Litoral-Oeste: Sede: Ciudad de Gt:ayaquil, í.'.o,~as di:: SENPLADES: 4. 5
y8.

Que con el objeto de agi!itar y desconccntrar los procesos üüieren:es al Serv1cw de Gestión
Inmobiliaria del Sec::or Púh!ico, en las zonas ck competencia de la Coordinación Zonal
Centro Sur, es necesario delegar las atribucrocs y competencas conreni;idas en si
Decreto Ejecutivo 79S, de 22 de junio de 20l ! .

Con sustento er. las consideraciones cxpuc:;;tas y en t;J°er•::ici.o de la función admir:1str~tiva y .:ic las
atribuciones que le confiere ka nummtiva aplicable.

RESUELV;,,:

Artículo J.- Delegar al Coordinador General de Asesoría Jurídica de! Servicio de GestióD
ln:mobi[iaria dei Sector .Públic-o, (N.¡vfOBIUAR, para que a nombre y en representación
dd Director General dd Servicio de Gestión Inmobiliaria dci Sector Público cur:1p1a con
las siguientes at1ibuciones:

a) Suscribir los actos e instrumentos inherentes a la cransforencia de domimo de los
bi.enes inmuebies en los que el beneficiario sea el Servicio de Gestión
Inmobiliaiia del Sector Público.

b) Ejercer represe.ntación judicial y extrajudicial, en defensa de los intereses
relacionad.os con toda clase de controversias administrativas, civiles, penales y
constitucionales en las que sea parte procesal el Servicio de Gestión Inmobiliaria
del Secmr Público; pudiendo también proponer acciones civiles, laborales,
penales, de tránsito, inc,,uilínaco, administrativas, recursos ordinarios, horizontales,
ele alzada, revisión al superior, segunda instancia, extraordinarios, o de cualquier
otra índole, ante o contra cualquier persona natural o jurídica privada o pública y
ante los juzgados, tribunales y cortes dentro y fuera del país en cualquier
instancia; extendiéndose aún, en caso de que sea requerido por personas naturales,
jurídicas, públicas o privadas, ante cualquier autoridad.

,oWU,s» 1 %A
--------------------------------------,t;,;'--tr:·i':':'-:;c-' .NM08l !J.AR yl.º \
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Av. Francls.-::o de Oellana y victor Hugo Atcívar, E:d. Cámara de Comercio. iorre S 9no p,so Telf.:(04) 26S z1o :2 ±kan%jn z!
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•te•· .':cg· :,''.si:de: Zc:! Centro Sur de! Servicio de Gesiór. 'n:robi:±ria cei
"· ··,-: ,\::,,, .. :·,:.í• ,¡;¡¡_J...\R. '.b sigui.:nte<: atrih:l\'.:On<.:~ qu..: ,cr:tn ciccuiad;i:,; dc11tw de.,,!

¡_ 1:!t•••·,.· :- .'-'!•-,·:·:'.1:r u:11•rn.~·,jur:,i:co:.; de: ,u•;t¿!..'1CÍ:lci(111 de procesos ;m:vio5 a la emi,i(.)!1
d·: ,:;:·•:,;~_e:,,·,: tl'•-·!:iCl',. 1.'ll b:ts·~ :1 Jo est:iiJkcidc, cn el mnn1.·ral 11 del A~ticulo 4 dd
· h.:.·:·.:·· ;:;,,,:..:::~!·:,, -\.;,' . .:~:iicita.i.!n-: ·! cst.;. c:1:id ..!<l or 'as instituciones detalladas en c?

::.t>,r,·1,·. _i1:rü'.1c:", :1 .,u.,cnbi:· escntu:·as ,:e: tran~k'Tni.:i,t de Jo111inio de los.
.··: 1·.:... ".es sdistu::tes proyectes a c:::·f.:i) ~~;::.· l~:.f< )H!L!.-\!{ :l tra•.,·t:s d:..: ,1.:

c: :r. S:: : a:: : cu::p::a.s ted 'as orza:cad: 
., ....,, .. ,·:1 ·~;--,.: :~1 ~''.!'.",t..·:·:.!! ..; J:! Artic:o '&e' Ie:reto E;curvo 798. ...)::-. ~1.\.!qu1~·L.

·,:'..,~:•,, 1: •.. ·:1 tii...\:a!1~·:: y n."r"·c.-...tt!tac:{\n Je L1.-.; J:~ll!lt-:is i~stiet:cHJn..:s '.-:i.:rl~dacla~ c.:n el
~ -~ : ..._,;_ ·:-: ..... • •..:;, 1 ,: '.:•_: .._. iJc~·t-..·Ll. p::ra :,._, cuz. e; Serio de Gestó launobii:aria ds

Se: ;;::·. I'!IiAP. ;eerá con:a con la respee:iva delegacró.
, ! · i:1 "•'.·.:¡ -. ,·.1.-cn:•:r dtc• ·1111..:n,::; t0::nii.:0s confonm:: !r) ,cú:.1lad,; en ;us numer:tlc::s 1 l y 13

·. ···.: .:~: ·,::· , d;.•i i)~ ..::·.::1 , 0.j,::.:u~1';~1 --9:-;;_ :::t1·...·re-;-1~c~ ~~ ·,)s r::t:uenr::.iL"'a'."-''; :t··.ilii :.!d1 ,.; :)•.)l

...... -·~- .~ .. >~:.·-.. ~-~· :i~\·..:!•.:_:; :..::~ -..!: .-\ :·::-..:~~:iJ 3 ..!t.:l t!1er!cie!1t:..\\, 9~c:·L~:11.

C.--:'. ,--::·e :, ,',,:.,,_;,n,: ,·! -\!"!:~,::,, 56 Jo:! í·.sutut1 dd R0gimc:t Jurü.b~t' .-\drr.inistratirn de l:i
:.::. rc:u..:c.:c.e cone::da ea el :itera! ay pedra ser delegawl: de ceo::íomm:dad a
'. :ces.y.e pr2:2s &ei ár:no de acción de la Cor¿r.acron Z! ertro S:r, a cxcepcrin
,.: ...· ·. , .. 1_1:~r:!\~··, :.._ ·,, .: 111-..!•,.:: ...;~o~ (:r~ t:--:.rt: ~rtlcu)P.

,:,.¡ ,,,:,:'.•H !',:hl::.i. i:-.\ 1Ur3ll.l;\R, bs sigui,mtes Jttihucioncs que ser:m cJCcutada;; dentro ck su
,·_:¡· •·,.i'. ·•.:¡_·,r: ~- ;1•.1d~j:1 ~ ...--· de:•_ª_'~~~L"~t·~ d~ c..:nntOrr~idad co:1 lu dispt!es:o ~n t:! articule 5ú Jci

'. .'l ~ ...:: r-:.~·_;:::~~r: .T·.:r·~:.:..:\.°' :\d:nin:s~.r.J.~!\'1) Ct.! : ..1 I-'unclÓ~ CjcL~~a:·.ra:

mfonnc~ jurídicos, de sustanciación '«~ DIO€esos V

::·.::,; .::u:.e o dita:neues previos a la aut•Jrizat:ión cxc!'..1s1van1t:ntc de ::irrendarnir.;nto
de :e:es :ueies para ias ins;tu;iones <lct;;iilada.:,; ....-n el :\rtículu 3 dei rnenc1c1nad",
l)e¡;r.:l<> Ej:.:cutivo 79!'{.

:, , ;-•J:·:: ,: . .,_,:· !:!•; t,:rnsh:r::>n<.:ias de dom:nio de los b1e~1es ¡;m:ucnt::-s en ,os q11e el
'ere;i:aro s:a e' Ser:xo de Ge:-tiúr: lr:mohil:.1ria de! Sec:or Púhli;.:o, lo que comprende
:,;,n c::-:ciu:r CiH:·-: otrns, [;, elaboración y suscripción de inmutas, cscnLUras y las gestiones
:int:.: :,,, \í.:.m1~ip1os y Rc~istro:, 1.k !a Propiedad de:: lo:,; i..:anconc~ <.k suJu.isd1c(;ión. par:.1 la
cj '.cr:~:.;:! de .::.:rnficadus. infonrn.::; y cud!quicr otro documento rdativo a la gestión que
c;;;ws t:.::ll:cen.

r1
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RAZÓN. - SE C)';ORGC l\NTf fv.:l Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE ESCRlTlJRA PlJBLIC:A DE
MODIFICATORIA. '.)TORGl,DO POR: LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION
DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGP-CFN NO MAS IMPUNIDAD;
Y, EL SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO,
INMOBILIAR. ?1RMADA Y SELLADA F.N QUITO, A QUINCE DE NOVIF.MBRE
E1, AÑO DQ 4IL TRECE.

,'-.!

/
,,.

DR. .AEFONSO FREIRE ZAPATA
~pNOTARib DÉCIMÓ CUARTO DEL CANTÓN QUITO

:~/
e;,$E%e:2
,ir n, a,'a



Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

TRO DE
OP~IEmAiBJTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METIÍofOU1l31m)9 5 71 ]
ETROPOLITANO DE Qurro [

Razón de Inscripción-~.... ,
. ~%'~. '\\\." .....Y'; €!4 se:' ;f;)• R..EGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 97652

Matrículas Asignadas.-
BENAL0056440 El inmueble consistente en un terreno con edificaciones ubicado en el sitio
denominado La Pradera, entre la calle la Pradera, San Salvador y Avenida Amazonas, Parroquia
BENALCAZAR, de este cantón. Catastro: 10705-11-002 Predio: 132719

jueves, 19 diciembre 2013, 03:5040RM ~r:: 11 ~---,..:,....
;<1' , 1. ..,,_, ....

....a&aases.
DELEGADO DEL REGISTRABOROJSLA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RI\Wff.Rffllftlllfflifm 20 DE JULIO DEL 2011 )
A00006470 ··.

Contratantes.-
UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN
NO MAS IMPUNIDAD en su calidad de COMPARECIENTES
SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR en su calidad de
COMPARECIENTES

tc~~~~~P._fil'' ·a-cualguier trámite posterior c,.J--5veResponsables.
Asesor.- LUIS RU
Revisor.- O
Amanuense.- A

NN-0020163

I IIIIIIII IIIII III IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII



,·.),,..· •,

%u±

\01

EXANETA
LOTE4

PREDIO # 132719

ORDENANZA Nro. 0558

'H¡re. ion. Jf; ¿"@1·1\+ :. 
·,:od1go posta!: -,1Y>:\- ·,.111') t:.::,:::: I•"!:

i eletono: + 2 95 72.
. ' , 1!/"/'/ ílln1ot_11k11 qC·D f:•·

-----------------------··--



Dirección Metropolitana de Catastro assgg,F
OEDULACATASTRAL INFORMATIVA EN üNIPROPIEeDNp """"?

DOC-COI-02 DOCUMENTO INFORMATIVO # 800751 2020/10/07 10:54
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACION DEL LOTE

Area de adicionales constructivos: 1,097.66r

Destino económico: EDUCACI N

Denominación de la unidad:

= 2,228.60 m2 [SU]

Suelo Urbano

3,363.06 m2
O.DO m2

URBANO
22,285.98 m2

$51,315.61
$ 13,346,556.61

3,363.06 m2

$ O.DO
$ 1,373,770.98

22,190.09 m2
522.69 m

-95.89 m2

10.00 %
0.00 m2

DATOS DEL PREDIO

Area bruta total de construcción:

AREAS DE CONSTRUCCI N

Número de predio: 132719

Clasificación del suelo SIREC-Q
Area según escritura:

Avalúo de adicionales
Avalúo total del bien inmueble:

Avalúo de construcciones
Avalúo de construcciones

Area gráfica:
Frente total:

Area diferencia (-):

Máximo ETAM permitido:
Area excedente (+-):

Area de construcción cubierta:
Áreadeconstrucción abierta:

Año de construcción: 2000
"ooooooooooooooo
En derechos y acciones: NO

Geo clave: 170104120376001111
ootos
Clave catastral anterior: 107□511002002000000 /

AVALUO CATASTRAL
Avalúo del terreno: $11,921,470.02

DATOS DEL LOTE
Clasificación del suelo:

..,.c.,.._c--=.t_R_.u_._c_: -=---=--,--------=1=16=8.,..,1.,.,,46=7=-5=ºº=º-=1==~.,..,.,..,==.,,..,.,,=,-e-==---rJ;i.~•- 2ow~10. -01
Nombre o razón social: SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL

SECTOR PUBLICO INMOBILIAR O_ ....;ps,. .

Número de lote:
Dirección: N30B SAN SALVADOR

Zona Metropolitana: NORTE
Parroquia: INAQUITO

Barrio/Sector: LA PRADERA
PROPIETARIO(S)

Nombre C.O./RUO % Principal

~ LSERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR_
NOTAS

DE LA CÉDULA CATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMO.__--------------- --_
NOTIFICACIÓN DE AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de
actualización del catastro presentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro.

---- --- - ·- ----------·--------·-··--- --------- -----------------•----
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean perjudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente

1 -



DOC-CCI-02
NOTAS

Dirección Metropolitana de Catastro
CEDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD

DOCUMENTO INFORMATIVO# 800751

g4,'s°.& • as
·r>le. +r.».

2020/10/07 10:54

que está dentro del ETAM o la diferencia dentro del 10%.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

~NFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

©l

QJ.t

NORTE
IiíAQürio
LA PRADERA

IRM - CONSULTA
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD
DATOS DELTTTULAR DÉ DóñINIO
C.C.IR.ü.C?'i768í467so0oi
Nombre o razón SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL
social: SECTOR PUBLICO INMOBILIAR
DATOS DEL PREDiO---
Número de predio: 132719
Geo clave: .170104120376001111
Clave catastral 10705 11 002 002 000 000
anterior;
En derechos y NO
acciones:
REAS DE CONSTRUCCIÓN
Área de construcción 3363.06 m2
'cubierta:

-

A_· rea de con__st.rucción o.oo_ m_2
- abierta:
Área bruta total de 3363.06 m2
construcción:
DATOS DEL LOTE
Área según escritura:. 22285.98 m2
Área gráfica. 22190.09 m2
Frente total: 522.69 m
Máximo ETAM 10.00 % = 2228.60 m2 [SU]
permitido:
Zona Metropolitana:
Parroquia:
Barrio/Sector:

j *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

9978400:'

Dependencia Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)
administrativa:
Aplica a incremento METRO HIPERCENTRO ECO-EFICIENTE - METRO
de pisos: HIPERCENTRO

VÍAS
Nomenclatura
E7
N30
N30B

RETIROS
Frontal: 5 m
Lateral: 3 m
Posterior: 3 m
Entre bloques: 6 m

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Factibilidad de servicios básicos: SI

5 m linea de cerramiento

Referencia
5 m linea de cerramiento

PISOS
Altura:32 m
Número de pisos: 8

Ancho (m)
16
o

Nombre
LA PRADERA
LA PRADERA

Fuente
SIREC-Q
SIREC-Q

1 REGULACIONES

} SIREC-Q SAN SALVADOR 13
i SIREC-Q RIO AMAZONAS o

@ zmrcactos
! Zona: A21 (A608-50)
i Lote mínimo: 600 m2

1 Frente mínimo: 15 m
i COS total: 400 %
l COS en planta baja: 50 %
1
i Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

! Uso de suelo: (E) Equipamiento

AFECTACIONES/PROTECCIONES

Descripción Tipo Derecho Retiro Observación
de vfa (m)

DERIV. S/E 24 - S/E 24 CAROLINA ESPECIAL 7.50 Las franjas de protección definitivas deben establecerse según los detalles
(46 kv) [Reliro:7.50m del eje] que consta en el proyecto eléctrico respectivo aprobado por la EEQ.

OBSERVACIONES
EL RETIRO A LA TORRE DE ALTA TENSION LO DETERMINARA LA EMPRESA ELECTRICA QUITO.
*** SOLICITARA INFORME DE REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR SI EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
Previo a iniciar cualquier proceso de edificación o habilitación del suelo, procederá con la regularización de excedentes o
diferencias de áreas del lote en la Administración Zonal respectiva, conforme lo establece el CÓDIGO MUNICIPAL, TITULO 11.

NOTAS

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 1/2



13/10/2020 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,
vigentes en el DMO.
- • Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para la habilitación de suelo y edificación los Jotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y
alcantarillado.

@ Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2020

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irmiirmiirm.jsf
2/2
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•

DONACIÓN

'i'üRGlF XK:

MINISTERIO DE ELUCHC IÓN

(Representado por el ingeniero

EN FAVOR DE:

DEL SEC'l.'OR PÍJBLICO, INMOBILIAR

(Representado por la doctora

CUANTIA: $ 8.416.775,00 U.S.D.

:.M. Di ! COPIAS

Q,..:..i.:..o,

Metropolitano, capital de la República dl Ecuador, cl día do

hoy martes diecisiete de septiembre del dos mil trece, ante mi

Av. Orellana EJ0-114 y Coruíia esquina, Planttfbaja local #1- Edif. María Gahriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf.: 2222-701 /.2555-78/ - Quito - Ecuador



número ses uno ocho quión DNF, de treinta y uro de agosto del

.-• .-... : 1 -· ,.J ...
ca,..r. '- -'-'--4:;.. 9± t::l Cose¡ .-J-.a r. . j { •. ...... . . ·-• ••

'l4-l .e4.t y

.......................... ···. ---- ... ._· ... ,

PE F:DIJCACIÓN, representad') por el ; ngeniero OSCfa..R DAYAN '.lA.LENCI A

'pE:±n, Coordinador

Educación; y, por otra parce, en caiidad de donatario ei

SERVICTO DE

representado

GESTIÓN ;!:NMOBILIP...RIA DEL .SECTOR PÚBLICO,

!J(JJ:' v:i! rJrx:tor;,i KA'I'YA. PAOLA A.NDRADE
1

TNMOBTLIAR,

VALLE.JO, ,_ic-}

estado civil casada, Coordinadora General de Asesoría Jurídica y

como delegada del Director General del Servicio de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, t.odo conforme se desprende de

.LOS documentos que se agregan corno naoiii-can"Ces. 10s

cornparecieni:es son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces y

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuto quH Htt:: entregan, cuyo tenor literal y g:u11:: tr.·a.n.th.:ri t.o

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirva.se

auto.riza_;. e incorporar una de donación,

rr.;l.nsnr.n. pRTMR3 ,

Comparecen al otorgamiento del pres-e·n.r-e c-on.trato de donacic)n de

inmueble (e adelante el "Contrato") las entidades detalladas a

UNO PUNTO UNO) Ei Minisrori le



Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos
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su condición de Coordinador General Admiriszrati: Financiero ''

mi.J. doce (20Vi'), quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estad3

• empresas y dmü ciliado en la ciadad de QUito. URO PUNTÓ CS} I?

servicio de Gestión Inmobiliaria del Se,:tor Públi,·;o, INt·:lO8ILIAR,

condición de Coordinadora General de Asesoría hr<diga y en

calidad de delegada del Director General del Servicio de Gestión

Deleaación núm?.ro INMOBILIAR ... ACUERDO - DOS MIL TRECE -· CERO

CERO DOS SIE,TE (No. INMOBILIAR-ACUERDO-2013-0027) de dos (02) de

a.gost.o de dos mi'I trece (20131, qui.en es de nac:i0nali!:lad

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión doctora en

jud.sprudencia, y domicil:iada en la ciudad de Qui.to. :JNO PUNTO

TRES) Para efectos del presente Contrato, al Ministerio de

±hu:a:iór se ' le defanirtrá el "¡tatue", y Sri;o ·i

Gestión inoiyiiiarie del Sector Púbiico, IfMÓIiíi, se 1e

denominara el "ílonatario". A los comparer:ientes p•:,dr:a

d:minascis ±&dividuaiecc Curo ±a "ar:c" Gr¡un;t:amente

Cúfflú Las Partes legitiman Gll

comparecencia con los nombramientos y demás habilitantes que se
.• .. -:,, ....

Av. Orellana EJ0-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1- Ed(f. 11':faria Gabriela
e-mail: 11otaría30uio@gmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



UNO) Mediante el Decreto Ejecutivo n~mera cuatrocientos treint~

·ii

Ecuador, economista Rafael Correa Delaado, dispsc que "TO3€

Institucional. traspasarán a título gratuito a l2 1TA EE

GESTIÓN INMOBILI:P.RIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR, ei dominiü

de todos los bienes inmuebles que sean de su p~opiedad y que no

plazo no mayor de sesenta dias desde la expedición del presente

decreto, con excepción de los bienes dispuestos para la

seguridad interna y externa: del Estado, los bienes que integran

el patrimonio cu.i.tural y natural y áreas protegidas. La

transferencia de dominio se realizará mediante el trámit0

previsto en el Articulo cincuenta y siete (57) y siguientes deJ

de Bienes del Sector Público". DOS PUNTO DOS) Mediante el

Decret o Ej ecut i vo Nárero Ci ncuent a ( No. 50) de vei nt e y dos ( 22}

Oficial Número Cincuenta y Siete (No. 57) Suplemento de trece

{13) do agosto de dos mil trece (2013), se transforrnó a l:~

Secretaría c!e Gestión Inmobiliaria de.1 e2t3°

INMOBILIAR, creada mediante el Decreto Ejecutivo Número

Setecientos Noventa y Ocho (No. 798) pubiic.ado en el Registro
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pruph:ti., t J.c de un inmueble que s1":? encuent:t,1 ubicado entre la

!)!Jito, provincia de Pichincha, t:, que una

supcrfi,.::i.c dQ doce mil setecientos veintitrés metros cuadrados

pública de permt.a otorgada el diecinueve (19) de octbre de mil

novecientos setenta y tres ( 1973), ante sl doc tor Mario Zambrano

de la Propiedad del cantón Quito, el once (11) de marzo ele mil

novecientos setenta y cinco (1975) (en adelante, el "Inmueble").

DOS PUNTO CUATRO) Mediante la Resolución número INMOBILIAR - DE

0f1C8 :± de enero de dos iii orce (20lli, se cesoivió:

"D.isponer la ejecución de los actos necesarios para la

tzansf;uncia ac &minio a favor ae la unidad do u0stión

inacbiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, a título gratuito y

como cu,:;,,rpo ,::1.•==i:to, saneado y libre de todo qravam•::!11 el lote ele

J3:?nali:á:..;.!', del cantón Qu.ito [ ... J". DOS PUNTO CINCO) Mediante

e.1 Acuerdo 'Ministerial nú1ner.o ACUERDO CERO CUATRO TRES TRES -

DOCE {3CUERDO 0433- 12} de veinte : siete {27) de septiembre de

Av. Ore/lana E I 0-114 y Coruiia esquina, Planta baja local #1 - Edif. 1vlaría Gabriela
e-mail: 1wt11l'ia30uio@gmail.com - Telf.: 2222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador



.h a o " ,

·.,Jv.,;. .l ll .L..1...

COORDINADOR/!":. GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINAACIERO/, para que

instrumentos do co.modat.o ú ,:i,.}n::ción de bienes uebles

- ~- .... -- - ....
;-'.... ~-- .. ·- ...

reg.larnentos vigentes, etectüe a tavor de ent.iciades públicas y

transferencl2,.... L'C)S PC[I\Yrc, SEIS)

par:a la

1'1RéLl Jnt.e
de su

número

.cea.lizar l.os t rámit.es i n }·. .::i 1".::.¡1tes

cuatro mil doscientos cincuenta y dos (No. 4252) de veintüiós

(22) de octubre de dos mil doce (20121, se resolvió: "Autorizar

la tr~naFerenria d titulo gratuito y cumo cuerpo c1ertu, previo

el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, ct

favor de la Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector

Fwblico, INMOBI LIAR, el inmueble si.cuado en el sector La

Pradera, ac la pa.1..1.vqu..::.c.1 8cnal.:::azar ''"-~ ~ .,. .-.4.

propiedad del Ministerio de Educación ( ... ) ", DOS PUNTO SIETE)

t-1ediante el ...Z.\.cuerdo núrnE:1::0 IN1,.,1013ILIA.R ACUERDO DOS MIL TRECE

1N!v!01?II.:IAR-ACTJEF.r{.'i-2Gl ?-(i:)27 :, d-:· .J.·_·,;:;

102) de agosto de dos mil trece (20131, el Doctor Klever Arturo

Mcjia Granizo, del d.c Gcs,:i6n

General de Asesoria Juridica del Servicio de Gestiór:

Inmob.i.liaria del Sector Público, INMOBILIAR, para que a nombre y
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S3. 91 $u2r!a '.4.1:

~i~uientes atriuuc1ones: a¡ suscribir los actos inherences a la

irunsferericia de dominio de los bienes inmuebles en los que ei

(5; de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

d1~ b.i.ene::- i!1!P.U0bles ,:ntre enlidadc-s del sector público, siempre

y cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de

o·a=+o' de 2ti2±dad pg!:2ica o interés social ni, en el caso

de donación, do i ns innad.ón jndicial. Se la podrá real i. zar por

comprovGnta, permuta, donación, compensación cuentas,

FUN'l'O NUEVE) Según consta en el certificado de gravámenes

otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón

Quito, no pesa qravamen de ninguna clase sobre el Inmueble.

·n,'o,··r.Rü. SU!?SRFICIE •-: LINDEROS ESPECÍFICOS: Ei inmueble posee

una superficie de doce mil setecientos veintitrés metros

cuadrados (l2.72312) y se encuentra circunscrito dentr0 de los

siguiences linderos: por el Norte: avenida Eloy Alfara: por el

3ur: call,2 s1u no1nbre; Este: avenida República; y p,.:)r el Oest,2:

en parte, propiedad Municipal y, en pa-rte, propiedad d.e ia

virtud de lo expuesto en las cláusulas que anteceden, el

Ministerio de. Educación a través del inqeniero áscar Dayan

calidad

A11. Orellana E I0-1!4y Coruña esquina, Planta f.Jajcoio.cal#1 - EdiJ: María Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Te/f.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



ixi1sraivo Financiero y ieieyudo aei iiinisro de Educacióu,

amparado en ] r, e.Espucs to en el iie:reto Ejecutivo núme: c

; ,,·.-:;·,., ........ _ ....,, ./

(1402) y sigui:ntes del Código ;vil,

cincuenta y siete (57) del Reglamento a=nr=al Sustitutivo ¡=ta

irrevocablemente a favor del Servicio de GestjOn Inmobiliaria

cuyos linderos y

en

Irunucblc,IN1'4.0BILI1\.R elPúblico,Sectordel¡
! de1:8: e:;;ceci.ficu..:ivnes esttJ.n detal lil.dcs

transfiriendo el dominio, posesi6n, uso y goce, asi como t.odos

los bienes muebles que, por destino, accesión o incorporación se

costumbres, sin reservarse el Donante ningun derecho para si.

CLÁUSULA QUINTA. REGISTRO CONTABLE: De acuerdo con '"l Articulo

cincuenta y cinco (55) del Reglamento General Sust.Ltutivo para

el anejo y Admiui::;traciún de &ie-ne-s del 5Bc.:or i?0.i..>licv '--JU<=

establece que el "valor de los bienes objeto de la transferencia

gratuita será el que conste en los registros conaies ae la

entidad u crganismc que los hubiere tenido a Su ca:G ; e -.

contab.ilizar{, en los registros de quien los reciba, en ;:;:iso de

pert2necer al sector püblico"; el valor registrado en los

CINCUENTA Y. CUATRO MIL SEISCIENTOS dólares cte los Esta,jos rJnidos

de Norteamérica (US$ 10 .154. 600, 00} según consi::a del rnpmr,r-~nrlr,



Ma4 $.0e•-- • •• ••• ,,A , • • -• -••••I·•·_,,-, ..,-..:,._.,.
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IR;'J: Sin: e2ulcio de determinarse ia cauua g dimensiones

C::,ur-d i 11¿-1;:io:: GBnera l Admi. ni.::;r.r-at i vo f·i na ncir::ero,
. . .cec.1.a.r-a que e.:.

tiipe:tec:ado, !:;rnbargado, ni prohi.b:i.do de e:1aj:~n.:.r, q:.H;: tampocc,

está sujeto a condiciones suspensivas ni cesolutorias, que no es

de partición de herencia, y que se halla !ihre is juicios,

prohibiciones rte enajenar y embargos. CLÁUSULA OCTAVA. cu.111,JTÜ\:

de este coni.rato es a titulo qratuito, su cuantía es

.indeterminada por su naturaleza; sin embargo, so.lamente por

mnt i v o s tributarios s e l e fii en el v a ! r de z h a millones

cuatrocientos dieciséis mil setecientos setenta y cinco dólares

de los Est:ados Unidos de Norteamérica (US$ 8.'116.775,00).

CLÁUSULA NOVENA. P..CEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: El Servicio de

s±ir; íu:;:iiiari? <?el 5:i c.: r: Pt':b]. i.:~:u / (Nf•iC·6IL r AR: d 1 ,.- ,:. ,,ó,:i

uel )irector eneral, y su uelegado üebiüaente autorizado,

declara que acepta la donacic)n del Inmueble efeci:uacla a Cavor de

Decrete¡ Ejecutivo número cuatrocientos treinta y cinco (No. 437

de veintiséis (26) de julio de dos mil diez 120101, y por

_..fr. Ore/lana E 10-114 y Corwia esquina, .Planta baja local #1 - Edij: ¡'\,faría Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Te(f.: 2222-70.l /2555-781- Quito - Ecuador



..... .. , • .: ::- .. ·ª · ... .-J ...;.;.-.,•-.._ ... ...:.. •• a"-4._ -. - - .. •.
.. ·-i,-. - ·.

de esta donación, atendiendo a lo dispuesto en ci ?xículo mil

cut;cintos _.-. . e·. • • \ -~ . • . • . ,..., .
e'lá ' 'd ' ". »

qui.nientos nueve (509) y quinientos treinta y -:-u.::it:·,, 1534:, del

Código de: Organizaciór! 7irisl,

Tributario, en consideración a la calidad de entidades cublicas

de ambos contratantes~ la presente transfe=::renci,3 de ,:-Jom:i.ni.c;, .SE'

municipales. Esta transferencia de dominio, al rea.L izarse por

donación, es decir, a título gratuito, no gene.r:a utilj_dades ,)

plusvalía. CLÁUSULA DÉCIJvIA. PRIMERA. GASTOS: En lo 4u,-J fuere

aplicabie, cualquier costo que genere la ~elebración J La

ejecución del presente Contrato será de cuenta rje.l Donatario.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN. E.l Donace

de este contrato, debiéndose suscribir la respectiva acta de

=u-i-=ge y recepción inmediatamente, lo {ie constituir entregar

Inmobiliaria del Sector Público, INt102-TLilrn, de conf0rm1dad a lo

dispuesto en los 1\rticulos scscnta y cnarro (64) .i

del R?e;lamento Sus tituti •,.re pura

Administración de Bienes del Sector Público. CLÁrJSULA DÉCIMA

TERCERA. DIVERGENCIAS o CON'I'ROVERSIAS: Si .se Su5ciaren
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E el ento de que el

... : -'--......... ;.

conflicto no tuere resuelto mediante este

do i J!r±si:ción .contencioso ?dinistrativa, siendo competente

Ti?3ynal Di.stritaJ

Di sr.r.i to Q.u.Ho. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

INSC:RIFCIÓl\Í: El SE>rvicio de Gest1ón Inmobiliaria del Sector

±blic0. T AMO 3 I L I ZR , realizará e l trámite c o r r e s p o n d i e n t e h a s t a

1..:1 i.nscripción del presente instrumento en el Registro de la

Propiedad dei cantón Q,ü to. CLÁUSULA DÉCil:v!A QUINTA, DOCUMENTOS

HABT.LT'l'AN1'ES: Forman parte integrante de este Contrato J.os

UEiÓ) Copia del cuerdo Ministerial tunero ACUERDO CERO CUATRO

TRES TRES - DOCE (ACUERDO 0433-12) de veinte ·y siete (27) de

G00::l:34 l del inq•.'inieru Óscétr Dayan Valencia Cardenas, Coordi.nadur

copi2 de ! cédula de ciudadanía y copia de la papeleta de

vot¿;:;ión. QUINCE PUNTO TRES) Copia del Acuerdo de Delegación

.fr. Orell(l/w E10-114 y Cormia esquina, P/aiita baja local#1 - EdiJ: 1v.laría Gabriela
e-mail: 1wtaria30uio@gmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-78 l - Quito - Ecuador



de dos mil trece (2013). QUINCE FUNTO UATRG» pi G+ 1a Acción

ámxi; ero ±3 t.:.. ·

~ --.J ~- ·:.· .. .. r.: -.. •.
.................. -·. 1 :.·._.J .• , .

- ·- -- ..z -

General de PSes01ía Jurídica de]

rnmnhiliaria del Scci.or rlr .

CINCO) Copia de la Resolución número IJ\l"MOBILIAR -- DE - DOS MIL

ONCE -· CF.RO CERO NUEVE /No. INNOBlLIAR-nE-2011-0G9i

de "-'l!<]r:t .l de dr.1:; mil c.>11<:e (?.011), (,lJINCF. Pí.ii~TO .SETS)

de once 1i1
1

,_:,_,¡_,-L-1 c.ic : ,

Resoluc.i.ón númeL·o cuatL·o m.i.l doscientos clncuenl:o y dos iNo.

425:n de veintidós (22) de octubre de dos mi.l ctoc0. (2012).

QUINCE PUNTO SIE'rE) El certificado de historia de dominio y

gravémenes del inmueble emitido por el senor Kegistrildor de ~u

Propiedad del cantón Quito. CLÁUSULA DÉCIMA SEX'l'A. ACEPTACIÓN DE

LAS PARTES. La-s Partes aceptan el r:ut·a:1 contenido r:ie l presern.,:,,

Contrato po-r hecho en y be...n.e f i c.i .~.

intereses· n-a-ciona·les e· inst .i tuciona les. Usted, seño-r Not-a-rio, se

dign.a·rá a-g·rega•r las forrna:lida•des- .necesarias parc:t complet:a

se encuentr-a firmada por la seiíora doctora Marcia Flores

Bcnitcz, portadora de la matrícula profcsicna.!. número r;c~o ni-i 1

Contratos y Escrituras del Servicio de Gestión Inmobiliaria dei

Sector Público. Par.a el otocgamieni:o clei present8 instr1.1ment,-:i,

se oi)servaron toiys v cada uno de lo::- orr:-' '-''-'Pt.c.1~ . . .
1211 1 f-_l;-i (;IJí·,:' C.!.
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1eí que le íue inlegramenLe a

:.::ompareciem::es por mí, el Notario, se afirman y ratif"ican en

todo J.o expuesto y f-±rman junto conmigo, en unidad de acto, de

i; cuai Gy e. El aesene instrumeno queda incorporado

en el protocl de esta Notaría.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

e.e. r:;-or;; Y6'1t6!
±vio ±E GESTEN ±NOBILIARIA DEI SECTOR PÚBLICO

Notario Público T~igésimo Bncargado

Av. Orelfana El 0-114 y Co,wia esquina, Planta baja local #1 - Edif. Maria Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador
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NOT.t>.RIA TRíGES\1\/lA OE QUITO
iJf acuerdo con el numeral cinco dél articulo
dieciochc, de la ley No\G[ial DOY fE que la foto copia
que antecede es íl~ cop~a del documento
presentacio¡an¡ ~.,111\..J'\ ~.;-:-; ...f ats) útiles
1U1T0 a, ':)ti. LU : ·

nr. Guido A.-ndm 1ie cevallos
NOTARIO TRli3'é!l\MD



Ministerio No.

ACCIÓN DE PERSONAL

fecha:

1 6 MAY 2013
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
ENUSO DE SUS ATRIBUCIONES

ACUERDA:

EXPEDIR LA SIGUIENTE ACCIÓN DE PERSONAL A FAVOR DE:

VALENCIA CÁRDENAS
Apellidos

ÓSCAR DAYAN
Nombres

1709886228
Cédula de Identidad

EXPLICACIÓN:

NOMBRAR al Ingeniero Óscar Dayan Valencia Cárdenas, Coordinador General Administrativo y Financiero de la Coordinación
General Administrativa y Financiera de esta Cartera de Estado, de conformidad con el detalle de la situación

. g9 propuesta.

BASE LEGAL: Art. 85 de la Ley Orgánica del Servicio Público.- LOSEP.

REFERENCIA: Disposición de Autoridad Superior.

VISTO BUENO

DIRECCIÓNNACIONAL DE TALENTOHUMANO

, .

APROBADO

i
,[:Aatgíjo X. Espinosa A..

• NINISRRO DE EDUCACION
PIRA NOMBRAMIENTO INGRESO

DECLARO: No desempeñar otro puesto público, no tener impedimento
legal, no haber recibido indemnización alguna por supresión áe partida,
compensación por renuncia voluntaria de Institución y Organismo
Público o Entidad que se financie con fondos públicos, y no tener
parentesco alguno con la autoridad nominadora y a mi Jefe inmediato
superior.
PROMETO: Desempeñar el puesto con dignidad y de acuerdo a lo
dispuesto en las Leyes, Reglamentos y Estatutos del Ministerio.
OBSERVACIONES:

SITUACIÓN PROPUESTA

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVAY
FINANCIERA
Puesto: COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVOY
FINANCIERO
Lugar de Trabajo: QUITO/ PROV. PICHINCHA
Remuneración Mensual Unificada: USD4.174, 00
Partida Presupuestaria:
2013.140.9999.0000.01.00.000.001.191.510105.0000.001.00000

7090

Z 9 MAY 2013Fecha:

Helga Luzuriaga Graf
DIRECTORA NACIONAL DE TALENTO HUMANO

Registro No.

SITUACIÓN ACTUAL

PROCESO:
SUBPROCESO:
Puesto:
Lugar de Trabajo:
Remuneración Mensual Unificada :
Partida Presupuestaria:

Eugenio Pazmifo
REGISTRO Y CONTROL

Silvia Gucrón A/Hugo Galarza C.
f. Servidor



1
Ministerio
de Educación Despacho Ministerial

ACUERDO No. )3 3-42
Gloria Vidal lllingworth

MINISTRA DE EDUCACIÓN

Considerando:

Que el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República, prescribe que "... las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde ejercer la rectoría de las polfticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdosy resoluciones administrativas que requiera su gestión";

Que el articulo 227 de la Carta Magna, establece: "La Administración Pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige par los principias de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarqufa, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación";

Que mediante los Acuerdos Ministeriales 0391-10-A de 2 de junio de 2010y 026-11 de 28
de enero de 2011, la señora Ministra de Educación delegó varias facultades a la señora
Coordinadora General Administrativa y Financiera, a más de las atribuciones
contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Educación;

Que en el segundo Suplemento del Registro Oficial 294 de 6 de octubre de 2010, se
publica la Ley Orgánica del Servicio Público;

Que en el segundo Suplemento del Registro Oficial 417 de 31de marzo de 2011, se publica
la Ley Orgánica de Educación lntercultural;

Que con Acuerdo Ministerial 020-12 de 25 de enero de 2012, se expide el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, en el
que consta la Coordinación GeneralAdministrativa y Financiera;

Que

Que

}a
'/ ~1

el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública prescribe: "En aplicación de los principios de Derecho
Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad
tanto en la ley como en este Reglamento General".

el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional serán delegables en las autoridades u
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por ley o por
decreto; y,

es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones
técnicas, adminis rativas pedagógicas en las diferentes instancias del sistema
educativo del país ·.
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En uso de ias atribuciones que le confieren ios artículos 154, numeral 1, de la Constitución de
la República; 22, literales t) y u), de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 61 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 4 de su Reglamento General, y 17 y 55
del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

ACUERDA:

Art 1. DELEGAR al/la señor/a COORDINADOR/A GENERAL ADMINISTRATIVO/A Y
FINANCIERO/A, para que a más de las atribuciones y responsabilidades contempladas en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación,
expedido el 25 de enero de 2012 con Acuerdo Ministerial No. 020-12; a nombre y en O
representación de la Autoridad Educativa Nacional, previo cumplimiento de lo dispuesto en
las leyes y normativas vigentes, ejerza y ejecute las siguientes facultades:

1
a) Presidir los órganos o cuerpos colegiados relacionados con las áreas de gestión o

atribuciones y responsabilidades en materia de administración y gestión de los recursosy
finanzas institucionales así como los que la señora Ministra le delegue;

b) Autorizar el pago de viáticos, subsistencias, remuneraciones, sueldos, salarios,
honorarios, horas suplementarias y extraordinarias y otros similares que cor.-espondan al
personal de la Planta Central, cumpliendo con las normas legales y reglamentarias
aplicables;

c) Coordinar, elaborar y supervisar la programación del presupuesto del Ministerio de
Educación, así como la remisión de su proforma presupuestaria, previo conocimiento de
la señora Ministra;

d) Gestionar ante los organismos competentes, la consecución de los recursos financieros
para atender las necesidades del sector educativo, previo conocimiento de la señora
Ministra;

e) Ejecutar las acciones pertinentes, de acuerdo a la normativa vigente, para la creación y
funcionamiento de las unidades administrativas y de las unidades ejecutoras de los
niveles de gestión desconcentrados de la Autoridad Educativa Nacional;

f) Autorizar la asignación a las diferentes autoridades y unidades administrativas de este
Ministerio, en función de las necesidades institucionales, del uso de inmuebles, muebles,
equipos, vehículos y otros activos, de conformidad con las normas del Reglamento
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público;

g) Controlar la correcta conservación y cuidado de los bienes institucionales y aprobar y
ejecutar los planes para su mantenimiento, así como controlar el buen uso de la
infraestructura ffsica, mobiliario y equipamiento de la institución;

h) Declarar la baja y resolver el destino de los bienes muebles de Planta Central del
Ministerio de Educación, previa realización de los procedimientos establecidos para el

} efecto en el Reglapiento G~neral Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes

}, u
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i) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones de la Contraloría General del Estado; y
Auditoria Interna del Ministerio de Educación.

j) Gestionar la implementación del proceso de restructuración del Ministerio de Educación.
a través cie las áreas competentes;

k) Ejercer todas las facultades previstas para la maxmma autoridad del Ministerio de
Educación en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y Resoluciones
emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; en las que se incluye expresamente:

1. Suscribir nombramientos y contratos de trabajo, servicios ocasionales, servicios
profesionales, así como acciones de personal, previo conocimiento de la señora
Ministra;

2. Autorizar remociones, encargos, cambios y traslados administrativosy aceptar las
renuncias del personal sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público o al Código del
Trabajo, previo el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
correspondientes;

3. Conceder comisiones de servicioy licencias, con o sin sueldo, al personal de Planta
Central del Ministerio de Educación sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público;

4. Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Constitución y la Ley. para
el personal sujeto a la Ley Orgánica del Servido Público y al Código del Trabajo;

5. Gestionar ante las dependencias pertinentes, la creación de puestos y partidas que
el Ministerio de Educación requiera, previo conocimiento de la señora Ministra;

6. Realizar la convocatoria para concurso de méritos y oposición del personal sujeto
a la Ley Orgánica de Servicio Público:

7. Coordinar, ejecutar y supervisar los procesos de jubilación de conformidad con la
normativa vigente; y,

8. Cumplir y hacer cumplir, la obligación legal de afiliación al Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social de los docentes, administrativos y trabajadores en relación de
dependencia de Planta Central del Ministerio de Educación.

I) Ejercer todas las facultades previstas para la máxima autoridad del Ministerio de
Educación en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General; en las
que se incluye expresamente:

l. Autorizar la suscripción de nombramientos y contratos de trabajo, servicios
ocasionales, servicios profesionales, así corno acciones de personal, que el
Sistema Nacional Educativo requiera, previo conocimiento de la señora Ministra;

2. Autorizar remociones, encargos, cambios y traslados administrativos y aceptar
las renuncias del personal sujeto a la Ley Orgánica de Educación lntercultural,
previo el cum limiento . de las disposiciones legales y reglamentarias f;
correspondientes y(
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3. Conceder comisiones de servicio y licencias, con o sin sueldo, al personal sujeto a
la Ley Orgánica de Educación Intercultural;

4. Ejercer la facultad sancionadora de conformidad con la Constitución y la Ley,
para el personal sujeto a la Ley Orgánica de Educación lntercultural;

S. Gestionar ante las dependencias pertinentes, la creación de puestos y partidas
docentes que el Ministerio de Educación requiera en el Sistema Nacional
Educativo. previo conocimiento de la señora Ministra;

6. Autorizar a las Subsecretarías de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y
del Distrito de Guayaquil y a las Coordinaciones Zonales de Educación, la
convocatoria para concurso de méritos y oposición del personal sujeto a la Ley
Orgánica de Educación lntercultural;

7. Coordinar, ejecutar y supervisar los procesos de jubilación del personal docente
de conformidad con la normativa vigente.

m) Ejercer todas las faculcades previstas para la máxima autoridad del Ministerio de
Educación en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y las Resoluciones emitidas por el INCOP; en las que se incluye
expresamente:

1. Aplicar y ejecutar los procedimientos de contratación contemplados en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, que
requiera el Ministerio de Educación, en función del Plan Anual de Contratación de
la institución, autorizar las contrataciones y celebrar los contratos respectivos;

2. Aprobar los pliegos, sus aclaraciones y sus modificaciones y según el caso,
absolver preguntas sobre el contenido de dichos pliegos;

3. Designar al administrador del contrato y de ser el caso, al fiscalizador, y a las
Comisiones Técnicas y de entrega-recepción de los contratos.

4. Autorizar y suscribir los contratos complementarios, modificatorios, convenios de
pago, y los instrumentos legales para la terminación de los contratos;

S. Resolver las terminaciones de mutuo acuerdo, anticipada y unilateral de los
contratos;

6. Resolver sobre los reclamos o recursos interpuestos en materia de contratación
pública;

7. Resolver la extinción o reforma por razones de legitimidad u oportunidad de los
actos administrativos dictados en los procesos de contratación pública;

Coordinar con el Instituto Nacional de Contratación Púb
documentación interna y externa sobre contratación pública

suscribir toda
1
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n) Coordinar, celebrar y ejecutar convenios con prestadores de servicios públicos a nivel
nacional, para optimizar la utilización de servicios complementarios al servicio educativo;

o) Suscribir los instrumentos de comodato o donación de bienes muebles o inmuebles a
favor del Ministerio de Educación, nivel de gestión central, o que este, previo
cumplimiento de las leyesy reglamentos vigentes, efectúe a favor de entidades públicasy
realizar los trámites inherentes para la legalización de su transferencia;

p) Actuar como contraparte en los trámites relacionados a la gestión inmobiliaria de esta
Cartera de Estado, ante la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público -
INMOBILIAR, realizar las acciones pertinentes hasta la culminación de los mismos y
suscribir los contratos;

q) Celebrar convenios de transferencias directas de recursos públicos a favor de personas
jurídicas de derecho privado, exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos
de inversión en beneficio directo _de la colectivi

1

.idad, previo cumplimiento de la normativa
legal y reglamentaria aplicable;

r) Autorizar a nombre de la señora Ministra, la creación, supresión o reestructuración de las
unidades administrativas que se encuentran bajo su competencia cuando la situación lo
amerite, de conformidad con las disposiciones legalesy reglamentarias correspondientes;
y,

s) Ejercer las atribuciones inherentes a su función, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos
55 y 56 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Art. 2. El/la señor/a COORDINADOR/A GENERAL ADMINISTRATIVO/A Y FINANCIERO/A, en
todo acto o resolución que ejecute o adopte en virtud de esta delegación, hará constar
expresamente esta circunstancia; y, como delegado/a, será responsable administrativa, civil y
penalmente por cualquier falta por acción u omisión en el ejercicio de la misma.

Art. 3. El presente Acuerdo será puesto en conocimiento de los señores: Contralor General
del Estado, Procurador General del Estado, Secretario General de la Administración Pública,
así como del Instituto Nacional de Contratación Pública a través del Portal de Compras
Públicasy entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese los Acuerdos Ministeriales 0391-10-A de 2 de
junio de 2010 y 026-11 de 28 de enero de 2011,y toda norma de igual o menor jerarquía que
) se oponga a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

/\COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- D~do, e~ Quito, o· ,;,-"''=---.;;. - f. Zflil

orara rraesnA osur2)
0e acuerdo con el mueri'izodelarta
dieciocho de la ley Notaria gworth

,[; que antecede es fiel co' S,aras[CACIóN«" #Asr;g Sk. eaaoAdrad Cenallos
NOTARIO TRIGÉSIMO 5
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ACCION DE P;RSON=--·1
Nº 0353757 1

IAMI

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES
Fecha: 22 de abril.de2013-

NO.

DECRETO ACUERDO RESOLUCION

FECHA: ·--·-- ·-· ·------· _

!. Secretario de Ge:stión Inmobiliaria del Sector Público, Dr. KlcverArturo Mejfa Granim, en uso de las atrbuciones conferidas mediante Decreto Ejecutuvo Nro 1 25
, el 14 de enerode 2013, yde conformidad con los Arts.17, literal e}: y,Art. 85 de la ley Orgánica de Sen.licio Público LOSE P. y, en toncordanc1a con el Art .. 17, ht ral
e. de su ReglamentoGeneral; Resuelve: Nombrar comoCoordinadora General de Asesoría Jurlclca, a la Ora. Katya Paola Andrade Vallejo, a partir del 22 de abo/ e
2013,

ANDRADE VALLEJO KATYA PAOLA
APELLIDOS. NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanía

170696716-1.

EXPLICACION:

No. de Afiliación IESS Rige a partir de:

22 de abril de 2013 •
INGRESO ! l TRASLADO. \ [

..:-¡
REVALORIZACION. 1.· SUPRESION .1. '\

NOMBRAMIENTO r TRASPASO 1 ·,
RECLASIFICACION f . ! DESTITUCION 1 1,!__ i

ASCENSO .· .1 CAMBIO ADMINISTRATIVO
, .. ,

UBICACION i _I REMOCIQN 1...1{

SUBROGACION ! .1 INTERCAMBIO r 1 REINTEGRO ! 1 JUBILACION
ENCARGO ,· .! COMISIO.N. DE SERVICIOS L.l RESTITUCION 1.l OTROl.

VACACIONES 1 l LICENCIA r.1 RENUNCIA r··,
SITUACION Ji:CTUAL

PROCESO: ,~----

. SUBPROCESO:-------'-----
PUESTO: -+------
LUGAR DE TRABAJO: _

REMUNERACION MENSUAL: _

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

SITUACION PROPUESTA
HABILITANTE DE ASESORIAPROCESO: -,----,.-
COORD. GRAL. DE ASESOR!A JURÍDICASUBPROCESO: _

Puesro:9080NA0OGOMA
LUGAR DE TRABAJO: o_u_ir_o _

REMUNERACION MENSUAL: S_4·_17_4_,o_o _

PARTIDA PRESUPUESTARIA: •

RE~GISTRO ~~CO:NTROL .. ..

• A li'?
___-_-=,it~bi~ del HegisÍ;:;;

}2..

PROCESO DE REC~S ANOS

t.lng.D @gAlorroo._
es». EL%:

2013067000000005100000001t.92S10105000000100000000-1SS

OS, PAT~~Y LIBER;¡;ap--7
20a 1c.

• f_ Dr. Klever A:rto:ro Mejía Granizo
enrono gRRAR,NOMINAR9Acero esuco

RECURSOS HUMANOS/

558-220413
_______ Fecha.~-------No.

·No. Fecha__.,__~----

ACTA FINAL DEL CONCURSO



CAUCION REGISTRADA CON No _
Fecha: --''---

---------·-··---···--------·•·---

·-----··------ ---------------------

. EN EL PUESTO DE ··-----------

•
1-----------------------------------------------------:

LA PERSONA REEMPLAZA A: _

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR: _

ACCION DE PERSONAL REGISTRADA CON No. FECHA:

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES.DE -'- ........;._.:....-__

NO.
Fecha: _

1-----------------------------~----------------i

•
POSES ION DEL CARGO ..

Yo Luae.Itero l-Ara a
JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

LUGAR:__W.~-~~~---------

CON CEDULA DE CIUD/,\\)ANIA No . .JlQ._((/:¡ \l] / -l
+ '4,

#i
: º-' '

i1 5 l\GO 7&1~--_,.

v •E,R43s. s % ze..
' ' 1 .. •• ' • ·:. ·--··.-. • ,'.'_\_,:.._wl
• T?3." .% E3:.3-..4 ..s

'~e:po __i.iblé de Recursos Humanos

Especie Valorada USO $ 2.00

3z%
):ar~;-i1:.(·..,;..:;~---..;··.- ... _ .. :·•·:r ~~:· -,..,

Funcionario

-------------------------------



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1768146750001NURGE?O RUC:

RAZON SOCIAL:

. . . l e hace bien a l p a i s !

SERVICIO DE GESTION INMOBILIARIA DEL SECTOR PUBLICO
INMOBILIAR

NOMBRE COMERCIAL.

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION;

12/12/2008

07/01/2009

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACION:

12/12/2008

12/08/2013 •
OTROS

MOYA ESTRELLA CANDICE STEFANIA

BARRIONUEVO TOASA ELVIA PAULINA

. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION PUBLICA.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia : PICHINCHA Canlón: QUITO Parroquia : SANTA PRISCA Calle : AV. RIO AMAZONAS Número : N22•94 lnlerseccrón •
IGNACIO DE VEINTIMILLA Edificio : SALAZAR Referencia ubicación : DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL Teleíono
Trabajo: 023958700 Telefono Trabajo : 023958740 Web: WWW.INMOBILIAR.GOB.EC
DOMI±! ESPECIAL:

# DE f:.c ! .e.f!LECIMIEMTOS REGISTRADOS: del 001 al 003

-URISúiGC;.:.,;i.; : 1 REGIONAL NORTE\ PICHINCHA

ABIERTOS:

CERRADOS:

3

o •

O13LB!ACIONES TRIBUTARIAS:------------------------------
• +NE:O RELACICGW O5PENDENCIA

'N :l:XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

• 1• .+/ :IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• ·;, ¡_:-. \:··,i·.C:ióN MENSUAL DE IVA

%#. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario : JPBV01 ·1208 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora : 12/08/2013 16 :1403
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